
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 0201
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0201, del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa
de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista Hermosa de Chillogallo, la misma que
fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 22 de marzo de
2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,

señala que: "Se facultaa la SecretaríaGeneral del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; asícomo tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepaseal Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Q2Q1

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la

Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la

siguiente

FE DE ERRATAS

A continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2 la ordenanza

No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista Hermosa

de Chillogallo, inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebrada:691,95

m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

- Abg. José u Arcos Aldás
SECRETARIO GENERA DEL CONC JO METROPOLITANO DE QUITO (E)

oxAc
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) 2ÜÏ2
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo

para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los
informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

/ 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
' Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112,que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio

Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el DesarroÌlo
Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

-- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva y otros;

Página 2 de 7

Venezuelay Chile-PalacioMunicipal I Telf.:3952300-Ext:12240/12242/12252/12230

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los e×pedientes de
cada ordenanza.

Las-fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el artículo 4,

sustituir el valor de la superficie "1.161,52" por "546,68 m2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

-- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
L/ 500,70 m2; Áreadefajade Protecciónpor Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "LoteD" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor Borde Superior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14

m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
2detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m) 10,27 m;

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras

del Barrio Mirador Yaruqueño:

-- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Proteccióncanal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,

"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo 7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90% " por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del V
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2 " por "649,52 m2 ";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el artículo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,

agregar el número "2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del -

Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Áreade Afectación de Lotes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial(BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comitè Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el articulo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro C

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11 m2" por "314.604,33m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el articulo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote49" y "Lote86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
'

coNCEJAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito,
. .

.

Oficio No.-, -
- A

.icsé LuisArcos
Secretario Genersi del Concejo (T)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideracione.
,

En atención al Ofici.> N:.. SG-37
. ;.9. 7 a n:,v-lerabre de 2L2, mediante el cual solicita.

autori>ación. como Presicci u. E.=6 .
.a Co.nis:ór Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de

emitir una "fe òe estacas" :. -.:auie:as:. Or era :a:. ee A.seoœ.mientosHumanos ò.e Hecho y
Consolidados y Urtranincie.se ce inter:s See : y lasaan:\.:2 Pro.;;msva aproaadaspor e.!Crace o
Metropolitano:

059 069 ' 1:2 : 187
------ --- - -- -- - ·-- .-------- -- - - - -·--÷ - -- ---------+----------

189 .20]
1206 i209

210 211 ! 20 247
249 . 2.59 2Bi

En vista ò: t:aterse de aco o e. ks ,.ie c.VA..uca a inc.:,:.sis:en:¾s utre el exto de a -raeas;2a

y el contenido de los p:ancs anex.osa ..ss e se.aa y;o los afoor:estäcuitos; AUTORü'O . ercisión
de :a "fe de erratas', ::ouîo.:c.e ¿.! de:.dle anexo 2.. Onic No. t.'129-UbPa-23i2, de 30 de octubre
de 2012 y Oficio No SG-37N. de 7 ee r av embre de 20 12.

Apiovecho la ocasión pam expresane mis senti:nlentos de considerar.ión y estima.

Da.Fre2, Here a NCEJ
CONCE. AL METROPOLITANO

Presidente de sa Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Venezuela Chile, Palacio Munici•al, 2do. eiso I Telefax: 2287996 I E-mail: fheredia quito.gob.ec



O U

Unidad Especial
·negula Tu sanio·

Samalana de
Coordinación
Temianal y
Paracipación

OficioNo. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
En su despacho.-

Ser3orSecretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridosinvoluntariamentetanto
por la Unidadcomo por la Secretaria,los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamentesolicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientosde consideración y estima.

At ntamente,

g. ie áfila López
IRECT DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaboradopor: Sra.GeovannaVivero

Asistente Administrativa 30-10--12

Garcia Moreno y Mejia N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha •Telefono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB E A

No.

1 014 EL OLlVi Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote DI" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.

Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Ãreade Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe
corregir¯"

Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "

1



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Areade Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protecci6n de Quebradoy/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir"Área
Verde 5: Lindero Este- Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
/ 8 201 VISTA HERMOSA DE "Áreade Protecci6n de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Áreade Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
/ 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOSCHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "ÅreaVerde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10Ve PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe cormgir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:1211,14m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "ÁreaComunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÄæaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Areade
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Áreade afectaci6n especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada):15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Áœa Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte·, se debe corregir el findero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÒN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, ÅreaVerde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev.Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: late 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÁreaComunal, se debe corregir·
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
s.cretarinen
Coordnación
Ternlodaly
Partimpaci6n

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
JoséLuisArcos
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO(E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzassancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridosinvoluntariamentetanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzasque se detallanen el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ente,

. Dieg á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por Sra. GeovannaVivero

Asistente Administrativa 19-09-12

coNOBJO
MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÒNDEDOCUMENTO6

FECMA: 2OSEP2012

PIRMA RECEPCIÓN: -¾.9 --

NUMEROHOJ A : ............-...----.......



Secretariade
Coordinación
lierritorialy .

Oficio No. UERB - 124 - 2012

QuitoDMQ,02 de marzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración·

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Vista Hermosa de Chillogallo", ubicado en la Parroquia de Chillogallo, con la
finalidad de que se continde con el trámite pertinente.

Atentamente,

. Diego Avila L.
i at Ejecutivo de la UERB

Adj. 1carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMRIA
ELABORADOPOR• Geovanna Vivero 02-03-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-03-2012
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Secmtaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-535

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

.

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, om las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito; y, .-

demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el

Página 1 de 2



Secretaría
General del

Concejo
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

r. Fabricio Villamar
resi ente (E) de la Comisión de
uel y Ordenamiento Te rial

Sr. M o Ponce Lic. d Sánche
ncejal etropolitano

. Concejal Metropolitano

Adjunto exp ntes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 652-UERB-2011
Quito,5 de octubre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
197 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial " VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.007-UERB-Q-2011,de octubre 3 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 011-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

nte,

. Diego il ópez METROPOUTANO
RECTOR UNIDAD ESPECIAL ECRETARíA GENERAL

GULA TU BARRIO RECEPCIÓN DE DOCUKN v3

DD /gv HOR A .................. ............... ..........

Adj. 2 Carpetas NOMBRE:....... ......). . ·

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



EXPEDIENTE No. 197 Q
COMITÉBARRIAL

Quitumbe " VISTA HERMOSA" DE CHILLOGALLO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 11
PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyectode Ordenanza (f.u) 0
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN CD 1

CONTENIDODE EXPEDIENTE (f,u) 6
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA
INFORMACIÓN

1

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 7

CONTRATOS PRIVADOS 51
DOCUMENTOS LEGALES

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 69

PAGO PREDIAL (f.u) 77

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 1
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 4SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 57
EMAAP (f) O
EMAAP (fu) 14
EEQ(f) 0

4EEQ (f.u)
DOCUMENTOS ANDINATEL (f) 0

0TÉCNICOS ANDINATEL (f.u)

I.R.M (fu) 2

PLANOS 8
CROQUIS (f.u) 1

COMUNICACIONES (f.u) 44
INTERNAS

COMUNICACIONES DEL DARRIO
RECIBIDAS (f.u) 20

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 2
COMUNICACIONES

9
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u)

VARIOS (f.u) 16
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 349

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 7

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0
TOTAL PLANOS 1
TOTAL CDs 3



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

ACTA N.-007 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA DE MONJAS",
COMITÉBARRIAL "VISTA HERMOSA" DE CHILLOGALLO REALIZADA EL 03
DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de octubre de dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y ocho de
Septiembre de dos milonce, se reúnen los señores (as): Arquitecto. Lenin Aguilar,
Delegado de la Administración Zonal Quitumbe; Doctora. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB-Q;Doctor. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe;
Arquitecto. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Ingeniera. Alejandra Sánchez, Delegada de La Dirección
Metropolitana de Catastro; Ingeniero. Fernando Espín, Jefe de Territorio y
Vivienda Zona Quitumbe; Ingeniero. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo.
Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Zonal Quitumbe;con la finalidad de tratar el siguiente
Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.011-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Barrial "VISTA HERMOSA" de
CHILLOGALLO, que se encuentra ocupando el predio: No.613306 de
propiedad del Comité Barrial " VISTA HERMOSA" de CHILLOGALLO;ubicado
en la Parroquia: CHILLOGALLO,Zona: Quitumbe,Expediente No.197 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.012-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA
HERMOSA DE MONJAS",que se encuentra ocupando el predio: No.190098
de propiedad de La Fundación para el Desarrollo Social y Urbano Marginal
FUDURMA y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 12 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Barrial "VISTA HERMOSA" de
CHILLOGALLOExpediente No. 197 Q.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VISTA HERMOSA DE MONJAS" Expediente No.
12Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las once
horas con veinte minutos.

Ar ., Lenin Agu Dra. Jenny Romo
MINISTRA COORDINADORA

ZONA QUITUMBE, DELEGADO UERB-QUITUMBE

/Ór.Danilo Viteri Ing. Al n ánchez
SUBPROCUR URIA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTROS, DELEGADA

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345
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g. Fer nd spín Carlos Quezada
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA, DELEGADO

Lcdo nrique Sarco In John Bonifa
RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO SPONSABLE TECNICO
UERB -QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
." L:::' Y VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDELAINFORMACIÔNY DOCUMENTAClÔNCONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo.197 Q DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉBARRIAL"VISfA HERMO5A"de CHILLOGALLO.

ASPECTOSOCIO-ORGANizATIVO

ITEM VALIDACIÓNDELCONTROL
Listado de socios (Aplicacuando el AHHCtiene personeria juridica)

1 si

ASPECIDIE6AL
ITEM PUNTODECONT110L VAUDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes
1 SI

2 Nùmero de escritura y fechas concuerda con Infanne del responsable legal Si

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 Elplanotiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente cantiene el IRMactualizado SI

Elexpediente tiene el informe tècnica favorable de la cabida total y verificación de puntas GPSsuscrito
3 entreelRTyelJC SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 entregado por la DMC SI

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y
5 Control SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lates, áreas
6 verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el Delegada de la DMC SI

El piano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversaly
7 longitudinal del levantamiento SI

8
Elplano tiene loscortes transversales de vias y pasajes

9 Elplanoy la trama urbana cumplecon los parámetrosaplicadosen la UERB SI
Elpiano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 SI
Elplana tiene la ubicaciòn del predio

11 51

12
Elplano tiene el listado de los beneficiarios.

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del drea total del predio a
fraccionarse: área de afectación, årea de vias, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua. linderos (dimensiones del frente,
laterales de los lates v sunernciesk SI

14
Los lates cumplen can las pendientes adecuadaspara edificaciónposterior

AVALADOPOR:
DRA.JENNVROMOTRUJILLO

COORDINADORA UERB QUffUMBE
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO
DEHECHOYCONSOLIDADO,DENOMINADO

COMITÉBARRIAL"VISTAHERMOSA"DECHILLOGALLO
EXPEDIENTENE 197 Q

INFORMEN 011 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

"VISTAHERMOSA"DECHILLOGALLO Uso de Suelo Principal

Parroquia: CHILLOGAIM) maa normniecen enna... ansia.nca.im
Emipapando Punaccclôn Ecológma Realdancial2

Administración Municipal: zDNAQUITUMBE Indusm.i2 Pmanecioneasinun anzia.nciala
swa.m.I s RNM

gg innu.a.ie non

1
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 01017, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Barrial " Vista Hermosa " de
Chillogallo, el 22 de Mayo de 1991. A través de esta corporación han desarrollado el sector
con: organización, mingas y apoyo del sector público.

De la revisión de los documentos legales y socio- organizativos que forman parte del
expediente se evidencia que la razón social con la que se aprueba el estatuto y se concede
personería jurídica a la organización social consta la denominación "VISTAHERMOSA" DE
CHILLOGALLOmientras que en la escritura de transferencia la tradencia se realiza a favor
de la persona jurídica "VISTAHERMOSA"DE CHILLOGALLO.

Mediante ley 034, la misma que establece el Fondo de Electrificación Rural y Urbano
Marginal FERUM, adquieren la luz eléctrica a través de Convenio SG.337-95, el 31 de Julio
de 1995.

Mediante Convenio de aporte comunitario para el desarrollo solidario y ejecución de obra
combinado de fecha 10 de Diciembre de 2003, entre la Empresa de Alcantarillado y Agua

Potable de Quito,la administración Zona Quitumbey el Comité Barrial "Vista Hermosa" de
Chillogallo, adquieren el alcantarillado.

En el asentamiento humano de hecho y consolidado existe una Guardería la misma que fue
construida con el esfuerzo de los moradores del Barrio "Vista Hermosa" de Chillogallo y la
Fundación denominada Plan Internacional.

Desde que adquirieron los predios de menor extensión los actuales posesionarios han
sufrido abusos de quienes les vendieron los lotes, hasta el 01 de agosto de 2008 fecha en
que Adquieren el macro lote a través de escritura pública de compraventa a favor del
Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo, constituyéndose actualmente 158 lotes.

El técnico que contrataron para la elaboración de los levantamientos planialtimétrico del
barrio, no les cumplió, a pesar que le cancelaron económicamente en su totalidad, por lo
que solicitaron la contratación técnica a través de la UERB.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 67.1% de acuerdo a losíndices de pobreza
por parroquias de la administración zona Quitumbe.

b. 20 años de asentamiento; y,

c. 79,75 % de consolidación.

2
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INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Barrial
PRESIDENTE Y/O Presidente: Rafael Alberto Simbaña Tusa.
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20 años
N° DE SOCIOS: Ï48 socios

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-02-01
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPlEDAD: PRIMERO.- ANTECEDENTES: El señor Alfredo Andrade Andrade, divorciado

adquirió, el inmueble situado en la parroquia de Chillogallo denominado Vista
Hermosa de San Luis, cantón Quito, provincia de Pichincha; por providencia de
adjudicación por remate dictada por el JuezDécimo Tercero de lo Civil de Pichincha
el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho, protocolizado el ocho de mayo
de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Quintodel cantón Quito,doctor
Luis Navas Dávila, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel doce
de mayo del dos mil ocho, lote que fue de la señora María de Lourdes Varela
Betancourt.

El Señor Alfredo Andrade Andrade, fallece quedando como únicos y universales
herederos los señores María Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade
Burbano. Mediante escritura pública de compra-venta celebrada el uno de agosto del
dos mil ocho ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel once de febrero
del dos mil nueve, otorgado por los señores Mira Lucila, Fernando Enrique y Alfredo
Francisco Andrade Burbano a favor del Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo,
dan en venta y perpetua enajenación el inmueble ubicado en la Parroquia de
Chillogallo, Cantón Quito,provincia de Pichincha, con una superficie de cincuenta y
siete mil quinientos veinte y cinco metros cuadrados aproximadamente, venta que
sin embargo de determinarse linderos y dimensiones se realiza como cuerpo cierto.

SEGUNDO.- Listado de Socios

Mr NE LOTE APELLIDOSY NOMBRES NE CÉDULA
1 1 LLUMIQUINGAZ.OLGA M. 1707543334

1 2 FIGUEROA R MIGUEL 1709128811

1 3 C.B. VISTA HERMOSA

1 4 OUINCHUELA M. JENRY.B 0201095015
1 5 SANTIN G.PEDRO.P 1712364130

1 6 GUALOTO D. MARTHA C. 1711060275

1 7 FIGUEROA R. LUISAA. 1704652484
1 8 MAÑAYOUISHPEMIGUELA. 1701747733

1 9 CUENCAG. LUISG. 1101445532
1 10 SAICO P. VICTORS. 1801489012
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1 11 MOROCHO A. WASHINTON B. 1715405856
2 12 TONATO P. JESSYV. 1720457629

2 13 AGUAS C. LAUROH. 1716150626

2 14 SIMBAÑA C. DEISYC. 1718298340
2 15 CATAÑACH. GERMANIA S. 1707882294

2 16 INGA l. MARIA H. 1709188575
2 17 PILLANAM. FANNYA. 1711327211

2 18 GUANOLUISAS. LUISG. 1707598338

2 19 TOAPANTA T. SEGUNDO T. 1802246924

2 20 PLAZACH. CARLAG. 1712590916

3 21 SIMBAÑA T. RAFAELA. 1708751878

3 22 SIMBAÑA T. RAFAELA. 1708751878

3 23 CHILLAGANAV. JOSE E. 1700538125

3 24 ANTEJUAN ROSENDO 0500891635
3 25 ALLAUCAR. JORGE E. 1704166717

3 26 CHICAIZAT. BLANCAG. 1704299781
3 27 CHICAIZAT. BLANCAG. 1704299781

3 28 QUINATOA CH. CARLOSD. 1720923141
3 29 GUAMAN A. MARCO R. 0501886956

3 30 GUAMAN C. DANIEL 0500253620

3 31 GUANOLUISAS. LUlSG. 1707584445

3 32 QUINATOA CH. CARLOSD. 1720923141

3 33 CATAÑACH. GERMANIA S. 1707882294

3 34 JACOME C. MIGUEL 0501576433

4 35 LLUMlQUINGA Z. OLGA M. 1707543334

4 36 GUAMAN O. JAIME G. 0501811855

4 37 QUINCHUELA M. VICTOR M. 0200813780

4 38 VARGASALLAUCAJ. 0501321517
4 39 TASIGUANO S. CARLOS 1700934456

4 40 GUAMAN A. MARIA B. 0501210199
4 41 CHICAIZAM. FRANKUN G. 1801577808

4 42 CUICHAN L. MIGUELA. 1710621358
4 43 GUACHAMIN T. JOSE V. 1702481035

4 44 LLANOSP. HOLGERV. 0200575744

4 45 TITUAÑA S. MARIAJ. 1702392000
4 46 UNAPUCHA T. MARIA T. 0500650619

5 47 PUMA E. HILDAD. 1711237857

5 48 MONTERO Q. NELLYR. 0300950078

5 49 RODRIGUEZCESAR E. 0501050181

5 50 AVILAN. ANA M. 1705767190

5 51 RODRIGUEZCESAR E. 0501050181
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5 52 BONIFAZ B. ENMA G. 1704292836
5 53 ANDRANGO G. CARMEN A. 1709326613
5 54 ONTANEDA G. FRANCISCOE. 1100565082

5 55 PURUNCAJASA. GLADYSP. 1709974685
5 56 ALVARADOCH. YOLANDAA. 1711777944

5 57 BARBOSAS. JORGE A. 0500289749

5 58 NARANJO R. LUZMARIA 1709677650

5 59 CADENACH. ANA R. 0501342984

5 60 ALVARADOCH. ANGELA. 1713479994

6 61 PUMA LOPEZJOSE 1714450267

6 62 QUEZADA Q. MANUEL J. 1705565081

6 63 AVILANUÑEZ E. 1705789764
6 64 NAVARRETENELLYJ. 1708673635

6 65 PUMA V. RICARDOV. 1716624224

6 66 NAVARRETEA. JAVIER 1713401014

6 67 NAVARRETEA. JAVIER 1713401014

6 68 MURQUINCHO CUENCA E. 1101574315

6 69 TANDAZOM. LUCRECIA 1102103130
6 70 MEJIA M. NESTOR I. 1707213110

6 71 PUMA LOPEZJOSE 1714450267

7 72 CHILLAGANACH. MARIA M. 1801063817

7 73 PATIÑO CH LUISM 1712787082

7 74 CHUGUITARCO C. MARINA G. 1705183521

7 75 ZAPATAA. OLGA P. 1703307916

7 76 CHAVEZC. JOSE L. 1712104650

7 77 CHIRIBOGA F. VICTORIA E. 1719687566

7 78 PILAQUINGAT. MARIA H. 1709793879

7 79 TOAPANTA Y. SEGUNDO H. 0500853239

7 80 TOAPAXIT. MARIA H. 1705460788

7 81 NARANJOG. JOSE A. 1702322593
7 82 PILLANAM. NANCYF. 1709245128

7 83 VEGAJOSE IGNACIO 1707716104

7 84 YANEZJ. ELIDAALICIA 1710653385

7 85 NICOLALDEM. CESARA. 1706695119

8 86 CHICAIZAC. MARIA R. 0501525489

8 87 ROMEROZ. EDICTAM. 1304876616

8 88 PILATASIGL.VINICIO F. 0503078180

8 89 GUERRA P. CARLOSE. 1705563904

8 90 AGILAJ. ZOILAR. 1709086837

8 91 MASABANDA l. LUISA. 1707498695

8 92 YUGUILEMAV. JUANA 0602159212
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8 93 CAZAI.ANGELH. 1706677778
8 94 PAREDEST.CARhdEN D. 1100160256

8 95 CASTILLOF.FLORE. 1722202940

8 96 AGREDA\/.NESTOR\/. 1801518604

9 97 RIOFRIOC.JOSEB. 1102281969

9 98 JAIMET.SEGUNDOV. 1709393845

9 99 CONDE Z. MARIAA. 1709092926

9 100 PUMA V. MARCO G. 1713029153

9 101 DIAZO.JULIOPEDRO 0600872360

9 102 ROMERO·G.A ARIAL. 1700862434

9 103 CAl7]\MARTHAFAVIODA 1709580979

9 104 GUEVARAC.GABRIELS. 1712775459

9 105 Sib4VEDRAG.DIANAR. 1719413609

9 106 PAMBABAYB.NORAAA\/. 0800808867
9 107 TIPANTUÑAA.NANCY\/. 1713232856

9 108 CEDEÑO M.RICHARD F. 0909489429
9 109 BANDAL.MIGUELA. 1700299298

10 110 TACOT.SEGUNDO 1711152395

10 111 LLUMlQUINGA I. NIEVESM. 1709094625

10 112 CUENCA P.DELIAJ. 1100595410

10 113 ORTEGAO.LUISF. 0701330821

10 114 VALLADARESO. EDWIN A. 1709123770

10 115 ANDRADEG.JOSEA. 1001043247

10 116 MARTINEZ R. MARCO T. 1103409387

10 117 CHUQUILLAC. MARIA F. 1707902688

10 118 CUENCA P.EDGARG. 1102142955

10 119 CALLATASIGT.AnlGUEL 0501314637

11 120 NARVAEZA.ANGELV. 1102142120

11 121 MORA MARIA ROSARIO 1706605274

11 122 PEÑAFIELû. DIANAG. 1719903849

11 123 NOGUERAA.DSCARG. 1707218002

11 124 IUkM.SEGUNDOA. 1703251072

11 125 TOASAR.ASANUELP. 1710912641

11 126 CALLATASK3T.IDSE M. 0500650601

11 127 PADILLAC.NLANUEL.AA 0603244849
11 128 LEMACHEP.GERARDOA. 1717589731

11 129 LENUAT.SEGUNDOA. 0500893060

11 130 GUACHAMIN P.AA4RIAT. 1705023883

11 131 TOAPANTAT.MARIAD. 0501479125

11 132 SALALARP.HERIBERTOJ. 0800343766

11 133 TOAPANTAT.LUIS 1708722903
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12 134 PORRASM. CELSOA. 1700996463
12 135 CORONEL C. OLGA L. 1705476339

12 136 MAÑAY M. LUISF. 1704733037
12 137 VALENCIAO. FERNANDO 1709399677
12 138 PUMA V. MARIANA L. 1710825561

12 139 PUMA P. JUAN F. 1702658004
13 140 BUNCE S. MARIELA 1714613971

13 141 PILLA10C. HOLGUER E. 1711927143

13 142 CHUGA C. MARTHAG. 0400766473
13 143 TAPIA Z. GLORIAO. 0102567922

14 144 FAZP. MARIA I. 1713912192

14 145 LIZANOV. KARINAA. 1721364212

14 146 PIEDRAH. CESARA. 1100614104
14 147 CADENACH. ANA R. 0501342984
14 148 TOPANTA CH. JOSE M 1704430535

14 149 TOPANTA CH. JOSE M 1704430535

14 150 CRIOLLOC. MANUELA 0500826631
14 151 CABRERAP. NANCYS. 1709315376

14 152 QUINCHE P. HILDAM. 1707964415

14 153 CHASILUISAV. JAIME 1703827038

14 154 TAIPE T. EDGAR E. 1718901356

14 155 JACOME P. MIRIAM J. 1723139208
14 156 TITUAÑA S. LUISA. 1701373621
14 157 CHICOTERAN MARIA 1705210761

14 5 YUNGANG.SANDRA L. 1710824887
TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDI D SI DERECHOSY ACCIONES NO
OTORGADO POR: María Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade Burbano
A FAVOR DE: Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo

CELEBRACIÓN DE LA 01 de agosto del 2008
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCI

Dr. Gonzalo Román Chacón 16 Quito A:
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 11 de febrero del 2009
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO En una longitud de noventa y cuatro metros con las Canteras de Chillogallo en una

DE LA NØRTE: parte y en otra en una longitud de ochenta y dos metros con propiedad del señor
PROPIEDAD Andrade (herederos).

LINDERO En una longitud de doscientos treinta y un metros con nueve centímetros, con
SUR: lindero irregular, de acuerdo (a plano catastral) el Barrio San Luis.
LINDERO En una longitud de trescientos sesenta metros con setenta centímetros con la calle A
ESTE: que termina con la antigua quebrada de Santa Rosa en una parte y en otra parte en

una longitud de ciento veintiocho metros con terrenos municipales producto de
permuta y en una pequeña parte con la propiedad particular del señor Alfredo
Andrade Andrade (herederos).
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LINDERO En una longitud de trescientos setenta y cinco metros con dos centímetros con la
OESTE: propiedad del señor Alfredo Andrade Andrade (herederos) y en parte con la cantera.
SUPERFICIE: 57.525 m2

CERTIFICADO DE C41533536001 de fecha 26/01/2011
GRAVÁMENESE
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 613306
Clave Catastral: 31311-01-002
Zonificación: D3(D203-80) - A31 (A50000-0)
Lote mínimo: 200 m2 - 50000 m2
Formas de (D) Continua sobre línea - (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de ocupaci6n:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: ; 158 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 55% Bordillos 55%

Consolidación: 79,75% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de Lotes: 34.273,63 / m2 58,87 °/o

Áreade vías y 18.752,31 m2 32,21%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 12.00 m. Calle "3" 9.00 m.
pasajes: Calle "B" 9.00 m. Calle "4" 9.00 m.

Calle "C" 9.00 m. Calle "5" 9.00 m.
Calle "1" 9.00 m. Calle "6" 9.00 m.
Calle "2" 9.00 m. Calle "7" 9.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 4.500,97 / m2 7,73% del área total del terreno.
Equipamiento 13,13% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe

vial:
Áreade protección de 691,95 6 m2 1,19%
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 58.218,86 a m2 100 %
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(ÁreaTotal):
ÂreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Particular en parte 48,58 m. 2.544,16 m2
Según forma en el 27,07 m.; en otra 21,51 m.
plano· Sur: Propiedad Particular 21,80 m.

Este: CalleC 85,27 m.
Faja de protección de talud enOeste: 71,98 m.parte 42,55 m.;en otra 29,43 m.

ÁreaVerde 2: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N-157 14,46 m. 361,22 m2

Según forma en el Sur: Lote N•158 16,83 m.
plano- Este: Lote N-150 en parte 13,46 m.; 26,39 m.

Lote N-149 en parte 12,93 m.
Calle Cen parte 13,84 m.; en otraOeste: 28,17 m.14,33 m.

ÁreaVerde 3: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N·158 22,96 m. 853,97 m2

Según forma en el Sur: Propiedad Particular en parte 48,85 m.
plano. 13,12 m.; en parte 10,84 m.; en

parte 24,89 m.
Este: Lote N· 147 15,52 m.
Deste: Calle "C" 33,46 m.

ÁreaComunal 1: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle"5" 23.34 m. 214.94 m2

Según forma en el Sur: Lote N·61 23,86 m.
plano- Este: Lote N•62 9,20 m.

Oeste: Calle"B" 9,05 m,
ÁreaComunal 2: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N·67 20,92 m. 526,68 m2
Según forma en el Sur: Calle "4" 18,43 m.
plano. Este: Calle "A" en parte 9,52 m.; en otra 31,01 m.

21,49 m.
Oeste: Lote N-68 20,14 m.

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Convenio para ejecución de alcantarillado combinado, diciembre 11 del 2003.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Certificación de servicio de redes de distribución eléctrica.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha septiembre 2011 con firma profesional Ing.

Oswaldo Bernal.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 024 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 26-septiembre-2011
emitido por Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz,
Responsable de Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la
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DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 026 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26-septiembre-2011 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz, Responsable
de Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la DIRECCION
METROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefaturazonal de Territorio y Vivienda, mediante
memorando No. TV-59 de fecha 29 de septiembre de 2011.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, de fecha 18 de octubre de 2010, ratificado con
informe de fecha 3 de octubre de 2011.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predio 613306, fecha 3 de octubre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1838633, período 2011 del predio No. 613306.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 60%,
bordillos 45%, aceras 45%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de veinte años de existencia,
con 79,75 % de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras
de infraestructura como: red de energía eléctrica, alcantarillado, agua potable,
aceras, bordillos y adoquinados. Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "A", de 12,00 m; Calle "B" de 9,00 m; Calle "C" de 9,00 m; Calle "1" de 9,00 m;
Calle "2", de 9,00 m; Calle "3" de 9,00 m; Calle "4" de 9,00 m; Calle "5" de 9,00 m;
Calle "6" de 9,00 m; Calle "7" de 9,00 m; según forma en el plano. No se consideran
radios de curvatura en lotes esquineros debido a la alta consolidación de
construcciones que se edificaron sin mantener radio de curvatura.
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4. Número de lotes 158, signados del uno (1) al ciento cincuenta y ocho (158), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al
plano aprobatorio.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte años
con un 79,75 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación del sector en D3 (D203-80) y aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.

2. El barrio deberá realizar obras para mitigar la diferencia de nivel que existe en los
lotes de la manzana N°14.

CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográfico del fraccionamiento fueron
elaborados por un profesional contratado bajo la Ley de Contratación Pública, por
la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbemediante acuerdo de regularización
firmado entre la UERB y el señor Rafael Simbaña como Presidente del Comité
Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo; incluyendo al asentamiento en el paquete
de contratación enviado mediante Memorando No. 45-UERB-Q-EA-2011 a la
Dirección Ejecutiva de la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con Oficio No.
179-UERB de fecha 19 de marzo de 2011, el costo de los referidos planos fue
cancelado con parte de los fondos del presupuesto de la Unidad del año 2011, de la
partida presupuestaria No. 73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumberecomienda la incorporación de un
artículo que exprese la obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa
retributiva los costos del contrato de planimetría.

DRA.JENNYROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO -Q ggg)i)
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLETECNICO

REVISADO POR: JENNY ROMO
COORDINADORUERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación socialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativaen
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
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establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la

configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la Jefatura de
Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la
Administración Quitumbe,los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No mediante Informe No 011
UERB-Q-SOLT-20011 habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio "Vista
Hermosa" de Chillogallo a favor del Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que
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emitiránconclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la
discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial,mediante Informe No 011 UERB-Q-SOLT-20011 de 4 de octubre del 2011,
emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado Barrio "Vista Hermosa" de Chillogallo a favor del Comité Barrial "Vista
Hermosa" de Chillogallo..

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN7.AQUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADOBARRIO "VISTA
HERMOSA" DE CHILLOGALLO A FAVOR DEL COMITÉBARRIAL "VISTA
HERMOSA" DE CHILLOGALLO.

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El barrio "VISTAHERMOSA" de Chillogallo se encuentra
conformadopor el lote de terreno denominado "Vista Hermosa de San Luis", adquirido
mediante escritura de compra - venta celebrada el primero de agosto del año dos mil
ocho ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón
e inscrita en el Registro de la Propiedad el once de febrero del dos mil nueve; otorgado
por Los Señores María Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade Burbano
a favor del Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo representado por su
Presidente y Tesorero, Holger Vicente Llanos Pozo y ÁngelVicente Narváez Abad,
respectivamente.-".- El Comité Barrial "Vista Hermosa" fue aprobado el veinte y dos de
mayo de mil novecientos noventa y uno mediante Acuerdo Número cero uno cero uno
siete del Ministerio de Bienestar Social, El predio antes mencionado, ubicado en la
parroquia de Chillogallo y con una superficie de CINCUENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS, aproximadamente, se
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE: en una
longitud de noventa y cuatro metros con las Canteras de Chillogallo, en una parte y en
otra en una longitud de ochenta y dos metros con propiedad señor Andrade Andrade
(herederos); SUR: en una longitud de dos cientos treinta y un metros con nueve
centímetros, con un lindero irregular de acuerdo al planto catastral del Barrio San Luis;
ESTE: en una longitud de trescientos sesenta metros con setenta centímetros con
calle A que termina con la antigua quebrada de Santa Rosa en una parte y en otra
parte en una longitud de ciento veintiocho metros con terrenos municipales producto
de una permuta y en una pequeña parte con propiedad particular del Señor Alfredo
Andrade Herederos; OESTE: En una longitud de trescientos setenta y cinco metros
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con dos centímetros, con la propiedad del Señor Alfredo Andrade Andrade
(Herederos) y en parte con la cantera.

Art 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del
Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendo
en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3(D203-80) - A31(50000-0)
Lote Mínimo: 200 m2 - 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica

(A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

(SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

(PE) Protección Ecológica

Número de Lotes: 158

ÁreaÚtilde Lotes: 34.273,63 m2
Áreade Vías y Pasajes: 18.752,31 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 4.500,97 m2 (13,13 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 58.218,86 m2
AreaTotal de Predio (Escrit.): 57.525.00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 693,86 m2

Número de lotes 158, signados del uno (1) al ciento cincuenta y ocho (158), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación se mantiene en:
D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa
1, (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de veinte años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 79,75% respecto at total de los lotes.
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Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El del Comité
Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo de conformidad con lo que establece el Artículo
479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización
transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribuciónde áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 4.500,97 m2 que corresponde al 13,13 %
del área útil. Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área
urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro
de la propiedad. Tales documentos constituirán títulosde transferenciade dominio de
las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. En
caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización
no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta
días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El
costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno
Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 2.544,16 m2

Norte: Propiedad Particular en parte 27,07 m.; en otra 21,51 m. Iongitud 48,58 m.
Sur: Propiedad Particular longitud 21,80 m.
Este: Calle "C" longitud 85,27 m.
Oeste: Faja de protección de talud en parte 42,55 m.; en otra 29,43 m.

Iongitud 71,98 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 361,22 m2

Norte: Lote N° 157 longitud 14,46 m.
Sur: Lote N° 158 longitud 16,83 m.
Este: Lote N°150 en parte 13,46 m.; Lote N°149 en parte 12,93 m. Iongitud 26,39 m.
Oeste: Calle C en parte 13,84 m.; en otra 14,33 m. Iongitud 28,17 m.

ÁreaVerde: 3

Superficie: 853,97 m2

Norte: Lote N° 158 longitud 22,96 m.
Sur: Propiedad Particular en parte 13,12 m.; en parte 10,84 m.; en parte 24,89 m.

Iongitud 48,85 m.
Este: Lote N°147 longitud 15,52 m.
Oeste: Calle "C" longitud 33,46 m.
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Area Comunal: 1

Superficie: 214,94 m2

Norte: Calle "5" longitud 23,34 m.
Sur: Lote N° 61 longitud 23,86 m.
Este: Lote N° 62 longitud 9,20 m.
Oeste: Calle "B" longitud 9,05 m.

ÁreaComunal: 2

Superficie: 526,68 m2

Norte: Lote N° 67 longitud 20,92 m.
Sur: Calle "4" longitud 18,43 m.
Este: Calle "A" en parte 9,52 m.; en otra 21,49 m. Iongitud 31,01 m.
Oeste: Lote N° 68 longitud 20,14 m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado, de más de veinte años de existencia, con 79,75% de consolidación de viviendas
el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: red de energía eléctrica, agua
potable y alcantarilladoen parte. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A" de
12.00 m.; Calle "B" de 9.00 m.; Calle "C" de 9.00 m.; Calle "1" de 9.00 m.; Calle "2" de
9.00 m.; Calle "3" de 9.00 m.; Calle "4" de 9.00 m.; Calle "5" de 9.00 m.; Calle "6" de
9.00 m.; Calle "7" de 9.00 m., según forma en el plano. No se considera curvatura en lotes
esquineros por la alta consolidaciónde construcciones.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: alcantarilladoy adoquinado.

Adoquinado 60 %
Bordillos 45 %
Aceras 45 %

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, es de cuatro (4) años, de conformidadal cronogramade
obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La ,Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe.Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Art. 11.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, el del Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo
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pagará a la Municipalidad en calidad de multa,el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación
del fraccionamiento del predio de propiedad del Comité Barrial "Vista Hermosa" de Chillogallo
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Barrial "Vista
Hermosa" de Chillogallo se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomia y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización,notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

9



NTU.f.* t. F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00
Fecha de vigencia: 21/09/11

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 197 Q
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL "VISTA HERMOSA"DE CHILLOGALLO
CLAVE CATASTRAL: 31311-01-002 000 000

HojaNo. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGGIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Feb. 4-2010:

No. 9432887 (1) (*)
No. 9432886 (1) (*)
Marzo 31-2009:
No. 8230668 (1)

1.-Compraventa Feb. 28-2001:
Comité Barrial Vista Hernosa No. 1066055(1)
Dic. 30-2008 (26) (*) Feb,. 13-2001:
2.-Comité Banial Vista Hermosa No. 105962(1)
Ago. 1-2008(2) (*) Oct. 23-2000:
3.-Sentencia Prescripción Adquisitiva No. 0895015 (1)
Extraordinaria No. 0841091 (1)
José A. Andrade Guagalango Abril 11-2000:
Feb. 2-2000 (3) (*) No. 0458369 (1)
4.- Compraventa Feb. 10-2000:
María Varela Betancourt No. 0260121 (1)
Jul. 25 - 1990(8) (*) Ene. 25-2000:
5.- Adjudicación No. 0186691 (1)
Alfredo Andrade Andrade No. 0186690 (1)
Mayo 8-1998 (3) (*) No. 0185947 (1)
6.- Compraventa No. 0185946 (1)
María Varela Betancourt Ene. 14-2000:
Dic. 17-1989(8) (*) No. 0123141 (1)
7.- Aclaratoria No. 0121334 (1)
María De Lourdes Varela Ene.13-2000:

marzo 1-1991 (4) (*) No. 0122303 (1)
8.- Ordenanza Municipal Ene. 12-2000:

Mayo 17-1989 (5) (*) No. 0118561 (1)
9.- Promesas Compraventa: No. 0118560 (1)
Maria Romero (1) (*) No. 0118559 (1) 1.- Of GID-270-2003
Ene, 11-1993 No. 0118558 (1) Dic. 11-2003(1) (*)y anexos
10.- Edgar Taipe Taco(l) (*) Ene. 7-2000: (5) (*)
Dio. 19-1990 No. 0078028 (1) 2.- Of s/n, sin fecha (1) (*)
11.- Cuenca Paredes Paz (1) (*)Feb. 4. No. Ene. 6-2000: 3.- Of 2004127 DEC
1991 JuL 17-1998: No. 0141875 (1) OCT. 10-2000 (1) (*)y
12.-LuísToapanta (1) (*) C5034155 001 (1) (*) Ene.4-2000: anexos (3) (*) 1.-Of. ED-03-053
Sept. 19-1993 C5034155 001 (1) (*) No. 0106786 (1) 4.- Of 915-DP-99 Mrzo 16-1998(1) (*)y
13.-Luisa Figueroa R. (1) (*)Abril 30 - Marzo 2 1998 : Sept. 11999: Jul. 16-1999(1) (*)y anexo anexo (1) (*)

Of s/n (2) 1992 C5013505 002 (1) (*) No. 0409617 (1) (1) (*) 2.-Convenio No. SG-337-

Control DMPT- 14.-MiguelCallataxic (l) (*) Oct. 11-1995: Ago. 25-1999: Acuerdo No.01017 1,.Of 204 PJ 5,- Certificación, Sept. 1995 95 (2) (*)
Ago 13-2009 2009-4428 Jun. 2-1992 C4045293001 (1) (") No. 0147922 (1) May. 22-1991 (1) (*) Marzo 7-1997 (1) (*) 1 - Lista (4) (*) (1) (*)
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORG4NIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUÐ ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

No. 0147429 (1)
15.- Miguel banda Lascano (1) (*) Ago. 2-1999:

Feb. 3-1992 No. 0145303 (1)
16.- José Mentaguano (1) (*)Ene. 9- Jul. 23-1999:

1991 No. 0143183 (1)
17.-LidiaYolanda Robles (2) (*) Jun. 30-1999:
18.- Luz M. Naranjo Ruiz No. 0294551 (1)
Sept. 13.1993 (1) (*) Jun. 9-1999:
19.- Césat A. Nicolalde M. No. 0285016 (1)
Marzo 30-1993 (1) (*) Mayo 31-1999:
20.- Rosa O. Andrango Almagro. No. 82301 81)
Mayo 30-1990 (1) (*) Mayo 7-1999:
21.- Marco R. Guaman Almagro. (1) No. 0135796 (1)
(*) Abril 20-1999:
Sept. 23-1996 No. 0195346 81)
22.-Manuel Tonato Palomo Marzo 29-1999:
Oct. 2-1995 81) (*) No. 0031893 (1)
23.- Luis G. Guanoluisa Simba. Ago. Marzo 24-1999:
14-1990 (1) (*) No. 0165485 (1)
24.- Antonio Iza (1) (*) Marzo 1-1999:
sept. 14-1990 No. 0119305 (1)
25.-María H. Toapaxi Toaza No. 0119304 (l)
Mayo 30-1990 (1) (*) Febrero 17-1999:
26.- Miguel Conterón (1) (*) No. 0026610 (1)
Jun. 13-1991 No. 0026603 (1)
27.-Femando Sacan Pambabay (1) (*) Febrero 9-1999:
Ene. 22-1990 No. 3840808 (1)
28.- Rafael Palomo (1) (*) Enero 29-1999:
27.-Luís H. Saavedra Bolaños. Oct. 22- No. 3747719 (1)
1992(1) (*) No. 3747601 (1)
29.- José Cllatasig (1) (*) No. 3749959 (1)
Jun. 24-1996 No. 3749958 (1)
30.-Luís Tituaña S. (1) (*) No. 3749593 (1)

31.-Segundo Jaime Toapanta (1) (*) Enero 27-1999:
Ene. I1-1993 No. 3749023 (1)
32.-Elvia Y. Velasco Calvijo Enero 21-1999:

33.- Luis Mañay M. (1) (*) No. 3832652 (1)
Abril 28-1992 Enero 20-1999:
34.- María Rosano Mom No. 3832411 (1)
Jul. 16-1991(1) (*) Enero 19-1999:
35.- Edgar Cuenca Paredes No. 3763804 (1)
Abril 4-1994 (1) (*) Enero 18-1999:

Pag No.2



Hoja No.1

GESTIÔN UERB QUIT JMBE MARZO - 2010

FECHA DOCUMENTOSLEGALES DOCUMENOSSOCIO-ORGOIZATIVOS DOCUMENTOSTERNICOS
2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

36.- German Sacan Rea
Ene. 30-1990 (1) (*)
37.- Heriberto Salazar Pérez
Abr, 25-1990 Diciembre 12-2010:
38.-Delia Cuenca (1) (*) No. 1838633(1)
Nov. 18-1992 Agosto 21-2008:
39.- Nancy Cabrera (1) (*)Feb. 25. No. 8009303 (1) (*)
1992 Enero 13-1999:
40.-Luís Masabanda (1) (*) No. 3741951 (1)
Mayo 3-1990 No. 3718111 (1)
41.-Miguel Conterón (1) (*) Enero 12-1999:
Jun, 13-1991 No. 3643968 (1)
42.-Emesto Murquiacho cuenca(1) Enero 11-1999:
(*)Jul.

- 1993 No. 3639917 (1)
43.-Holger V. Llanos Pozo No. 3641098 (1)
Ene. 8-1991 (1) (*) No. 3638328 (1)
44.- Luis Toapanta (1) (*) Enero 7-1999:
Sept. 19-1993 No. 3731013 (1)
45.-Luís Cuenca Guamán No. 3711869 (1)
Mayo 8-1992 No. 3636220 (1)
46,-Miguel Mañay (1) (*) Enero 6-1999:
Sept. 24-1992 No. 3637142 (1)
47.- Angel V. Narvaez N. Enero 5-1999:
Mayo 3-1990 No. 3708381 (1)
48.- María T. Unapucha Tonato. No. 3630877 (1)
Mar. 30-1993 (1) (*) No. 3630876 (1)

49.- Manuel Almache Pallosco (1) (*) No. 3633520 (1)
Nov. 30-1992 Enero 4-1999:
50.- Segundo Taco Taipe No. 3706978 (1)
Jun. 22-1992 (1) (*) No. 3706922 (1) 2.- Of. 113-CGJ-DAL-MIES-
51.- Luis G. Gauanoluisa Simba (1) (*) No. 3704750 (1) 2011
Feb. 4-1992 No. 3633319 (1) Sep.09-20ll (1) (*)
52.- Josefma Chicaiza No. 3633186 (1) 2. Of. 0472-DAL AL- 3.- Of0874-CGJ-DAL-MIES-
Mayo 16-1991(l) (*) No. 3633185 (1) MIES-20ll 2011 (1)
53.- ilegible (1) (*) No. 3630453 (1) Enero 28-2011 (1) 4.- Of, ll67-DAL-PJ-LFM-
54.- Nestor Agreda (1) (*) Junio9-1998: 3. Of 5572-DAL-OS-LAR 2006 (3)
Feb. 21-1997 Enero 26-2011: No. 3410173 (1) (*) Julio 01-2009 (1) (*) 5.- Lista (4) (*)
55.- María A. Bermeo Jumbo (1) (*) C41533536001 (16) Dic. 10-1996: 4. Of. 1455-DAL-OS-LFM 6.- Lista (23) (*)
Marzo 27-1992 Julio 24-2008 : No. 2242243 (1) 2006 7.- Lista (14) (*)
56.- Minuta en blanco (4) (*) C407651900l (17) (*) Noviembre 24-2006 (1) (*) 8.- Lista (7) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 197 Q

Hoja No. 2

INTERNA
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACION LS DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 15 16 18
INFORME INFORME 18 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19

SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS 1NTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.-Reseña histórica del
Bamo (2)
2.- Reseña histórica del
Bamo (2) (*)

1.-Levanterniento Abril 5-2001
topográfico (1) (*) 3.- Of 2003-001-CBVH-CH
Mayo 2006 Jun. 3-2003 (1)
2.- Levantamiento 4.- Of CBVH, Jul. 24-2001
topográfico(l) sin firma (l) Control 0111665
. Mayo 2006 5.- Of s/n, Marzo 12-2001
3.- Red Distribución (1) (*)
Eléctrica, Baja tensión y 6.- Of. s/n, Ene 10-2001(1) 1.- Detalle de Titulos pendientes
alumbrado público (1) (*) de pago (4)
(*) 7.- Of s/n, Nov 20-2000 (1) 2.- Emisión Orden de pago, Jun. 9

Feb. 27-1995 (*) 1998 (1) (*)
4.- Red alumbrado 8.- Of s/n, Sept 13-2000(1) 3.- Of s/n, Nov. 26-1998 (I) y
público. Jun. 25-1993 (1) (*) anexos(3) (*)
(*) 9.- Of s/n, Nov 8-1998 (1) 4.- Of 0055 DAJ-ARCH
5.- Levantamiento 1.- Of. 04812 (1) 10.-Of s/n, Jun 12-1998(1) Jun. 15-1996(1) (*)
Planimétrico (1) (*) Jul. 25-2001 11.-Of. s/n, Mayo 20-1998 5.- Cerlificación Plan
Marzo 1992 2.- Of 0873 (1) (1) ((*)Control 025380 Intemacional Ecuador (1) (*)Jun.
6.- Hoja 31311 (1) (*) Jul. 9-2001 12.-Escrito f) Dr. Aurelio 9-1999

1.-No. 272694 (1) 7.- sin identificación (1) 3.- Of. 004799 (1) Yánez (1) (*) 6.- Of 044 CN-RRM-CE 6 Escrituras duplicadas
Jul. 30-2009 (*) Ago. 13-1999 1 -Cd Jun. 29-1994 (1) (*) 19 fojas duplicadas
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Hoja No. 2

COMUNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS 'ECNICOS COMUNICACION S DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 15 16 18
INFORME INFORME 18 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19

SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

4.- Inforne Legal (4) (*)
5.- Calificación No.002 UERB AZQ
EA-SO-ES (3)
Sep. 21-2011
6.- Inforne de Reunión No. 565 (1)
Sep. 7-2001
7.- Informe de Reunión No.569 (1)
Sep. 07-2011

8.- Informe de Reunión No.431(l)
Jul.01-20ll
9.- Inforn de Reunión s/n (1)
Feb. 3-2001
10.- Memorando No.024-UERB-AZQ
(2)
Jun. 18-2010
ll.-Of.845-01
Jul. 30-2001 (1)
12.-Providencia No. 2001-302-CZSO
(1) (*)
Marzo 23-2001
13.-Providencia No. 2001-171-CZSO,
Marzo 1-2001 (1) (*)
14.-Providencia No. 2001-007-CSO,
Ene. 4-2001 (1) (*)
15.- Of 1984-98, Dic. 29-1998 (1)
16.- Of 1984-98,Dic, 29-1998 (1)
17.-Of 1984-98 (1)

Jul. 21-1998
18.-Of s/n, Mayo 1-1998 (1) (*)
19.-Of 001144 DP (1) (*)
Feb. 3-1993
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GESTlÔN UEBB QUITUMBE MAREO2010

COMUNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS 'ECNICOS COMUNICACION SS DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
11 12 13 15 16 18

INFORME INFORME 18 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS INTERNAs RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

19.- Memorando TV-59. (2)
Sep.29-20ll

20.-Informe Técnico No.024 UERB-
DMC-20ll (1)
Sep.26-20ll
21.-Informe Técnico No.026 UERB-
DMC-2011 (1)
Sep.26-20ll
22.- Memorando No.0049-UERBAZQ
(2)
Jul. 13-2010
23.-Informe de Reunión,s/n (1)
Jun.14-2010 7.-Of lll4-CGJ-DAL-MIES-
24.- Of UERB-051-2010 2011
Jul. 13-2010(1) Sep. 9-2011 (2) (*)
25.- Inforne de Reunión ,s/n (2) 8.- Of 1113-CGL-DAL-MIES-

26.-InfornedeReunión,s/n (1)]un.10 2011
2010 Sep. 09-2011 (1) (*)
27.- Inforne de Reunión,s/n Jun.9- 9.- Of,s/n Jul. 13-2010 (3) (*)
2010 (2) 10.- Orden del Día
28.- Of UERTAZQ-0010-2010Jun. 03- Sep.04-2011 (3) (*)
2010 (2) 11.-Inscripción de Defunción,sin
29.- Informe de Reunión,s/n Jun. 06- fecha (1) (*)
2010 (1) 12.-Orden del Día (2) (*)Jun. 3-

2.- No. 363438 (1) 8.- Plano General 30.- Inforne de Reumón,s/n (2) 2007
Oct. 03-2011 Ago.2011 (1) May. 18-2010 13.- Copia Cédula (1) (*)

Pag No 3



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

0DIREOCIÓN
METROPOMTANA
DEPLANIFICAcióN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2009-4428

Fecha ingreso: jueves, 13 agosto de 2009 (14:03)

Solicitante : LLANOSHOLGER
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trémite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONBARRIO COMlTEl10TA

HERMOSA DE CHILLOGALLÖ -

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/
SUELO VIVIENDA

.........MUNICIPC

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0008572



Quito, 13 de agosto del 2009

Señor:
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO
Presente.-
De nuestras consideraciones:

HOLGER LLANOS POZO, en ml calidad de Presidente del Comité BARRIAL
VISTA DE HERMOSA DE CHILLOGALLO,ante usted muy respetuosamente y
a nombre de los socios y miembrosdel Comité comparezco, digo y solicitó:

Que se sirva ordenar a quien corresponda se nos conceda la LEGALIZACIÓN
DEL COMITE BARRIAL VISTA DE HERMOSA DE CHILLOGALLO, según
Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria número 01017 de fecha 22
de mayo de 1991 concedida por parte del Ministerio de inclusión Económica y
Social.

Para la aprobaciónpresentamos los siguientes documentos habilitantes:

1.-Escritura Global a nombre de la organizaciónsocial ( incluye el respectivo
Certificado de Hipotecas y Gravámenes).

2.- Carta de impuesto Predial ,

3.-Documento otorgado por parte del Ministerio de Bienestar Social, donde se
concede la personería jurídicay la inscripción de la Directiva.

4.- Informe de Regulación Metropolitana

5.- Informes y Convenios Comunitarios para la Construcción del Alcantarillado.

6.- Plano del barrio.

Esperando que se de respuesta favorable a lo solicitado, me despido a nombre
de la Organización muy atentamente.

PRESIDENTE DEL COMITÉBARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO
Dirección: Barrio Vista Hermosa de Chillogallo,calle C5, manzana 10, lote 11,
a lado de unas gradas

fono: 2631-707 /2570-336
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COMPR VENT
.

Otorgala por: NAEaAxe see:es remam-y-enes- \

Afavor Je:

<Parroquia:

Cuantía:

quito,a £e e 200 /
República de El Salvador No. 734 y Portugal

. Edificio: ATHOS ler. Piso Oficina: No.102
Telfs.: 2268372/2268373/2268374

Fax: 2268377 D.M. QU I TO - ECU A DOR



EXTRACTO

CONTRATO:

COMPRAVENTA

COMPARECIENTES:

María Lucila Andmde Burbano 170274734-4 VENDEDORA
FemandoEnrique Andrade Burbano 170358691-5 VENDEDOR
AlfredoFranciscoAndradeBurbano 170442334-0 VENDEDOR
COMITÉVISTA EERMOSA DE CEILLOGALLO COMPRADOR

OBJETO DE CONTRATO:

COMPRAVENTA DEL LOTE DENOMINADO VISTA HERMOSA DE
CHILLOGALLO, UBICADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

UBICADO:

PUNTO DENOMINADO VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, DE LA
PARROQUIACHILLOGALLO,PROVINCIADE PICHINCHA

PARROQUIA:

CHILLOGALLO

CUANTIA:

$ 40.000,oo
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WDR:Enesta iechaµeda incorporadala presenteescritura públicdy 88 21 Ÿf0fDCGIO E IJ ÑOfdfld ÑÈCÌ$USETÌB--

del Cantónßuite a si cargo, seqünel ert,Já de la Le;/ Notarial, sia copias, per falta de docuentos
habilitantes. Quito,unode Agostodel 200ß.EL#0TARIU:
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RÁDEBURBANOY OTROS
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€OMITE BARR1ÄLVISTA- O

CUANTIA

USS 40.000,oo
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Di COPIA
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ESCRITURANÚMERO:TRECEMIL TRESCIENTOS SETENTAY SEIS ;

M.B.N - RC

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador,.h y día no

de agosto del aflo dos mil ocho, ante mi DOCTOR GONZALO R lAN C ACON

Notario Décimo Sexto del cantón quito:Compaæcen a la celebración de la resente
1 4

Escritura pública, por una parte los soflores' aria Lucila Andrade Burbano cas a con 1

Esteban Mejfa Espinoza, FernandoEnrique Andrade Burbano casado con Mayra C alina o

Proaffo y Alfredo Francisco Andrade Burbano casado con Cristina Romo Saslawski, en

calidad de VENDEDORES; y por otra parte los seffores Holger Vicente Llanos Pozo

casado con Olimpia Elizabeth Intringo Bravo en calidad de Presidente, el seffor Ángel

Vicente Narváez Abad casado con Graciela Quevedoen calidad de tesorero,

representantes del Comité Barrial Vista Hermosa de Chillogallo, en calidad de
de

COMPRADORES, para lo cual, adjuntamos el nombramiento como documento-

habilitante.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por s

República de El Salvador No. 734 y Portugal



propios derechoslos vendedoæs y los compredores en representación del Comité Barrial

Vista Hennosa de Chillogallo, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, domiciliados

en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escriturapública, el contenido de la siguiente minuta que me entrega, cuyo tener

literal transcribo a continuación y es el siguiente: Seflor Notario: En el registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporaruna de COMPRAVENTA, contenido al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTPARECIENTES: Comparecen al

otorgamiento de este instrumento público, parte una parte los seffores aria Lucila

Andrade Burbano casada con Esteban Mejla Espinoza, Fernando Enrique Andrade

Burbano.casado con Mayra Catalina Proaffo y fredo Franciš>Andrade Burbano casado

con Cristina Romo 3aslawski, en calidad de VENDEDORES; y por otra parte los sefiores

Holger Vicente Llanos Pozo casado con Olimpia Elizabeth Intringo Bravo en calidad de

Presidente, el seffor ÁngelVicente Narvéez Abad casado con Graciela Quevedoen calidad

de tesorero, representantes del ComitéBarrial Vista Hermosa de Chillogallo, en calidad de

COMPRADORES, para lo cual, adjuntamos el nombramiento como documento

habilitante.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus

propios derechos los vendedores y los compradores en representación del

V ,
capaces ante laLey para contratar y obligarse, domiciliados

en esta ciudad de Quito.SEGUINDA: ANTECEDENTES: A) El señor Alfredo Andrade

Andrde, adquirió un lote de teræno, denominado Vista Heimosa de San Luis en la

parroquia'de Cliillogallo, Provincia de Pichincha, Cantón Quito,cuyos linderosgenerales

sön los siguientes: POR EL NORTE: en una'longitud de noventa y cuatro metros con las

Canteras de Ghillogallo,en una parte y en otra en una longitud de ochenta y dos metros

con propiedad seffor Andrade (herederos);POR EL SUR: en una longitud de doscientos

treintay un metros con nueve centímetros con lindero irregular, de acuerdo( a plano

catastral) el Batrio San Luis; POR EL ESTE: en una longitud de trescientossesentametros

con setenta centímetros con la calle A que terminacon la antigua quebrada de Santa Rosa

eri una parte y en otra parte en una longitudde ciento veintiocho metros con terrenos
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municipales producto de pennuta y en unapequefta parte con propiedad particular el seft

Alfredo AndradeAndrade (herederos);POR EL OESTE: en una longitud de trescie"o

setenta y cinco metros con dos centímetros con la propiedad del seffor Andrade An ade

(herederos)y en parte/con la cantera; lote que tieneuna superficie de cincuenta y si e mil

quini tos veinte y cinco metros cuadrados aproximadamente, mediante adquisic' a que

se hizo a travésde adjudicación por æmate, dictada por el Juez Décimo Terce o de lo

Civil de Pichincha, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho,

protocolizado ante el Notario Quintodel cantón QuitoDr. Luis Dávila Navas 1ocho de

mayo de niil novecientos noventa y ocho e inscritael doce demayo del dos mil cho en el
I

Registro de la Propiedad correspondiente, propiedaÃRue de la Ar itect María de

Lourdes Varela Betencomt B Con fecha catorce
de-enero

del dos mil t , ante el

Notario Dr. Juan Villacís, Notario Noveno del cantón Quitose efectúo a escritura

pública d ón efectiva de los bienes dejados por el causante Alfre o Andrade
'

Andrade, instnunentopúblico que fue inscritoen el Registrode la Propiedad el cantón

Quito i veinte y siete de enero del dos mil tres; edando como únicos y niversales

heredero. seffores Maria Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francise Andrade

Burbano, ITERCERATCOMPRAVENI"A: Con-los añtieredentiWexpuestos,-lo
-sefiores

M,dialacil(Fernando Eun d dan en

perpetua-emýgaciora-fotorrd Irc al ga-HeTáösTdRlii pallo
debidsiñëntmyresenta¢±pacles:sefom HolÑLlänns Eozo:y gek ceg

NarvéezrAbad,-en-susicalidãBOTPiëšiBëntigcTesoreto-respectivamente,«ung

tëiteno,denominado-VigaHermosade-§aardauis1tElagarro.qüiaidAÏífilliigiillo,-proviiiiäÐ

dëTi d €IKGUEblTKŸ3ÏËÏËTilI"QUINIENTOS-VEtNEy

CINCO METROS CUADRA S A XIMXißk ENTE,7eomprendido dentro de

los siguientes linderosgenerales: PgNGR una longitudde noventa y cuatro

metros con las Canteras de Chillogallo, en una parte y en otra en una longitud de cienta y

dos metros con propiedad señor Andrade Andrade (herederos);POR ELËn una

longitud de doscientos treintay un metros con nueve centímetros, c 1 dero irregul

República de El Salvador No. 734 y Portugal



acuerdo ( a plano catastral) el Barrio San Luís; P^ÐgEL¾TK en una longitud dg.

trescientossesentametros con setenta centímetros, con calle A que tenninacon la antigua

quebrada de Santa Rosa en una parte y en otra parte en una longitudde ciento veintiocho

metros con terrenos municipales producto de permuta y en una pequefia parte co

Propiedad particular del sefior Alfredo Andrade Andrade (herederos);,P en

una longitud de tæscientossetenta y cinco metros con dos centímetros, con la propiedad

del seffor Alfredo Andrade Andrade herederosy en parte con la esatera; lote que tiene una

superficie de CIN A Y.SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS

CUADRADOS ROXIMADAMENTE; lote que se encuentra ubicado en la parroquia

de Chillogallo, ,cantón Quito,Provincia de Pichincha, venta que sin e bargo de

determinarse lin&ros y dimensiones,lamismase realizacomo Cuerpo Ciertd; CUARTA:
V

PRECIO: El precio establecido para esta venta por mutuo acuerdo es de CUARENTA

MIL DOLARES AMERICANOS, que los vendedores declaran haber recibido de los

compradoæs, mediante cheque bancario certificado y de buena ley, por lo que nada tiene

que reclamar en el futuro ni en el presente. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Los vendedores transfierena favor de los compradores, el dominio y

posesión del lote anteriormente indicado con todos sus usos, costumbres, servidumbres y

demás anexos libre de todo gravamen, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEXTA: AUTORIZACIÓN: Los vendedores autoñzan a los

. compradores inscribirel presente contrato de Compraventa en el Registro de la Propiedad

correspondiente. SEPTIMA: GASTOS: Los gastos que demande de celebración de la

presente Escritura Pública, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, será de

cuenta de los compradores. OCTAVA: ACEPTACIÔN: Los comparecientes aceptan el

total contenido de la presente Escritura por ser en beneficio de sus intereses.Usted señor

Notario, se servirá agæger las demás cláusulas de estilo necesarias parala perfecta validez

de este contrato. .- HASTA AQUÍLA MINUTA, que ha sido firmada por et señor

doctor Marcelo Balseca Norofia, profesional con matrícula cuatro mil setecientos

ochentay tres del Colegio de Abogados de Pichincha, lamisma que queda elevada
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a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escrit

pública se cumplieron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a os

' comparecientes futegramente por mí el Notario, le aprueban y ratifican en todas sus p es

y firnan conmigo, en unidad & acto de todo lo cual doy fe

MARIA LUCILA ANDRADEBURBANOC.C ) Ro2.94 9 3§-q

FERNANDO ENRIQUE ANDRADE BURBANO C,Cf

ALFREDO FRANCISCO ANDRADEBURBANO C.C

G IC E LLANOS POZO C.C 6005719 - //.

PRESIDENTE

ANG % ÁEZ ABAD C.C
i

TESORERO

DR GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO

Renública de El Salvador No. 734 y Portugal
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En mi calidad de Notario 16 del Canton QUlto
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTIF)CO,que esta es FIEL COPlA DEL
ORIGINAL que me fue presentado para este
efectoy que acto eguy i interesacdo

Quito,a ,, .. .
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En mi calidad de Notario 16 del Canton Qurti
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIA
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Dr.LiderMoretaG lane

NOTARIO SUPL NTE

Es BEL COMPULSAde la COPA

Oficio No. 1455-DAL-OS-LFM-2006

He oerr
Vicente Llanos Pozo DR. GONZALO

MIEMBRO DEL COMITÉBARRIAL " VlSTA HERMOSA " DE CHILLOGALLO NOTARIO DE '

Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de julio20 de 2006, ingresado en ésta Secretaría de Estado el 27 del mismo msy año,
mediante el cual solicita registro de Directiva del COMlTÉBARRIAL " VISTA HERMOSA " DE CHILLOGA LO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, eleg¡da en Asamblea General rdinaria
el 1 de mayo de 2005, para el periodo 2005-2007, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinent s, se ha
procedido a registrar la referida directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE HOLGER VICENTE LLANOS POZO
VICEPRESIDENTE RAFAEL ALBERTO SIMBAÑA TUZA

SECRETARIA MARÍA AURORA CONDE ZULA /

TESORERO ANGEL VICENTE NARVÁEZ ABAD

VOCALES PRINCIPALES LUIS FLORENClO ORTEGA ORDÓÑEZ
MANUEL DE JESÚS QUEZAOA QUEZADA
LUZ MARÍA NARANJO RUÍZ

VOCALES SUPLENTES MARÍA INÉS ASIMBAYA
MARÍA CHICO TERÁN
MARÍA BEATRIZ GUAMÁN ALMAGRO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabindad de los peticionarios, de comprobarse su false ad,
se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; y de existÏralguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta-que se emita I,a resolucón
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art.9 del Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en I
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de registrar en ést
Cartera de Estado, el ingreso , renuncia , o expulsión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los
procesos eleccionarios.

Atentamente,

RAZON: Dr. Lider Moreta Gav6anen Nots
Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTlFiCA

Pe4 Corn n y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
. E ASESORÍA LEGAL DOCUMENTO que antecede ES F FI "

de su ORIGINALque se . e a mivi m.
râmite No. 2006- 1645-AJ-RD

MTS / LFM QUÌÍQ 8,



Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADO POR MARIA

LUCILA ANDRADE BURBAND Y OTROS A FAVOR DE

COMITÉBARRIAL VISTA HERMOSADE CHILLUGALLO

Solicitado por DR. PAUL CEVALLOS Con cédula

de ciudadania 100100208-6. Debidamence

firmada y sellada, en Quito a treinta de

Diciembre del äho dos mil ocho.

NO
etMEALO WOMAMCN, MOTARIA16

MOTAMA lsNOTARIA CN. MUIRWIA lt
. DELDISTRITOMETR a cm.nemma

D CTOR GONZALD N I

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL QUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
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1.--DESCRIPCION DE LA PRúËIEDAD: -

-

Inmueble situado en la.parroquia CHILLOGALLO denominado Vista Hermosa de San Luis,
caritón Quito.

. .

. .
.

.

2.- PROPIETARIO(S): ·

..
.

ALFREÚOANDRADEÀNDRADE, Divorciado.
3. FORMA DËÁDQUISICION Y ANTECEDENÌES:
Por providencia de adjudicacign pór remate, dictada ¢oiel JUE DECIMOTE CERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, el¶UATRO DE MAYO DE 1998,4dotecolizado el OCHO DE
MAY0 DE MIL NOVECIENTOTNOVENTA Y OCHO, ante el Notario INTO .del

centðn Quito,Doctor uis Navas Dávila insci·ita el oce de.mayo del dos niilo ho; que fuè
de la Arquitecta MA

.
. E LOURDES VA BETANÇOURT, qu n adquiriò

mediante compra en mayor extensiòp, al Ing. Alfredo ÃndradeAndrade, .diyor iado, según
escritura celebrada el venite y sieté de diciembre de mil fiävèciènios ochentayn eve,:ante el
notario 3octorJorge Marchàn, inscrita -'el ypinie y ocilo cíe diciámbie de ynil novecientoy -

o ue've;habiéndo éste adquirido mediante compra a los úðnyuges- e do Rubén
Laso y Laura Valdiviezo, según.escritura celebrada el oclio de agosto de:mil novecientos
setenta y cuatro, ante el noturio daótor,José Troya, inscrita.el cuatro de septiemb del mismo
añd, una parte de derechos y.acciones; y otra parte mediante cesión.de derecilo y -acciones

realizada a su favoi por Franàiscohíasiida en la liquidación.dè la sociedad d. hecho cidé
tenían formada, segúri escritura celebrada ei tres. de septiembre de mil novéaient ochenta y
seis; ante el notario doctor Juan del Pozo, insórita'el diez y ocho de diciëmbre del simo .

4;--GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
ojas mil doscientos.yginte número setácielitos ochenta y cinco, del Regisfio de emandas

toingîj@ÿÑsMe, y con fecha dos de octubre de mil novecientos noveÍitaseis,
h$11ainsatileWdttfiándapor Ordefidel Juei Sègundo de lo Civil de Pichincha, e au o de

nee de septiembre de mismo año, ropues,ta por Efrain Martinez Ocho, presi nte del
Comité Barrial Vista Hermosa, en co tpÍde' RÏA DE LOURDES VARELA, pid endo el
amparo y posesión del lote situado éh lä þarroquiaChillogallo de este cantón. • fojas
cuatrocientos setenta y ocho número trescientos diez del Registrode Demandas, tomo 28, y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la de anda
ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo civil de Pichincha, en auto de cinco de may

,
del

mismo afio, propuesta por Humberto Leonidas Llano Llano, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote número
cinco, de la manzana seis, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.°A fojas
cuatrocientos setenta y nueve número trescientos once del Registro de Demandas, torno 128, y
con fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda .

ordenada por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y ocho de
abril del mismo año, propuesta por, María Salto Orellana, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria e366Inio sobre el lote número ocho, de la

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



manžina doce, situadoktr la parroquia Chillogallá de sie titán. A fojis cua BÙentoB
Ëhentainmeioeúëientos cioce del Registi de Denándasitorno 128 con fecha diác is

deáÑyÑdeinii noiedionfo(novenía sieté, se halÏai critij demandaordenadapor el Juez
Sextäde 16Civil de Pichincha, en auto de veinte y tr de ab/il del mismo año, propuesta por

fina Violeta Pambabay 13arrágán, en contra de NIarTade Lourdes Varela; pidiendo la
prescri cióii extraordinarik de dominio sobre el lote número doce, de la manzana cuatro,
situado ti la parröquia Chillogallo de este Can ' fojas cuatrocientos ochenta y cuatro
nútriero trescientos catorce del Registro de tid ,. tomo 128, y con fecha diecisëis de
maÿo dë mil novecientos noventa y siete, se alla in rita la deinanda ordenada por el Juez
$e o d¼Io Civil dë Pichincha, en auto de tre a de ril del mismo ano, propuesta por Luis

ngel Masabanda, en contra de María de ourdes Varela, pidiendo la prescripción
extfaordinaria de dominio sobre el lote número dos, de la ana siete, situado en la

artóq$ia Cliillágallo ¿le este Cirtón ojas cuatroep ôs nta y cindo número
trescierifos quince del Registro de Dematidas, omo 128 ¢ónfech ciséis de niayo de inil

novecientos noventa y siete, se halla inscri la demaÑãaordena or el Juez Vigésimo
Primero dilo Civil de Pichincha, en alito de veinte y oËÈode abril ismo año, propuesta
por Elvia Yolanda Velasco Clavijo, en contra de María de Lourgs Vgela, pidiendo la

rescr(p ón extraordinaria de dominio sobri e lote riúmero nueg, d¢&la manzana seis,
situado en la parroquiaChillogallo de este Cant . fojas cKãtiöcientos noventa y dos
tiúme o trescieñtos diez y deho del Registro de D ' ajaa tomo 128| con fecha diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y siete, se h ja inscrita la demanda ordenada por el Juez
Sext6 de lo Civil de Pichincha, en auto de siet; de\mayo del misnio año, propuesta por Néstor
Agreda y otra; en contra de María de Lourde 'Vare pidiendo la prescripción extraordinaria
de dominio sobre el logenúmero uno, de la manzana siete, situado en la parroquixChillogallo.
A fäjas qumientos catorco.número trescientos treinta y uno del Registro de Dem as, tomo
128, y con fëcha nte y dos de mayo de mil novecientos noventa y siete, si halla ihscrita.la
demaËdaorderi or el üez Sexto de lo civil de Pichincha, en auto de seisŠmayo del
misino afi , prop a p Angélica del PiÍarPatiño, en contra de María de Lourdes Varela,
pidiendo la preser iói aordinafîa Be do io sobre el lote número uno, de la manzana
cuatro, situado en ChiÏÑgallod este'Çantón.'A fojas quinietif6š quince número
trescientos treinta s def' egistro de I) anda , tomo 128, y con fecha veinte y dos de
mayo de mil novec os noventa y siete, s inscrita la demanda ordenada por el Joez
Softo de lo Civil d ncha, ën auto de trece de mayo del mismo año, propuesta por Luis
Toapäntä, Enbontra María de Lourdes Vai·ela, pidiendo la presoripción extraordinaria dè
dominio sobre el l e número diez, de la manzana tres¿ situado en la parroquia Chillogallo. JA
fojas quinientos sesenta número trescientos sesenta del Registro de D ' andis, tomo 128, y
con fedha tres de junio de mil návecientos noventa y siete, se hall inscr,i'ta la demanda
oidenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, en auto ce de mayo del
nigsmo año, propuesta por camilo Cisneros, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
pgescripción extifaordinaria de dominio sobre.el lote número siete, manzana nueve, situado en
la parroquia Chilloga118.4 fojas quinientos ochenta y tres número setecientos setenta y tres
dl Registro de D(ißindas, omo 128, con fecha seis de junio de mil novecientos novènta y
siete, sè halla ins ita la demanda ordenada por el Juez Décimo Printero de 10 Civil de
Pichinchg en auto degjnt'e y dos de mayo del mismo año, propuesta por Mariana Lilia Puma
Vega, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de
dominio sobi·e el lote número cinco, manzana dos, situado en la parroquia Chillogallo.'A fojas
quiniáátos ochenta y siete númeroksoientos setenta y cinco del Registro de Demandas, tomo
128, y con fecha seis de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla irisc ita la demanda
ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte y.ocho de niayo del
niismo año, propuesta por María Patricia Puma Vega, en contra de María de Lolifdes Varela,
pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número ocho, de la manzana
nueve, situado en la parroquia Chillogg. 'A fojas quinientos noventa número trescientos
setenta y siete del registro de demandas, tomo 128, y con fecha nueve de junio de mil



tos noventa y siete, s halla inscrita la deinanda ordepada por el Juez Décinio
. se lo CiŸil de Pichinchã en nutode Neint y uno.de al>rildel mismo año propuesta

N&eri AinúÍiaAbdñmfoGilarioluisa, elí contÝade kvíÁríÉdeËotirdËsVijëla idleiido l
scripción extraofdinaria de dorninio sobre el lote núniem fres de a manzina riuev

ituado en la parroquía chjllogallo A fojas qtiinientos noventa y úno número rescieñ s
etenia y ocho nelRegistro de liemandá, tomo 128, con fecha nueie de junio de íL

növecientos noventa y siete, se hålla inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésinio e lo
civil cÌePichiricha, eri-auto de veinte y tres de abril del mismo añö, piopuésta por Fusti
Fernandö Llutniquinga, en contra dé María de Lourdes Varela, pídiendo. Ja prescr ción
extraordinaria. de dóininio sobre el lote diez, manzana siete, situado en la pa oquia
Chillogallo. Wfojas quinietitos noveilta y très número tregcientos detedta maeŸe del Regisfro
de Demandas, torio 128 con fecha näehe de junio de mil novecieillos noŸenta y siete, e halla
inscrit;a la demanda ordenada por el.Juez vigésimó Priinero de lo civil.de Pichincha en auto
de tres de jùnio del mismo año, propuestapor Mänuel Agustín Almache, en contra de María
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lóte siete,
manzana ocho, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas quinientos noventa y nueve
número trescientos ochenta y tres, del. Registro de Demandas, tomo 128 con fecha diez de
junio. de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la'demanda ordenada por el Juez
Décimo Segundo de 10 Civil de Pichincha, en auto de trace d mayo del mismo año, propuesta
por Hugo patriciö Guaman, en contia de María de Läurdes Vàreld, pidiendo la p escripción
extraordinaria de dominio sobre el lote siete, manzana ,diez situado en la parroquia
Chillogallo..'A fojas seiscientos número trescientos ochenta y cuatro del registro de
Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y sie'te, se halla
inscrita la demanda ordena a por el Juez Segundo de la civil de Pichincha, en aut( de dos de
junio del mismo año, propuesta por Ramiro Isidro Naula, en contra de María de Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria de dominio sobre el lote número dos, manzana
doce, situado en la parroquia Chillogallo a fojasseiscientosáno nútnero trescientos ochenta y
cinco del Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha diez de junio de mil novecientos
noventa y siete, se halla inscrita la demanda órdenada por ei Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en auto de veinte dös do mayo del niistroÁfio,prcpuesta or Céjar Arturo
Guananga Cali, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la pyripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre"el lote uno nianzana cuatro, situado en la phifónnliCliillòÔ1Io.
A fojas seiscientos tres número trescientos chenta y seis del Registro de Deman as, tomo
128, con fecha diez de junio de mil novedieiltos noventa y siete, se halla inscrita la emanda
ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, en auto de nueve de junio de mismo
año, propuesta por Ana Mercedes Avila, en contra de María de Lourdes Varela, pid endó la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el lote seis, manzana nueve, ituado
ea aggoggggglþgallo. A fojas seiscientos cuarenta y dos númelfEKinrocientoso ce del
Èeggjrpf emandas, tomo 128, ygen fecha trece de junio de mil novedientos nov rta y
siete, se halla inser ta la demanda ordertada 15orel Juez Quintode lo Civil de Pichiric , en
auto de tres de' junio del mismo año, 'propuesta por Heriberto de Jesús Salazar, elf cont de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de dom io
sobre el lote uno, manzana cuatro, situado en la parroquia Chillogallo. A fojas seiscien os
cuarenta y cuatro número cuatrocientos doce del Registro de Demandas, tomo 128, con fec
trece de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por
Juez quinto de lo civil de Pichincha, en auto de once de junio del mismo año, propuesta por
Holguer Vicente Llanos, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria de dominio sobre el lote número uno, manzana cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo.'A fojas seiscientos sesenta y dos número cuatrocientos veinte y cuatro del
Registro de Demandas, tomo 128, y con fecha dieciocho de junio de mil novecientos noventa
y siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez décimo Tercero de lo Civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, propuesta por Miguel Angel Mañay

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Quishpe,en contra de María de Lourdes Varela, þidiendola prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio sobre el lote número cuatro, manzana trece, situado en Li parroquia
Chillogallo. 'A fojas seiscientos sesenta y culitro número cuatrotientos yeinte y cinco del
Registro de Demandas, tomo 128, con fecha dieciocho de junio de mil novecientos noventa y
siete, se halla inscrita la demanda ordenada por el Ju¢z.Décimo Tercero de lo civil de
Pichincha, en auto de trece de junio del mismo año, þropuestapor Edita Magdalena Romero,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, sobre el lote cinco, manzana siete, situado en la parroquia Chillogallo, a fojas
seiscientos setenta y seis número cuatrocientos treinta y dos del Registro de Demandas, tomo
128, con fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo_Civil de Pichincha,4n auto de yeinte y
cinco de abril del inismo año, propuesta por Maria Leonil o GuaŸiÏac,en ediiGWe
María de Lourdes Varela, pidiendo la pfescripción extr dquisitiva de dominio
sobre el lote tres, manzana cuatro, situado en la parro Chill o.' A fojas seiscientos
setenta y siete núniero cuatrocientos treinta y tres del Re stro da D das,Ëtomo128, y con
fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa siete, se Jahrita la demanda
ordenada por el Juez Cuarto de lo cÑilde Pichincha, ei uto de die js i junio del mismo
año, propueita por Miguel Tallatasig Terlofiò en c utra de Mga dhiLourdes Varela,
pidiendo la presäripción extraordinaria adquishiva de dominio sobrë el lote siete, manzana
cinco, situado en .la parfoquia Chil1ógallo. A fojas seiscientossetenta y ocho número
cuatrocientos treinta y cuatro del Peegistro de Deniandas,'itomo 2g, y con fecha veinte de
junio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita ila demánda ordenada por el Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha, eri auto de doce de juniodel mismo año, propuesta por Juan
Carlos Cárdenas Albarracín, en contra de María delourdes Varela, pidiendo la prescripción
extraordinaria adqugitiva de dominio sobre el lote nûmeroNueve; de la Manzana Nueve,
situado en la pa ia Chillogallo de este Cantón.- En Quitoa DIECINUEVE DE JUNIO de
mil novecientos n genta siete, se me presentó la siguiente Demandg la misma que se
inscribe or ordesi 1sejr Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 670-97, e taidë abril veinte ý cinco de mil novecientos nolenta y siete, y es como
sigue:

_"
SEÑOR Û LO ÈIVIL DE PICHINCHA.-MARIA LEONILA ROMERO

GUAVHAC ecu iano,.48 áñosde edad, de estado civil casado, profesión Comercjante ,

domiciliido if est udad de Quito,a usted ekpreso: 1.- Desde el mes de enero dé niil
novecientos ochent la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manterfiendo
y poseyendo un pre ituado en el Barrio VISTA HERMOSA,.de la Parroquia Chillogallo,
Manzana 4, lot 3 n una extensión de 213 inetros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,
Lote 4 de María Palaciosi SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y, OESTE, lote 5 de
Comité Barrial. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbanclues de tierra, construccióñ de cerramiento,
instalación dë lös servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes hab|lân el inmueble.los moradores del. sector, ine tratan como propietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igualque el resto de mcradores, tanto para festejos populares, como del sector
siendo el trato de propietário, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así
también he cinnplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del
predio sin, hostigamiento alguno y de modo ininterrumpido. .He llegado a conocer que la
actual Nuda Propietgria, es la Arquitecta, 19lARIA DE LÒURDES VARELA. 2.- Por lo
expu fundado in lb que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripciód adquisitiva extraordinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el



RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO La presente demand la
en contra de titulares de .la Nuda Propiedad, de acuerdö cön la CERTIFICACIOR

REG
Eg1Snö de la Propiedad que adjunto. En sp primeri ¡ìÑŸionficigse serviiÑdisidonelå

mscripción de esta demanda en el REGISTRO DELA PPLOl(IEDAD0EEfÄNÏOÑ QU TO
. La cuantía es indetennitiada Cori la ISr sente àënianda,seservira äitara los peisoner del
Ilustre Ìviunicipio de Quito.À la demandada ie le citarú n latooperativa Sagidor Cel calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notifioaciones eii el casillero9udicial 'niero
952, del Dr. Leriin Roseio, profesiorial a quien atitonzo a que en mi no bre y
representación, suscribalos esáritos que sean necesarios" Firma onsu abägado d risor el
Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. °Con fácim DIECINUEVË.DE JUNI de "mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiétite Deniända la misma clue s inscribe
por ordan del sefior .luez.Décinio Segundo de lo 0ivilde Pibhilicha 11icioOidinari númeró
670-97, en auto cÏeabril veiviteÿ cilico de mil no ëàientbs boventa siete, y es do o sigue: "

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCI-iAaÍARIA LEONILA ROMERO G AVII AC
, ecuatoriano, 48 años de edad, de estado civil casado, profesión Cornerciante , do iciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecient s ochenta,
hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y po eyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Ma ana 4, lote
3, en una extensión de 213 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta po esión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin qtm persona alguna obstaculi e la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes; NORTE, Lote 4 de M ía Palacios;
SUR, lote 2 de Martha Caiza; ESTE, calle A; y, OESTE, lote 5 Rè Comitè Barria . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda lã de actos e dóminio,
comenzando desde los dešbanques de tierra, construcción de cerrainiento, instal ción de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, in talación de
servicios eléctricos, higiënicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratari como propietario d i inmueble,
participando en todos los actos en tal condición contribuyelido con todas las obl gaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector sie do el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de sector. Así mbién he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento alguno, y de mödo ininterrumpido. He llegado a conocer que la a tual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo e uesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2411, 2429, 2434, 2435, y demás del Có igo Civil

igente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dómi 'o sobre
l nmueble descrito, para que usted en lentencia se. sirva declarar en mi b neficio.
jegtgggggjé¾¶Ñinisma,usted se servirá disponer la inscripción en el REGIS O DE
AWROFIEDAILDEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en co tra de

fifulares de la Nuda Propiedad de acuerdo- con la CERTÏFICACION del Registro de la
Propiedad, que adjunto. En su primerã Ili·ovidencia, se servirá disporier la inscripción d esta
demanda en el REGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CÂNTON QUITO. La cuant'a es
indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre
Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, c lle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que- en mi nombre y
representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el
Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha
diecinueve DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario número 912-97, en auto de junio Dieciséis de mil novecientos noventa y
siete, y es como sigue: "' SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MIGUEL
CALLATASIG TENORIO , ecuatoriano, mayores de edad, de estado civil casado, profesión
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albañil , domiciliado en esta ciudad de Quitò,a ústed e reäo: I Desde el mes de en¼fo de
mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpjda he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 5, lote 7 , en una extensión de 440 metfos cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referendia son los siguientes:
NORTE, Lote 6 de $egundòTaco SUR, calle 2; ESTE, lote 8 de.Edgar Cuenca; y,OESTE,
callo D. Desde que tengò en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de

ominio inenzando desde los desbanques de tierra construcción de cerramiento,
iristálición de los segcios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio,
ÏnsialaEiónde ser9i los eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, tan como þropietariodel
inmuéble, participando en tódos los actos en tal condic uyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto par stejos lares, como del sector
iendo el trato de propietario, participando en mingas, ra mejor s vías de sector. Así

también he cumplido con todas las obligaciones Munidi ales, he enido la posesión del
13rediositi hóstigamiento alguno, y de modo ininterrgpido. He 1 adog conocer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDE V LA. 2.- Por lo
expuestó, y fundado en 16que establecen lói Artículo's 2417, 2429, 434, 2435, y demás del
Código Civil vigenté, demando ordinarihmento lá pre ipción adý isitiva extraordinaria de
domiriio sobre el inmuebledescrito, para que usted en šentepäja se rva declarar en mi
beneficio Ejecutoriada que sea la misnia, usted se servirá disúõnerla inscripción en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEI CANTON QUITO. La presente demanda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad; de acuerdo con laCERTIFICACION
deliegistro de la Ikäpiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la
inscripciónde esta emanda en el REGISÏRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
. La cuantia es inÈgtrminada. Con la pfesente demanda, se servirá citar a los personeros del
Ilustre Municipio é Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número ¢iaita ciudad. Yo'recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
9'i2, del Dr. 11 R pçofesional a quien autorizo para que .en. mi nombre y
fep sentáción, sus a 16 egnios duesean necešafios" - Firina con sù abogacio defèlisor el
Dr Lenin Rosero fícula número 952 En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
DE JUNIO DE J e mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
Demanda, la misma se inscribe por orden del señor Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
Juicio Ordinario n ero 758-9 en auto de junio doce de mil novecientos noventa y siete, y
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JUAN CARLOS
CARDENAS ALVARRACIN , ecuatoriano, de 50 años de edad, de estado civil casado,
profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: L- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo Manzana 9, lote 9,a una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he veilido ejerciendo con ánimo de señor y dueñó, sin que persona
alguna obstaculice la miãma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 8.de Patricia Puma SUR, lote 10 de Mario Chango; ESTE, lote 7 de Camilo
Cisneros;.y, OESTE, calle B. Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando
toda clase de actõs de dominio coinenzando desde los desbanques de tierra, construcción de
cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinadosa llevar
una vida digna, de quienes habitan el innuieble.Los moradores del sector, me tratan como
propietario del inmüeble, participandoin todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sector siendoel tratode propietario, participando en mingas, para mejoras las vías de
sector. Así tambiénhe cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la



del predio :sin hostigamiento alguno, y de modo inintei·rumpido Hejlegado ä
ue la actual ÑudaPropietaria, es la Arquitecta, híARÏA DE LÒÜRDESVÄREL

REG
F.L O expuesto, y fundado en lo ue eÑablecenlos Atticulos 2417, è 2434 243§,

demás del Código. Civil vigente demandcr ordinarianiente la piescririción adqtiisit a
extraordinaria d lominio sobrá el inmueble descrito, para que usted en sentenÈiase s a
declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá dispor la
inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La pr ente
demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo gn la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera provide cia, se
servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO 13ELA PROPIED DEL
CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servir citar a
los personeros dèl 11ustreMunicipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cogerativa
Salvador Celi, calle principal núrrero 34, de esta ciudad Yo recibir€ notificaciories en el
casillero Judicial número 952, del Di. Letiin Rosero, profesional a quien autorizo p(rä que en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firnia corì su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En Quitoa. VEINTE Y TRES
DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Dámandi, la
misma que se inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 620-97

, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noverita y siete,.y
es como sigue:.'! SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- RAFAEL ALBERTO
PALOMO YUGLA , ecuatoriano, 41 años de edad, de estado civil casadd, profesión
Empleado , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el r es de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en förma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de a Parróquia
Chillogallo, Manzana 3 , lote14, en una extensión de 238 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin ue persona
alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 5 , de Segundo Iza ; SUR, calle 1; ESTE, calÍelote 2 de Efraín Or ega y lote 1
de Paz Cuenca ; y, OESTE, lote 13 de María Guachamín Desde que tengo en \posesiónel
predio, he venido realizando toda clase de actos d dominio, comenzando' desde los
desbangues de tierra, construcción de -cerramiento, instalación de los servici s de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricoš,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el in ueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que e resto de
moradores, tanto para festejos .populares, como del sector siendo el trato de pr pietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido en todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hosfigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He lléggdg a conacer que la actual Nuda ProþietarÏ. es la

tyctyklARIKRE LOURDES ¾ARELA. 2 Por lo expuesto, y fundädo en o que
sf6fêëŒŒst iif65ÏÑs2417, 2429 24$4, 2435. y demás del Código Civil vigente, de ando
rdinÜÑÑàËÈprescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el imn eble

descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto.
En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantia es indeterminada. Con
la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del.Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación suscriba los escritos que
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sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Ïinin Rosero, Mitrículi númèfo
952.- En el Registro de Demandas y con fecha. VEINTE Y $RES DE JUNIO pe mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Derianda, la misma que se inscribe
por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 967-97

, en
auto de junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue " SEÑOR JUEZ
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JORGE ARTURO BARBOSA SEGOVIA , ecuatoriano,
59 años de edad, de estado civil casado, profesión Carpintero , domiciliado en esta ciudad de
Quito,a usted expreso 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio
iáiado en el.BarrÌõISTA .HERMOSA, de la Parro luia Chillogallo, Manzana 9 , 14e13, en

ùria ektensiónÃÑ200meÚós$uadrados,diesta ciudad de ÇiuÏfdEsipposesi n la he venido
ejérciendo con ániino de señor y dueño, sin que persona al bstaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes! NO , de Ana Avila ; SUR,
calle 5; ESTE, lote 14de Yolanda Alvarado ; y, OESTE, lgfè 12 de a Naranjo . Desde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando godaclas actos. de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcciðri de cerra to, ínstalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuacionegde lavande pagp, instalación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar un idà¾iigna, de quienes
habitan el inmueble. Los rnoradores del sector, me irËtáncomo 15 pietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal: condicióii, contribtiyendo coëtodas las obligaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, conio del sector siendo el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vins doE sèctor Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he maritenido la posesión del predio sin
hostigiúnientó alguno, y de modo ininterrumpido. Ëe llegido a conocer que la actual Nuda
Propietaria, es la Afqigtenta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo q tableëen los Artículop241,7, 2429, 2434, 2435 y demás del Código Civil

igenté, dema dinarfšthente la presòripáiön ad¿luisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble des , afaque usged en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que s ' a,.usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD L TON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
ittflare diTa Nu Propi id de acuerdo con la CERTIFICACION del Registro de la

Propiedad, que adj . En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta
demandaen el RE

,
O DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es

ndeterminada. Co presente demanda, se servirá citar a los personeros del 11ustre
Municipjo de Qu o. A la demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle
principal número 34, de esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número
952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en mi nombre y
reþresentación, suscriba los escritos que sean necesarios". Firma con su abogado defensor el
Dr Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE
Y TËES DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Deínailda,
la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio
Ordinario número 965-97

, en auto de junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es
conio siguè: -" SEÑOIf JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA - MANUEL JESUS
GUERRERO TUÌIŠTÁR , ectiatoriano, 66 años de edad, de estado civil casado, profesión
Carpintero , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted exýreso: 1.- Desde el mes de enero
de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en fórma ininterrumpida he venido
manteniendo y póseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 7 , lote 8, en una extensión de 243 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
alguna obstacilide la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, Lote 7 , de Carlos Guerra ; SUR, lote 9 ; ESTE, lote 2 de Luis Masabanda ; y,
OESTE, calle C Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de
actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento,



.ón de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio
N . . - 'n de servicids eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna
"ZËÑqiËeshabitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietariö e

inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del s ctor
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vias del secto . Así
también he cumplido. con todas las obligaciones. Municipales, he mantenido la posesi n del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer ue la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- or lo
expuesto, y fundado en 10que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, yd ás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraor aria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declar r en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscriþci'n en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. . La presente de anda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la
CERTIFICACION del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera p videncia,
se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PR PIEDAD
DEL CANTON QUITO La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá
citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le 'tará en la
Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. o recibiré
notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesio al a quien
autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los.escritos que sean n cesarios".-
Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En el Registro
de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO de mil novecientos nov nta y siete,
se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 712-97

, en a to de junio
nueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- LUIS GEREMIAS CUENCA GUAMAN , ecuatoriano, 43 añ s de edad,
de estado civil casadó, profesión Empleado Público , domiciliado en esta ciudad e Quito,a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la pres nte fecha,
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado e el Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 13 , lote 3, en una ext nsión de
200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerci ndo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los lin eros del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, Lote 4 , de Miguel Mañay ; SUR, calle 7 ;
ESTE, lote 2 de Victor Saico ; y, OESTE, calle D. Desde que tengo en posesión el pr dio, he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques d tierra,
construcción-dewerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz el ctrica,
a Šndería,patio, inst lación'de servicios eléctricos, higiénicos, todo ellos
destmados a Ïlevaruna vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del s ctor,
me tratan como propietario del inmu ble, participando en todos los actos en tal condi ión,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto ara
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en min s,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435. y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
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Propiedad, de acuerdo coëla eriifÍSaËióndel Registr de la ProSiedid,qu adjtÏntEÈ
primera providencia, se serVirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. a cuantía es indeterminada Con. la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada së
1e citará en la Cooperativa .Salvador CeÏi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial núniero 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fenha VEINTE Y CUATR0 DE JUNIO dë mil rijvecientg
noventa y siete, se me liresentó la siguiente Demanda, la misma qhe se inscribe por ord¢n del
señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 1025-97, en auto de
junio dieciséis de mil novecientos noventa y siete, y es como i " SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.-MARGARITA BEATRIZ CALD EROS , ecuatoriana ,

45 años de edad, de estado civil divorciada , profesiónjina de ,.domiciliado en esta
ciudid de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enëfo de mil n cientos ochenta, hasta
la esente feoha en forma ininterrumpida he venido $1anteniend poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo angna 12, lote 5 , en
una extensión de 208 nietros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los
liñderoi del inrnueblo en referencia son los siguientes: NORTE, callá 7 ; SUR, lote 9 de Luis
Guano1uisa ; ESTE, lote 3 y 4 de Rafael Simbaña ; y, OESTE, propiedad de Luis Tonato .

Desde que tengo en posesÏónel predio, he venido realizando todáiliiá$e actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua pötable, 3uz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos Hi Íëfiicostodos ellos desfinadós a llevar una vida digna, de quienes
habitan.el inmuelîÏÈ.Los lìoradoresdel sector, me tratan como propietario del inmueble,
participjndo efŠ s los los en tal corídiciõn, coñtribuyendo con todas las obligaciones al
iguál ue el resto morá2Ïores,tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, pa do en m|ngas, para mejoras las vías del sector. Asj también he
cumplido con tod as oblijpciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigaiiiiento algu y de'liißðõ ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietária, es la uitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que e en los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del Código Civil
vigente, demando o ariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble dese to, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejectitoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA.PPOPIEDAD DEL CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
quejdjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada.
Cón la þresentedemanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo fecibirë'notificacionesen el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
prófesional a quien ailtoiizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952. En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUNIO de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Denianda, la misma que se inscribe
por ordendel.señor Juez Dêcinio Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
633 7, en auto de abril veinte y uno.de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: "

'SENOR JUEZ DE LO CIVIL.DE PICHINCHA.-RIGOBERTO SACAN , ecuatoriano , 37
años de edad, de estado civil casado , profesión Guardia de Seguridad , domiciliado.en esta
ciudad de Quito,a ùsted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo .y poseyendo un predio



' n el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana.14, lote 6 , en
E

.

\. - sión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he veni o
"° °Ñj¾É$o con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. os

linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 del Comité Barr al ;
SUR, lote 5 del Comité Barrial ; ESTE, calle C ; y, OESTE, lote 10 de Luis Tituaña . esde
que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de do inio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instala ón de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de ciuienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del i ueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obliga iones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como clel sector siend el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vias del sector. Así ta bién he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del redio sin
hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la ac ual-Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo e. puesto, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del C digo Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraorclinaria de do inio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REG STRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo e contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá di.sponer la inscripción de esta emanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es ind terminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de uito. A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 4, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Le in Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los e critos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícu a número
952.- En el Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE JUN O de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que s inscribe
por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 6 3-97, en
auto de mayo veinte de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: '. SEÑOR J EZ DE
LQCIVIL DE PICHINCHA.- LUIS ANTONIO AGUIRRE , ecuatoriano ,37 años e edad,
e estado civil casado , profesión Albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito, usted

exþ(èso 1.gDesdg;el mes plegenero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fe ha, en
fortnagnmterrggida e ýërüdomanteniendo y poseyendo un predio situado en el arrio
ŸlSTAHERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 5, lote 3 , en una extensi'n de
200metros cuadrados, de esta ciudadpig Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con
ánimo de señor y dueño, sin que përsona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 3 ; SUR, lote 10 de Victor Sa co
;ESTE, lote 2 del Comité Barrial ; y, OESTE, lote 4 de Delia Cuenca . Desde que tengo n
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desc
los desbanques de tierra, construcción de cerrarniento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el -trato de propietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
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Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, demás del Código Civil ylgente, deinando
ordinariamente la prescrifición adquisitiva extraordinaría de dominio gobre el imnueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Própiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. I a cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal nùmero Š4,de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Q nin Rosero profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representaciógáñs los escritos que sean
nedesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. LeninRosero, ícula número 952.- En
el Registro de Den ndas y con fecha VEINTE Y CINÈO DE de mil novecientos
noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que inscribe por orden del
señor Juei Vigésinio Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordi io p,4mero 640-97, en
aûto de junioveinte de mil novecientos novenfai siete, y es como sigue: ENOR JUEZ DE
LÒCIVIL DËPICHINCHA OLGA I IEDÄTTZAPATA ANDRAIgÈ,ecuatoriana , 45 años
deydad, de estado civil casada , profeiión ama deicasi domiciliad$en esta ciudad de Quito,
a usted expreso: 1 - Desde el mes de enero de mil noveciento ocheng, hasta la presente
fecha, en formi ininterrunipida he venido manténiendo y posëye 0 uff predio situado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 6, lote 6 , en una extensión
de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de QuitoEsta posesión la he venido ejerciendo con
ánirio de señor y dúaño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del
inmueble en refëtgiÎciason los siguientes: NORTE, calle 4 ; SUR, lote 13 de Nancy Pillana ;
ESTE lot 5 d a Barahoi1a ; y, QESTE lote 7 de Marco Zapata . Desde que tengo en
posesiðn el predi he vefifdo realizando toda clase de aatos de dominio, corienzando desde
los desbanques d '

, bpnstiucciónde cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz electr adeËbionesde lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos,
higièniãos, todos el destiËÊÿÏallevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moraddres del sect me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en tal condici contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores tanto p festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
participanda en m gas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.-. Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
desento, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REG1STRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTONQUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su

irnera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROýIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del llustre MunicipÏode Quito.A la demandada se
le .citará en la Coopeiativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
reoibiré notificacionea err el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos .que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de Demandas y. con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos
noventa.y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del



ez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 619 97, en auto de junio
de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"SENOR JUEZ DE LO

UÈPICHINCHA.- MANUEL JESUS QUEZADA QUEZADÁ, ecuatoriano , 38 a
de edad, de estado civil casado , profesión empleado , domiciliado en esta ciudad de Qui , a
usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente f ha,
en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el io
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 8 , en una extensión 200
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo co 'nimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inm ble en
referencia son los siguientes: NORTE, calle 5 ; SUR, lote 12 de María Velasco ; ES , lote 7
de Manuel Almache ; y, OESTE, lote 9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo esde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalac ón de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, inst lación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, e quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario de inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obl gaciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector si do el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión de predio sin
hostigamiento alguno, y de modo iniriterrumpido. He llegado a conocer que la etual Nuda
Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo xpuestö, y
fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434,2435, y demás del ódigo Civil
vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de d inio sobre
el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en m beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el RE ISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demandå la propongo e contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta emanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es ind erminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de uito. A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 3 , de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Leni Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los es itos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número
952.-'SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QU ZADA,
en relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo e contra

MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda pr uesta
tgggggi: 1 RÑÈëaombrescongpletos los tengo determinados con exactitud en el ibelo

de dematidá;A25 Ed'emandadaresponde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOU DES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trãmite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la ac ión
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente esc 'to
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hiko
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y CINCO DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
619-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y es como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL JESUS QUEZADA
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QUEZADA , ecuatoriano , 38 años de edad de estadd civil casado , profesión empleado ,

domiciliado en esta ciudad d Qiiito a usted expreso; 1 Desde el mes de enero de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en foi a iiiinterrumpida he venido manteniendo
y poseyendo un predio situado Fel Barrio VISTA HERMOSA, de la Pai·roquia Chillogallo,
Manzana 8, lote 8, en una extensión de 200 metros cuadradds, de esta ciudad de QuitoEsta
posesión la he venido ejerciendõ con Aninio de señor y dueño, sin. qúe þersonaalguna
obstañulice la inisma. Los linderös del inmueble én referencia son los siginentes: NORTE,
calle 5; SUR, lote 12 de María Velasco ; ESTE, lote 7 de Manuel Almache ; y, OESTE,.lote
9 Casa Barrial y lote 10 de Marcia Bermeo . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento instalacióti de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios elé s, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el in e s moradores del sector,
me traiali como jiropietariodel inmueble, participando ggtodos ctos en tal condición,
contribuýendo con todas las obligaciones al igual qug el resto oradores, tanto para
festäjos opillares, como del sector siendo el trato degropietario, icipando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he înnplido co daglas obligaciones
Municipales he mantenido la posesión del re,dio siti hostigami o Ñguno,y de modo
iriiriterrumpido. He lleàado a conocer que la actual Ëuda Propidiaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 'L Por lo ekpuesio, y fundad en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 434, 2435, y demás del Código Cjvil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descritó, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción.en el REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL
CAÑTOÑQUIT0 Ûã presente deinanda la þropongoen contra de titulares de la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la yertificacióndel Registi:o de la Propiedad, que adjunto. En su
prínÏerapio idé se serú á disponer la inscripción de esta demandi eli eÍREGISTRO DE
LA PROPIEØA EL ÃNTONQUITO . La cuantía es indeterminada. Cön la presente
clemanda,.sè servi ls persönerós del Ilustre Municipiode Quito.A la demandada se
le citará en la Co rat yador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificacio en el illero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo par ue en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma u abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OC O DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el jui o ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo eri contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : L- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2. La demandada responde a los nombres. de ARQ. MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de prófesión arquitecta.3.- El
trámite de la icciónes ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Rëgistro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIAVARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui

, pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igu 1 a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero, matricula 952.- En
Quitoa NEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noverita y siete, se me presentó la
siguiente Demanda, la misma que s insenbe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de
Pichinch , Juicio Ordinario riúmerö 765-97,'en auto de junio dos de mirnovecientos noventa
y siete, y es omo sigue " "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS
ÁLFÖNSÒTITÙAÑA SIÑIBÄÑÄ, ecuatoriano , 47 años de edad, de estado civil casado ,

profesión albañil , domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia



llo, Manzana 14 , lote 10, en una extensión de 200 metros cuadrados, di esta ciud
. .. Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persó á

µ¾¶oistaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia sort 10 siguient :

NORTE, lote 9 de Miguel Jácome ; SUR, lote 12 del Comit€ Barrial;. ESTE, lote 6 de
Rigoberto Sacan ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posesión el predio, he ve ido
realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de t rra,
construcción de cerramiento, instalación de los serviciós de agua potable, luz elé trica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, tod ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores de sector;
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal c dición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, ta to para
festejos populares, como del sector siendo. el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obl gaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la rquitecta,
MARIA DE.LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que est lecen.los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente,demando ordi ariamente
la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble descri ,para que
usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada qúe sea la mis a, usted se
servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulaæs de la Nuda Pr piedad, de
acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera
providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGIST O DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con. la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la d andada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 3 de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr.Lenin Rosero, ofesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escrit que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula núm o 952.- En
Quitoa. VEINTE Y CINCO DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me resentó la
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de o Civil de
Pichincha, Juicio Ordinario número 639-97, en auto de junio diecinueve de mil n vecientos
noventa y siete, y es como sigue SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA -VICTOR
MANUEL QUINCHUELA MAYA , ecuatoriano , 30 años de edad, de estado civ casado ,

profesión empleado, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Des e el mes
e ëliero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterru pida he

id utenign gg;oseyendoun predio situado a el Barrio VISTA HERMOS , de la
arroquia 0 $$ogallp,d\ganzana10 , lote 6 , en una extensión. de 200 metros cuadr dos, de

'esta ciudad de Quito.Esta posesión lyhp venido ejerciendo con ánimo de señcd y du ~o, sin
que persona alguna obstaculice la misria. LLs'liiaderosdel inmueble en refefenci sn los
siguientes: NORTE, calle 6; SUR, lote 12 de Rosa Andrango ; ESTE, lote 5 del mité
Barrial ; y, OESTE, lote 7 de Hugo Guamán . Desde que tengo en posesión el predi , he
venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de ti rra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctr ça.
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos. todos ell'os
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. 1 os moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores,. tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
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MARIA DE LOURDES VARELA 2.- Por lo èxpuesto, y fundado en lo que Àstablejeilds
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435 y demás del Código Ci il vigente, demando
ordinariamente la prescripción à uisitiva entraordinaria de dominio sobre i inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declararen mi beneficio.Ejecutoriada que sea la
inisma, usted se servirá disponer la inscripciónán el REGISTRD DE LA PROPIEDÄD. DEL
CANTON QUITO. La presente demanda la prõpongo en contia de titulares de la Nuda
Progedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su

rimera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LAPRÖPIEDAD DEL CANTON. QUITÖ. La cuantía es indeterminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se

.

le citará ere là Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
tecibiré notificaciones en el casillero Judicial númeró 952, del nin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representació los escritos que .sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. LeninËosero, ícula número 952.- En
el Registro de Demandas y con fecha VEINTEX CIÑO DE J de mil novecientos
rioÿenta y siete, se me presentó la siguiente Demanda, lË isma que inscribe por orden del
señor Ju z Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, JtiiËioOrdinariõ¾imgp 666-97, en auto
de mayo doci de mil novecientos noventa y siete,.y omo sigue: EŠ )R JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. SEGUNDO TACO TAIPE ecuatorianó , 24 años de edad, de
estado civil casado , profesión albañil , domiciliado en ésia ciudad de Qúito,a usted expreso:
1. Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma
ininterrumpida he venido manteniendBy poseyendo un pre5ÌosiltiÂàSen el Barrio VISTA
HERMOSA, de la Parroquia Chillogall Manzana 5, lote 6, en una extensión de 345 metros
cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta päsesión la hp venido ejerciendo con ánimo de señor
y dueñó, sin que gejsonaalguna obstaculice la misma. Los lindem del inmueble en
refãrencia son lg uientes: NORTE, calle 3 ; SUR lóte 7 de Miguel Çallatasig;.ESTE, lote
5 dà ÑievesElÏiàn inga ; y, OESTE, calle C . Desde que tengo en posesión el predio, he
venidoÃliiando a clase de actos de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de amiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de I dería, patio, instalación de servicios. eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a lläva vida di ria, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
nie tiaian como pr tario del imnueble, participando en todos los actos en tal condición,
dontribuyendocoil las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejoi populaies, o del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
þaramejoras. las ías del sector. Así también he cumplido con todas las obligäciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de modo
ininterrtimpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MÁRIA DE LOURDES VARELA 2.- Por lo expuesto, y fundado en Ïo que establecen los
Artículós 249, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariäkentël la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito,.para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTÖN QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda
Propiëdad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servitá:disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indåterminada. Con la presente
demanda, si servhá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperätiva Salvädor Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibifë notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, prófesional a
quien atitorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de



DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
eso : 1.- Mis nombres comþletos los tengodeterminados con exactitud en elibelo de

REGI RO PROPI

a; 2.- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURD S
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- 1
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la ac ón
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente es rito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se izo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique me iante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domic io, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matrícula 952. En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE J IO.de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode 10 Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
615-97, en auto de mayo veinte y seis de mil novecientos noventa y siete, y s como
sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- DELIA MARIA TOA ANTA ,

ecuatoriana , 30 años de edad, de estado civil casado , profesión AMA D CASA,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de ene o .de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido m teniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia C illogallo,
Manzana 3, lote 12, en una extensión de 207 metros cuadrados, de esta ciudad de uito. Esta
posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que perso a alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes NORTE,
LOTE 7 de Margarita Quinatoa; SUR, calle 1 .; ESTE, lote 10 de María Guac amín ; y,
OESTE, lote 11 de Heriberto Salazar y lote 10 de Luis Toapanta . Desde que tengo en
posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenza do desde
losdesvanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicio de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios léctricos,
higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inm eble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en odos los
actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de pr ietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido en todas
las obligaciones Municipales, he mantenido'la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietari es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en .o .que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, de ando
Ñdi'pariamentela prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el i ueble
disc toppara ue usted-.en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que ea la
misiS,'SËËdsËŸeÑiZSiÈÙonerla i eripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL
CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la da
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. E su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la presen
demanda, se servirá citar a los personeros del llustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO ClVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA, en
relación con el juicioordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nornbres completos los tengo deterrninados con exactitud en elibelo de
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demanda; 2 I a demandada rési¼ndé a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT ocuatoriana, mayor de edad, de profesión arguitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinafio.4 Los fundamentos de hecho de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Pfopiedad.

_

6.- Por un error de secietaría sehizo
constar én el esciito de denianda que låÑacÏõna5IARIA VARËI A, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Di Lenin Rosero , matrícula 952. En el
Registro de Demaridas, tomo cientó veititiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se
inscribe por orden del señor Juez Quintode lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número
673-97, en auto de junio tres de.mil novecientos noventa y es como sigue:JSENOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHAN MIGUEL JACO RON , ecuatoriano , 34
años de edad, de estado civil casado , profesión jornaleÝ, dom do en esta ciudad de
Quito,a usted expreso:1.- Desde el mes de enero dimil nove tos ochenta, hasta la
presente fecha, en forma ininterrumpida he venido òfanteniendogposeyendoun predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallogikanzana 14, lote 9, en
una extensión di 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Eg po¾ión la he venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna ogitaculice la misma. Los
linderos del inmueble en referencia s,oil los siguientes: N0RTE, Loiá 8 de Luz María Taipe ;
SUR, lote 10 de Luis Tituaña ; ESTE, lote 7 del Comité Barrial; , OESTE, calle D. Desde
que tenbro en posesión el predio, he enido,realizando toda clašé R&actos de dominio,
cömenzando desde losdesvanques de tierra, onstrucción de cerramiento, instalación de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de
sýrvicjos e ctricos, hiþénicos, todos egos destinados a llevar una vida digna, de quienes
habitali ¼1ininuelik. Los moradores del sector, me tratan como propietarío del inmueble,

afticipando eÉÎËŠŠslos tos en tal condición, contribuyendo con todis las obligaäionos31
Ïgual4ueel resto moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de propietario, p en mingaš, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con tod so oá$f Municipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamientoalg y de iiiinterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda
Propietaiia, es la uitecta, MARIA DE'LOURDES VARELA. 2.- Por 10 expuesto, y
fundado en lo que e en los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente,demando or riamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble des to,para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio.
Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abògado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número
952.- SEÑOR JUEZ.OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- MANUEL QUEZADA,
en relación con el juicio ofdinariode prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra
de MÄRIÁDE LOURDES VARELA, causa No. 619-97, completando la demanda própuesta
a usted expreso : 1.- Mis nombies completos los tengo determinados con exactitud en elibelo
de demanda; 2.- La demandada responde a los riombres de ARQ.MARIA DE LOÜRDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
tråmite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito



O
o el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo

el escrito de'demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
R£G

OTiO âÏ Señor Júez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio lo
demás queda igual a la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- E el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNI de
mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma e se
inscribe por orden del señor Juez Octavo de 10 Civil de Pichincha; Juicio Ordinario n mero
657-97, en auto de junio diecinueve de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:

-SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS GUILLERMO GUAN UISA
SIMBA , ecuatoriano , 33 años de edad, de estado civil casado , profesión empleado úblico,
domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de ener de niil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido ma eniendo
y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia C illogallo,
Manzana 11 , lote 13 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.
Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que pers na alguna
obstaculice la misma. Los linderos del inrnueble en referencia son los siguientes. NORTE,
lote 14 de Luzmila Ramírez ; SUR, lote 12 de Segundo Quinatoa; ESTE, calle 6; , OESTE,
lote 6 de Juan Ante . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizand toda clase
de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de c rramiento,
instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavan ería, patio,
instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna,
de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como pr ietario del
inmueble, participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo e todas las
obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, co o del sector
siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así
también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la osesión del
predio sin hostigamiento alguno, y de modo ininterrumpido. He llegado a con cer que la
actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo
expuesto, y fundado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, demás del
Código Civil vigente, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva extrao dinaria de
dominio sobre el inmueble descrito, para que usted en sentencia se sirva decl rar en mi
beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la inscrip ón en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente de anda la
propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certific ción del
Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá dis oner la
inscripcíón de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C NTON

UITO. La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá cita a los
peraneros det11usttW¾tïnicipio de Quito.A la demandada se le citará en la Coo rativa
Sal?ador titulleoprincipal númeroS4,de-esta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
ea'silleroJudicial número 952, del Dr.ALËninRosero, profesional a quien autorizo para qe en
mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma ed u
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula núrnero 952.- En el Registro de deínandas
con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentefla
siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha. Juicio Ordinario número 756-97, en auto de junio diecisiete de mil novecientos
noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- JOSE
ELIAS CHILLAGANA VILINCHAN , ecuatoriano , 53 años de edad. de estado civil casado ,

profesión Chofer, domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de
enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he venido
manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 11 , lote 7 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad
de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
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alguna obstaculice la misma. Los Ïindero del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, calle 7; SUR, lote 14 de uzmila Ramírez ; ESTE, lote 6 de Juin Ante ; y, OESTE,
lote 8 de Rafael Simbaña . Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda
clase de acto de dominio, comenzando desde los desbanques de tjerra, construcción de
cerramiento, instalación 'de los servicios de agua pofáble, luz eléctrica, adeckladione de
livandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiënicos, todos eÏlosdestinadosa llevar
una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los.moradores del sector, me tratan como
propietario del inmueble, participando en todos los actos en.tal condición, contribuyendo con
todas las obliga iónes al igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del sécior siendo el trato de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
sector Así también he cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
pos sión del þrediosin hostigamiento alguno, y de modo terrumpido. He llegado a
conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta, MARF LOURDES VARELA.
2.- Por lo expuesto y fundado en lo que establecen los Ïculos4

, 2429, 2434, 2435, y
demás del Código Civil vigente, demando ordinariämente la scripción adquisitiva
entraordinaria de dominio sobre el inmueble descrito,Saraque us en sentencia se sirva
declarar n mi beneficio. Ejecutoriada que sea la isma, _usted sgiv4irá disponer la
inscripción en el REGISTR0 DE LA PRÓPÏEDAD ÖEL CANTg QTiŠlTO.La presente
demanda la propóngo en contra de titulaies dà la Nuda Propiegad, de acuerdo con la
certifica ión del Registro de la Propiedad, que adjunto En su primãfa providencia, se servirá
dispone la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
loi personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se le citará en la Cooperativa
Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo recibird notificaciones en el
asillefo Judicial núinero 94 del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en

mi fiófnbië y i esentación, suscriba Íos escritos que sean necesarios .- Firma con su
abogado defen Dr. LÊÊinRosero, Matríbùla número 952.- Iin el Registro de demandas y
don fecha DOS ULÍÖde mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente
I)emanda, la mis se inscri66 þororden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de
Pichinaha, Juicio merÃÄ58-97,en auto de abril veinte y tres de mil novecientos
noventa y siete, y omo Ô Ë:BEÑOR JUEZ DE LO CIVIL .DE PICHINCHA.- HUGO
RENE VÁCÁ, ec oriano ,de 57 años de. edad, de estado civil divorciado , profesión
emple dd, domicili esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de
mil novecientos o ta, hasta la presente fecha, en forma ininterrumpida he Venido
mantenielido ypo yendo un predio situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia
Chillogallo, Manzana 8 , lote 6 , en una extensión de 200 metros cuadrados, de esta ciudad de
Quho Esta þosesiónla he venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona
algiina obstaculice la misma. L6s linderos del inmueble en referencia son los siguientes:
NORTE, calle 5; SUR, lote 14 de Ernesto Murquincho ; ESTE, lote 5 de Holguer Llanos .y

loté 4 de Luis Condo y, OESTE, lote 7 de Manuel Ahnache . Desde que tengo en pos fón el
predio he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los
desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua
potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios elèctricos,
liigiénicos t6dos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los
moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los
actos en .tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de
mora¿lores taí\to para fe ejos populares, como del sector siendo el trato de propietario,
partic pando en mingas, para mejolas las vías del sector. Así tarnbién he cumplido con tódas
las obligaciones Muriicipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento alguno,
y de modo ininterrumpido. ÏIe llegädo a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble



para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la
ted se servirã disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDADDE

QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nu a
Propiedad, de acúerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO E
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la pre nte
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demand a se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciud '

. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profes nal a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos q sean
necesarios".- Firma con sti abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 9 2.- En
el Registro de Demandas y con fecha DOS DE JUI IO.de mil novecientos noyenta y iete, se
me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Jue Cuarto
de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 778-97, en auto.de mayo veinte y siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:" °SEÑOR JUEZ DE LO C IL DE
PICHINCHA.- MARIANITA DE JESUS BARAHONA GARNICA ,ecuatoriana , 4 afíos de
edad, de estado civil divorciada, profesión comerciante, domiciliado en esta ciudad e Quito,
a .usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta l presente
fecha, en forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio sit ado en el
Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 8, lote 13 ,en una extensión
de 247 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejer iendo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los li deros del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lote 7 de Manuel Almache ; S R, calle 4
; ESTE, lote 14 de Ernesto Murquincho ; y, OESTE, lote 12 de Rosa Velasco . esde que
tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalac ón de los
servicios de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, inst lación de
servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, quienes
habitan el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del nmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las oblig ciones al
igual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como del sector sien o el trato
de propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así ta bién he
cumplido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del p edio sin
hostigamiento alguno, y de modo.ininterrumpido. He llegado a conocer que la act l Nuda
Eropietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo exp esto, y
Ëúfdadoen lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Códi o Civil

ige egdgmpndogdgarigmente la prescripción adquisitiva extraordinaria de domini sobre
L.iiiinuég( ytgj§ara que usted en sentencia se sirva declarar en mi ben ficio.

Ëjefutoriadaque sea la misma, ustedge pervirá.disponerla inscripción en el REGISTR DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en cont a de
titulares de la Nuda Propiedad, de actierdo con la certificación del Registro de la Propie ad,
que adjunto. En su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demand en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indetermina a.
Con la presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones ën el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi riombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número
952.- 'SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO ClVIL DE PICHINCHA .- MARIANITA
BARAHONA , en relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que
sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 778-97, completando la
demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con
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éxictitud ñ elibelo de demanda; 2.-La dernandada responde a los nombres de APsQ.MARIA
DE LOURDES VgRELA BETANCOURT , ecuatoriana mayor de edad, de profesión
arquitecfa 3 El äm te de la acción es ordiriario.4.- Los furidamentos de hecho de, derecho
dë la aëciôrì pro Suesi se enëuentra detallados coil cléidad bonforme a derecho.5.- Cõn el
presente escriföiricorporö el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de
secretaría se hizo constar en el ëscrito de. deinanda que la citación a MARIA VARELA, se
practique rnediante deprecatorio al señor Juez de lo Civil del .cantón Rumiñahui , pues ella
tiene se doniicilio, lo demás queda igual a la deinanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero ,

matrícula 952.- En el Registro de Demandas tomo ciento veintiocho y con fecha TRES DE
JULIOde miÌ novecientos noventa y siete se me presentó la siguiente Demanda, la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario
número 72Š-97 en auto de mayo veinte y ocho de mil novecie . oventa y siete, y es como
sigue:"i SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINC| .- IGNACIO VERA ,

ecuatoriano 31 años de.edad, de estado civil casado , gofesión leado, domiciliado en
esta ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes gèenero de novecientos ochenta,
hasta la presente fecha en forma ininterrumpida he jinido mant ndo y poseyendo un
predio situado en el Barrio VISTA HERIŸIOSA, de la ParroquiaChi alg Manzana 6, lote
12 , en una extensión de 345 metros cuadrados, de esta ciudad de Q o.gšta posesión la he

enido ejerciendo con ánimo de señór y dueño, sin que§ersona algtifia obstaculice la misma.
Los linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTEilote 7 de Marco Zapata ;
SUR, calle 3 ; ESTE, lote 13 .de Nancy Pillana ÿ,OESTEglote 1 de Cásar Nicolalde y lote
10 de Rodrigo Andrango Desde que tengo en posesión etyidio ÑNËnidorealizando toda
clase d actos de dominio comenzando desde los. desbanques de tierra, construcción de
Beiramient instalación de los sèróicio de agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de
lavandería,)atio, instalaci de servicios eléctficos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar
una vid digna quiene liabitan el inmueble. Los moradores del sector; me tratan como
propietario: del mmneble, naiticipandoen todos los actos en tal condición, contribuyendo con
todas las obligaci s al i ual que el resto de moradores, tanto para festejos populares, como
del.sector sielido e propietario, participando en mingas, para mejoras las vías del
secto Así tambié e, c lido con todas las obligaciones Municipales, he mantenido la
posesiórldel predi in hostigåniento alguno, y _de modo ininterrumpido. He llegado a
conócer que la actu uda Propietaria, es la Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA.
2.- Por lò expuesto, dado en lo que establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y
demás del Códig vil vigánte, demando ordinariamente la prescripción adquisitiva
extfaordinaria de minio sobre el inmueble descrito, para que usted en seritencia se sirva
déclarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la misma, usted se servirá disponer la
nscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON .QUITO. La presente

demanda la propongo en contra de titulares de la Nuda Propiedad, de acuerdo con . la
certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En su primera providencia, se servirá
disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTORQUITO . La cuantía es indeterminada. Con la presente demanda, se servirá citar a
los persarieros del Ilustre Municipio de Quito. la demandada se le citará en la Cooperativa
Sa19ador Celi, calle principal númëro 34, de sta ciudad. Yo recibiré notificaciones en el
casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a quien autorizo para que en
mi nonibre y representación, suscriba los escritos que sean necesarios".- Firma con su
abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952. SEÑOR JUEZ SEGUNDO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- JOSE VEGA , en relación con el juicio ordinario de
presoripción adquisitiva de dominió que sigo en contra de MARIA DE LOURDES VARELA,
causa No 723-97, completando la demanda propuesta a usted expreso : 1.- Mis nombres
coripletos los terigo determinados con exactitud en dibelo de demanda; 2.- La demandada
responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES VARELA BETANCOURT ,

ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El trámite de la acción es
ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción propuesta se encuentra



s con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito incorporo el certificado
.

.tro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo constar en el escrito
a que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante deprecatorio al señ r

Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo demás queda igu a
la demanda original." Firma el Dr. Lenin Rosero , matricula 952.- En Quitoa. TRES E
JULIO de mil novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la m' ma
que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordi ario
número 638-97, en auto de abril dieciocho de mil novecientos noventa y siete, y es: omo
sigue:•SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- LUIS SUNTAXI GU 'A ,

ecuatoriano , 43 años de edad, de estado civil casado , profesión taxista , domiciliado n esta
ciudad de Quito,a usted expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochent , hastŒ
la presente fecha, en forma ininterrumpida he. venido manteniendo y poseyendo u predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lo e.4 , en
una extensión de 230 metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la h venido
ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la mi ma. Los
linderos del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, calle 6; SUR, ote 3 de
Carmen Andrango ; ESTE, calle A ; y, OESTE, lote 5 de César Rodríguez . Desde ue tengo
en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio, co enzando
desde los desbanques de tierra, construcción de cerramiento, instalación de los se icios de
agua potable, luz eléctrica, adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios
eléctricos, higiénicos, todos ellos destinados a llevar una vida digna, de quienes abitan el
inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble, parti ipando en
todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al igual qe el resto
de moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato de p opietario,
participando en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas
las obligaciones Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamien o alguno,
y de modo ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propiet ia, es la
Arquitecta, MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo ekpuesto,. y fundado n lo que
establecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el nmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada ue sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIED D DEL
CANTON QUITO . La presente demanda la propongo en contra de titulares de a Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunt . En su
pgmera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGIST O DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la p esente
deñikiëà siúÑÏiià¾iÑra los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demand da se
N'citarië l 6 èrativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciuda . Yo

recibiré notificaciones en el casillero Jydicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesio al a
quien autorizo para que en mi nonibi"e y representación, suscriba los escritos que ean
necesarios".- Firma con su abogado dèfensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 952.-'En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos noventa y siete, y es como sigue: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- JOSE CARLOS SUNTAXI YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil viudo ,profesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta. hasta la presente fecha, en
forma ininterrunapida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VlSTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote 1 , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
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referencia son los siguientes; NÖRTE, loté 2 Comilé Barrial i SUR, calle 5 ; ESTE, calle A ,

.OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que.tengo en posesión predio he enido
realizando 'täda clase deinfos di dominio, cómerizaiidä lasde los desbanques dë tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en t.al condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para inejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Ívlunicipales,he mantenido ja posesión del predio sin hostigamiento alguno, y de. modo
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda etaria, es la Arquitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y n lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código il vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de do o sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi benefici 'ecutoriada que sea la
misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO D A gOPIEDAD DEL
CÄNTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra e tifÑaresde la Nuda
Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la PropièËad,que adjunto. En su
primera providencia, se servirá dispo11erla inscripción dá sta demáñda en el REGISTRO DE
LA PROPIEDÁD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeferminada. Con la presente
demanda, se servirá citar a los personeros deHlustre Municipio d Sii A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, caHe princiþal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré nútificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
guienautorizo para gue eri mi nombre y represeritación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firmifion su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.- En
el Registro de ndas y con fecha CUKTRO de mil novecientos noventa y siete, se me
presentó la siguie Deliianda, la misma que se inscribe por orden del señor Juez Décimo
Segundo de Ïo Ci de iohincha, Juicio Ordinario número 620-97, en auto de mayo siete de
mil novecientos n y spete, y es como sigue:°

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL . DE
PICHINCI-iA.- JO CARCOS SUNTAXI YAGURI , ecuatoriano ,de 70 años de edad, de
estado civil. viudo fesión comerciante ,domiciliado en esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde es de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, en
forma ininterrumpi e venido manteniendo y poseyendo un predio situado en el Barrio
VISTA HERMOS de la Parroquia Chillogallo, Manzana 9 , lote l , en una extensión de 230
metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejerciendo con ánimo
de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los linderos del inmueble en
referencia son los siguientes: NORTE, lote 2 Comité Barrial ; SUR, calle 5 ; ESTE, calle A ;
y, OESTE, lote 14 de Yolanda Alvarado . Desde que tengo en posesión el predio, he venido
realizando toda alasede actos de- dominio, comenzando desde los desbanques de tierra,
construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, luz eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, todos ellos
destitiados a llevar una vida digna, de quienes habitan el inmueble. Los moradores del sector,
me tratan como propietario del inmueble, participando en todos los actos en tal condición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, tanto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando en mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obligaciones
Municipales, he mantenido la posesión del predio sin hostigamiento, alguno, y de modo
ininterruinpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la Arquitecta,
MAPdA DE LOURDES VARELA. 2 - Por lo expuesto, y fundado en lo que establecen los
Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, demando
ordinariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el inmueble
descrito, para que usted en sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada que sea la



sted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
. QUITO. La presente demanda la propongo en contra de titulares de la Nud

pÃa"d,de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad, que adjunto. En
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTIlO
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La cuantía es indeterminada. Con la pres te
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demanda se
le citará en la Cooperativa $alvador Celi, calle principal número 34,. de esta ciuda Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesi al a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos qu sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matricula número 9. .- En
el Registro de Demandas y con fecha CUATRO DE JULIO de mil novecientos no enta y
siete, se me presentó la siguietite Demanda, la misma que se inscribe por orden del se~ r Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 615-97, en auto de junio einte y
seis de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"•SEÑOR JUEZ DE LO CI IL DE
PICHINCHA.- MARIA ROSA PALOMO PALOMO ,ecuatoriana-

, 19 años de dad, de
estado civil soltera , profesión comerciante, dorniciliado en esta ciudad de Quito,a usted
expreso: 1.- Desde el mes de enero de mil novecientos ochenta, hasta la presente echa, en
forma ininterrumpida he venido manteniendo y poseyendo un predio situado en 1 Barrio
VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogallo, Manzana 10, lote 8 ,en una ext nsión de
297metros cuadrados, de esta ciudad de Quito.Esta posesión la he venido ejere endo con
ánimo de señor y dueño, sin que persona alguna obstaculice la misma. Los li deros del
inmueble en referencia son los siguientes: NORTE,calle 6 ; SUR, lote 9 de María Tituaña ;
ESTE, lote 7 de Hugo Guamán ; y, OESTE, calle D . Desde que tengo en posesión el predio,
he venido realizando toda clase de actos de dominio, comenzando desde los desb nques de
tierra, construcción de cerramiento, instalación de los servicios de agua potable, lu eléctrica,
adecuaciones de lavandería, patio, instalación de servicios eléctricos, higiénicos, t dos ellos
destinados a llevar una vida digna, de quienes habitan .el inmueble. Los moradores el sector,
me tratan como propietario del inmueble. participandó en todos los actos en tal, ondición,
contribuyendo con todas las obligaciones al igual que el resto de moradores, t nto para
festejos populares, como del sector siendo el trato de propietario, participando e mingas,
para mejoras las vías del sector. Así también he cumplido con todas las obl gaciones
Municipales, he mantenido la posesión del. predio· sin hostigamiento alguno, y e modö
ininterrumpido. He llegado a conocer que la actual Nuda Propietaria, es la A uitecta,
MARIA DE LOURDES VARELA. 2.- Por lo expuesto, y fundado en lo que establ cen los

rtículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil vigente, d mando
únünariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre el i ueble
dei riter aggagdy sentencia se sirva declarar en mi beneficio. Ejecutoriada qu sea la
miimÈ,"ustehammenitádisponer la inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDA DEL
CANTÖN QUITO. La presente demanda lypropongo en contra de titulares de la uda
Propiedad, de acuerdo con la certificáciön del Registro de la Propiedad, que adjunto. n su
primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en el REGISTR DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantía es indeterminada. Con la pres nie
demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la demandada se
le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta ciudad. Yo
recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero, profesional a
quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que sean
necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Matrícula número 952.-
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PlCHINCHA .- MARIA PALOMO , en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 615-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso : 1.- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
demanda; 2,- La demandada responde a los nombres de ARQ.MARIA DE LOURDES
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VARELA BETANCOUPsT , echatoriana . mayor de edad, de proËesiófiarquitecta 3 El
trámite de la acción es äidinärio 4 Los fundamenios le hecho y deLderecho de la acción
propuesta se encuentra d&alÏads con claridad confoinie a derècÏ1o5.- C'on el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por .un error de secretaría se hizo
constar en el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique mediante
deprecatorio al señor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues ella tiene ese domicilio, lo
demás queda igual a la demanda original." Firma.el Dr. Lenin Peosero , matrícula 952.- En el
Registro de Demandas, tomo ciento veintiocho y con fecha SIETE DE JULIO. de mil
novecientos noventa y siete, se me presentó la siguiente Demanda, la misma que se inscribe
por orden dekseñor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinario número 665-97,
en auto de junio veinte y cinco de mil novecientos noventa y siete, y es como sigue:"-SENOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- MANUEL VIC TONATO PALOMO ,

ecuatoriano , 20 años de edad, de estado bivil casado , profëfon il ,
domiciliado en esta

ciudad de Quito,a usted expreso: 1.-Desde el mes de enerdide mil cientos ochenta, hasta
la presente fecha, en forma ininterrumpida he yenido rianteniend poseyendo un predio
situado en el Barrio VISTA HERMOSA, de la Parroquia Chillogall anzana 11, lote 10 ,

en una extensión de 297 metros cuadrados, de esta ciudad de Q . E4ta posesión la he
venido ejerciendo con ánimo de señor y dueño, sin que hersonaalguSobiáculice la misma.
Los lindáros del inmueble en referencia son los siguientes: NORTE, lóte 9 de Rafael Simbaña
; SUR, lote 11 de Miguel Jácome ; ESTE, lote 12 de Segundo Quinitoa; y, OESTE, calle B .

Desde que tengo en posesión el predio, he venido realizando toda clase de actos de dominio,
comenzando desde los desbanques de tierra,construcción de certainietûo, instalación de los
servicios de agua potable luz eléctrica, adécuaciones de lavandería, patio, instalación de
servicios eléctricos, higjétiicos, todos ellos destinados a llevûr tma vida digna, de quienes
habitart el inmueble. Los moradores del sector, me tratan como propietario del inmueble,
participando en todos los actos en tal condición, contribuyendo con todas las obligaciones al
igual que el res moradores, tanto para festejos populares, como del sector siendo el trato
de.propietario, p iciparido en mingas, para mejoras las vías del sector. Así también he
cumplido con tod šggigaciongMunicipales, he mantenido la posesión del predio sin
hostigamiento algt y dè inodo ininterrumpido. He llegado a conocer que -la actual Nuda
Propietaria, es la uitecÏáÑÑARIA DE LOURDES VARELA: 2.- Por lo expuesto, y
fundado en lo que e lecen los Artículos 2417, 2429, 2434, 2435, y demás del Código Civil
vigente, demandó or ariamente la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio sobre
el inmueble descri para que usted en sentencia se sirva declarar en mi. beneficio.
Ejëeutoriada que s a la misma, usted se servirá disponer la inscripción en el REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. La presente demanda la propongo en contra de
titulates de la Nuda Propiedad, de acuerdo con la certificación del Registro de la Propiedad,
que adjunto. Eri su primera providencia, se servirá disponer la inscripción de esta demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . La cuantia es indeterminada.
Corila presente demanda, se servirá citar a los personeros del Ilustre Municipio de Quito.A la
demandada se le citará en la Cooperativa Salvador Celi, calle principal número 34, de esta
ciudad. Yo recibiré notificaciones en el casillero Judicial número 952, del Dr. Lenin Rosero,
profesional a quien autorizo para que en mi nombre y representación, suscriba los escritos que
sean necesarios".- Firma con su abogado defensor el Dr. Lenin Rosero, Manícula número
951-'SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PÍCHINCHA .- MANUEL TONATO , en
relación con el juicio ordinario de prescripción adquisitiva de dominio que sigo en contra de
MARIA DE LOURDES VARELA, causa No. 665-97, completando la demanda propuesta a
usted expreso.: L- Mis nombres completos los tengo determinados con exactitud en elibelo de
denianda; 2.- La deinandada responde a los nombres de ARQ. MARIA DE LOURDES
VARELA BETANCOURT , ecuatoriana , mayor de edad, de profesión arquitecta.3.- El
trámite de la acción es ordinario.4.- Los fundamentos de hecho y de derecho de la acción
propuesta se encuentra detallados con claridad conforme a derecho.5.- Con el presente escrito
incorporo el certificado del Registro de la Propiedad. 6.- Por un error de secretaría se hizo



n el escrito de demanda que la citación a MARIA VARELA, se practique..meÀiante
-rio al sëñor Juez de lo Civil del cantón Rumiñahui , pues.ella tiene ese domicilio,"T°<ÃË$°
ueda igual a la demanda original." Firma el-Dr. Lenin Rosero , matrícula 952.-

fojas cuatrocientos uno, número mil ciento setenta y cuatro, del Registro de Prohibicione e
enajenar, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha ocho de agosto de mil novecientos nove a y
siete, se encuentra inscrito el oficio número JPRO-.00303, de agosto seis de mil noveci tos
noventa y siete, enviado por el Ministerio de Einanzas, Dirección General de Ren , el
mismo que dice: Conforme lo dispuesto en el Art.165, del Código Tributario y en virt que
por mantener títulos de Crédito pendientes de pago en esta Jefatura, solicito a usted sirva
sentar en los Registros correspondientes la Prohibición de enajenar de todos los ienes
registrados a nombre de VARELA BETANCOURT MARIA DE LOURDES, hasta ue sus
obligaciones sean satisfechas, según lo establece la Leyl- 'A fojas novecientos no enta y
cinco, número seiscientos cuarenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento einte y
ocho y con fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentr inscrita
la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, Juicio Ordinari número
749-97, en auto de agosto veinte y ocho del mismo año, propuesto por Gloria Orfel na Tapia
Zoas, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción ordinaria d dominio
del lote Uno, Manzana Uno.- A fojas mil tres, número seiscientos cincuenta y dos, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha cuatro de septiem re de mil
novecientos noventa y siete se encuentra inscrita ala demanda ordenada por el Ju z Décimo
tercero de 10Civil de Pichincha Juicio Ordinario número 1052-97, en auto de septi mbre tres
de mil novecientos noventa y siete, propuesta por Rafael Alberto Simbaña Tuza, e contra de
María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del 1 te número
Tres, manzana Doce, situado en la parroquia Chillogallo.- A fojas mil veinte y cuat o, número
seiscientos sesenta y cinco, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho con fecha
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita l demanda
Ordenada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, juicioordinario número 668- 7, en auto
de abril treinta del mismo año, propuesta por Laura Matilde Varela Clavijo, en contra de
María de Lourdes Varela,. pidiendo la prescripción adquisitiva extraordinaria de d minio del
lote de terreno número Seis, manzana Uno, situado en la parroquia Chillogallo.- ' fojas mil
veinte y cinco, número seiscientos sesenta y .seis, del Registro de Demandas, To o ciento
veinte y ocho y con fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se neuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, Juicio rdinario
número 943-97, en auto de agosto .veinte ys eis de mil novecientos noventa y siete, ropuesta

or María Hortencia Toapaxi Toaza, en contra de María de Lourdes Varela,
pid°endo la

prËscripc.iánadqu sitiva de dominio del lote de terreno número uno, manzana Seis, si ado en
la þarfo4diaGElloga3io de este Cantón.- 'A fojas mil veinte y siete, número sei cientos
àÌentaÔi R$gistro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha iez de

septiembre de mil novecientos noventa-ygsieterse encuentra inscrita la demanda Ordena a por
el Juez Vigésimo Primero de lo Civilidé' Picliiiicha, juicioordinario número 729-97, e auto
de julionueve del mismo año, propuesta por José Bolívar Riofrío Castillo, en contra de garía
de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno Otho,
manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-'A fojas mil cuarenta y
uno, número seiscientos setenta y seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho
y con fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita Ïa
demanda ordenada por el Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinariò
número 949-97, en auto de junio diez y nueve del mismo año, propuesto por Julio Pedro Díaz
quito, en contra de Maria de Lourdes Varela Betancourt, pidiendo la prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio del lote de terreno Cuatro, manzana Cuatro, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón.-'A fojas mil cuarenta y dos, número seiscientos setenta y siete, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha doce de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Tercero de
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ilpie PichÏncha,juicio_oñiiiiario número 1042-97, eri auto de septiembre ocho del
niiim äñó, pföliuëstcpor José Antonio Naranjo Guayguacundo, en contra de María de
Longde Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de teireno número
Catorce, niarizana Seis, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- 'A fojas mil
ochenta y cuatro, número setecientos cinco, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
insarita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio Ordinario
nútnero 620-97, en auto de julio nueve del mismo año, propuesto por Victor Santiago Saico
Paida, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio
del lote número Dos, manzana Trece, parroquia Chillogallo de .este

Cantón.-TA fojas mil
ochënta y cinco, número setecientos seis, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
ocho y con fecha diez y nueve de septiembre de mil novecient enta y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de lo Ci incha, juicio Ordinario
número 945-97, en auto.de septiembre quince del mismo¿Aho,pro o por Carlos Segundo
Ocapana Catota, en contra de María de Lourdes Varela, idiendo I scripción adquisitiva
d dominío del lote número Tres, manzana Diez, situad en la parr ia Chillogallo de este
Cantón A fojas mil ciento cuatro, número setecieillos diež y evegdel Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha Seinte y do de (éptiembrede mil
novecientos novenia y siete, se encuentra.inscrità ala demanda ordetÈdapor el Juez Sexto de
10Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1346-97, en auto dedieptiembre diez y seis del
misino año, propuesto por Luz María Naranjo Ruiz, en contra. de María de Lourdes Varela,
pidienèlola prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número.Doce, manzana
nueve, parroquia ChillogÁÙde eÙteCantón -

^A
föjas mil ciento seis, númerb setecientos

veinte, del Registro de/Í3emandas,T mo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y dos de
septiembre de mil noy¾ienfös noven a y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por
el Juez Séptimo ddë Éivilde Pic11i'ncha juicio ordinario número 1158-97, en auto de agosto

einte y ocho 'il os noventa y siete, propuesta por José Manuel Callatasig
Tenorio en cont' e níade Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
domiiiio del lote no número Tres, manzana Tres, parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas cieñg treinta, número setecientos treinta y siete, del Registro de
Deinandas, Tomb to veînte y ocho y con fecha veinte y cuatro de septiembre de mil
novecientos novent siete, se encuentra inšcrita la demanda ordenada por el Juez Segundo
de lo Cinil de Pichi ùicio número l 137-97, en auto de junioveinte y seis del mismo afio,
propuesto por Césa ique Rodríguez, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adqu tiva de dominio del lote de o número Cinco, manzana Nùeve,
situado en la parroquia Chillogallo de este Ca ón.- A fojas mil ciento cuarenta y siete,
número setecientos cincuenta, del Registro de emandas, Tomo ciento veinte y ocho y con
fëcha veinte y seis de septiembre de mil novec ntos nove ta y siete, se encuentra inscrita la
demanda ordenadapor el Juez Tercero de lo Ci l de Pich cha, juicio ordinario número 629-
97, en auto de agosto veinte y nueve del mismo a . , ropuesta por Maria Teresa Unapucha,
en contra de María de Lourdes Varela, pidiendò la prescripción adquisitiva de dominio del
lote de terreno número Diez, manzana Diez, situado en la-parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A foj mil ciento cuarenta y nueve, número setecientos cincuenta y uno, del
Registro de Il andas, Tómo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y seis de septiembre de
mil novecie os noventÃy siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Noyeno de 1 Civil gle'Pichincha, juicio ordinario número 1096-97, en auto de septiembre
quince del mismodifo, propuesto por lVlaría Teresa Guachamín Páez, en contra de María de
Lourdes Varëla, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Trece, manzana Tres, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil
doscientos seis, número setecientos noventa y cuatro, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y ocho y con fecha siete de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra
inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario
número l198-97, en auto de julio cuatro de mil novecientos noventa y siete, propuesta por



Beatriz Mendieta Canelos, en contra de Maria de Lourdes Varela, pidiendo la
ón adquisitiva de dominio del lote de terreno número cinco, manzana Ocho
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oncparroquia Chillogallo de este Canton.- A fo3as mil doscientos trece, número setecient
noventa y nueve, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha diez e
octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada po el
Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1157-97, en auto de a to
veinte y uno del mismo año, propuesta por Marco Antonio Zapata Andrade, en cont de
María de Lourdes Varela, pidiendo la ptescripción adquisitiva de dominio del lote n ero
Siete, manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil doscientos tr ta y
cinco, número ochocientos doce, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y och .. con
fecha catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita ala rnanda
ordenada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario núme o i173-
97, en auto de agosto diez y nueve del mismo año, propuesta por Miguel Ang l Banda
Lescano, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adqu sitiva de
dominio del lote número Nueve, manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogal o de este
Cantón.- A fojas mil doscientos setenta y cinco, número ochocientos treinta y ueve, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha veinte y uno de oct te de mil
novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez rimero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 933-97, en auto de junio veinte y seis del
mismo año, propuesta por María Hortencia Vega Chiluiza, en contra de María e Lourdes
Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno n'mero Seis,
manzana Dos, parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas mil trescientos ses uta y seis,
número novecientos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha once
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita la deman a ordenada
por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 1521-97, en auto de
octubre veinte y uno del mismo año, propuesta por Jorge Ernesto Allauca Reinos , en contra
de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de
terreno número Cinco, manzana Once, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-'A
fojas mil cuatrocientos ochenta y siete, número novecientos ochenta, del egistro de
Demandas, Tomo ciento veinte y ocho y con fecha nueve de diciembre de mil ovecientos
nogenta y siete, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de o Civil de
Pichincha, juicio ordinario número 1412-97, en auto de septiembre veinte y nu ve de mil
n vegi gggg iitää e, propuestas por Luis Alfonso Condo Illapa, en contr de María

dþóurdeBVärëf idièndo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terre o número
'Ties y Cuatro, manzana Ocho, parroquia Chillogallo de este

Cantón.-^A
fojas treint número

veinte y uno, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha à torce de
enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordena por el
Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 662-97, en uto de
noviembre diez y ocho del mismo años propuesta por Segundo Ilario Tiapanta Yug a, en
contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva del lote de t rreno
número Dos, manzana Seis, parroquia Chillogallo dè este Cantón.- A fojas setenta y dos,
número cuarentas y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con f cha
veinte y uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
1294-97, en auto de noviembre siete del mismo año, propuesta por María Leonila romero
Gualavisi, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del lote de terreno número Tres, manzana Cuatro, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- 'A fojas doscientos veinte y cuatro, número ciento cuarenta y seis, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con fecha diez y ocho de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Octavo de
lo Civil de Pichincha (juicio 666-97), en auto de veinte y uno de agosto de mil novecientos
noventa y siete, propuesto por José Manuel Tiapanta Chicaiza, en contra de María de Lourdes

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERÍIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Varela, pidiendo la prescripción adquisÏtivad dominio del lote de terreno número Tres,
Manzana Catorce, parroquia Chillogallö de este Cantón;2A fojas ciento noventa y ocho;
número ciento veinte y ocho, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve y con
fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda
ordenada por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario númerol093-97, en
auto de septiembre primero de mil novecientos noventa y siete, propuesta por César Antonio
Nicolalde Mancheno, en contra de María Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva
de dörninio del lote número Once, Manzana Seis, parroquia Chillogallo de este Cantón.=A
fojas doscientos once, número ciento treinta y siete, del Registro de Demandas, Tomo ciento
veinte y nueve y con fecha diez y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se
encudì1tra inscrita la demanda ordenada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, (juicio
182-98¶ en auto de nueVe de febrero del mismo año, prop or Lida Yolanda Robles
Robles, en contra de María de Lourdes Varela, pidie tencia de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio del lote número púatro, ana Nueve, parroquia
Chillogallo de este Cantón.; A fojas doscientos cuarentry dos, n ro ciento sesenta, del
RegÏstròde I)&mandas, Tomo ciento veinte y nueve con fecha te de febrero de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordena po;g) Juez Tercero de
lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número 628-97, enauto de rerógäliez y seis de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta pór belia Judith Cuenca Pa des, en contra de María
de Lóurdes Varela, pidierido la sentencia de prescripción adquisjfiva de dominio del lote
número Cuatro manzana Cinco, parroquia Chillogallö de este.Cantón.- A fojas doscientos
cuarenta y tres, número ciento sesenta y uno, del Registro de.Demandlás Tomo ciento veinte y
nueve y con fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y ochó, se encuentra inscrita
la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, juicio ordinario número
668-97, en auto de febrero diez y seis del mismo año, propuestas por Angel Hernán Caza
Imbaqùingo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de
dominio del löiË¾eterreno núinero Nueve, manzana Siete, parroquia Chillogallo de este
Cantón./A fojas ti ciengs seis, número doscientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo
ciento veinte yn n fecha eis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra inscrita eman denada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha,
juicio ordinario ' ro 173 8 en auto de febrero nueve del mismo año, propuesta por
Graciela de los An s Méndez Pillajo, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisi e dominio del lote de terreno número Dos, manzana Uno, parroquia
Chillogallo de este ón.- A fojas cuatrocientos treinta y cuatro, número trescientos treinta
y seis, del Registr e Demandas, Tomo oientoveinte y nueve y con fecha ocho de abril de
mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez
Séptinio de lo civil de Pichincha (juicio 352-98), en auto de veinte y tres de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Andrés Guamán Vinueza, en contra de María de
Lourdes Varela, pidiendo la prescripción adquisitiva de dominio del lote de terreno número
Cuatro, manzana Siete, situado en . la parroquia Chillogallo de este Cantón.- 'A fojas
trescientos setenta y cuatro, número doscientos setenta y tres, del Registro de Demandas,
Tomo cientó veinte y nueve y con fecha veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, se encuentra inscrita la demanda ordenada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha,
juició ordinario número 739-97, en auto de febrero veinte y cinco del mismo año, propuesto
por Mario Oswaldo Chango Tipán, en contra de María de Lourdes Varela, pidiendo la
prescripción adquisitiya de dominio del lote de terreno número Diez, manzana Nueve,
parroquia Chillogallo de este Cantón. A f'ojas 134, número 68, del registro de demandas y
con fecha veinte y cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por
el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio l 139-2000) en auto de doce de
enero del dos mil uno, propuesta por Segundo Ilario Toapanta y Jorge Barbosa Segovia, en
contra de la Arquitecta María de Lourdes Varela Betancourt, parra que entregue el inmueble
comprado y que se obligue en sentencia el pago de todos los gastos costas procesales y
obligaciones judiciales.-Repertorio 14592 y con fecha VEINTE Y NUEVE DE FEBRERO



JS MIL OCHO, a las ONCE horas, y TREINTA Y CUATRO minutos, se presentó el
EINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DECIM
O de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARI ,

número 112-2008-GG, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue MART A
FABIOLA CAIZA, en contra de MARÍA DE LOURDES VARELA BETANCOURT, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE
DOMINIO de un LOTE de TERRENO Signado con el Número DOS de la Ma ana
CUATRO, situado en el barrio Vista Hermosa, perteneciente a la Parroqui de
CHILLOGALLO, de una superficie aproximada de DOSCIENTOS NUEVE ME ROS
CUADRADOS, CUARENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS (209.47 2) y
circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares: NORTE, en 10,00 mts, c calle
pública A, antigua carretera al Cinto; SUR, en 9,97 mts, con lote de terreno número rece de
la lotización del barrio Vista Hermosa; ORIENTE, en 21,03 mts, con Totede terreno número
Uno, del mismo barrio Vista Herinosa; y, OCCIDENTE, en 21,33 m on lote d terr
número Tres barrio Vista Hermosa.- También se hace constar stá hipot cad, , ni
embar do de enaj.enar.- Se revisó gravámenes a n 're de A DRAÐE
ANDRAD

,

ÍÊ Ë¾01803411 con un nombre y dos apellid s.- LOS
REGISTROS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 D JULIO
DEL 2008 ocho a.m.

s, sable: FREDDY HERRERA

LOS DATON CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO -‡5 DIAS
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal deË
Marcelo Balseca, con matricula número cuatro mil
setecientos ochenta y tre's del Colegio de Abogados de
Guito, PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras públicas

de la Notaria Décima Sexta del Cantón Guito, a mi cargo,
en esta fecha y en veinticuatro fojas útiles, incluida

la que contiene esta razòn, el .certificado de hipotecas

y gravámenes conferido por el Registro de la ProPiedad

del Cantón Guito, los cömprobantes de pago de impuestos

de alcabala y sus adicionales, la hoja de transferencia
de dominio y las copias certificadas de las cédulas de
ciudadanía de los señores Angel Vicente Narváez Abad y

Holger Vicente Llanos Pozo, que ante.ceden, relativos a
la escritura de COMPRAVENTAotorgada ante el suscrito

Notario, el uno de Agosto del dos mil ocho, por María
Lucila, Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade
Burbano, a favor del Cámité Barrial Vista Hermosa de -

Chillogallo. Quito, Diciembre veintitres del dos mil
ocho.

O DR. GONZALO ROMANCHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO

Se oto olizó ante mí y en
fe de ello, confiero esta ¿yltae COPIA CERTIFICADA,
sellada y firmada en Guito, a vei itrés de Diciembre
del dos mil ocho.

O g g

SEXT
ON

República de El Salvador No. 734 y Portugal



. 111466
NOTARIA DECIMO SEXT

( Dr. GONZALO ROMAN CHACON\ í
QUITO - ECUADOR c

24Zü#:Enesta iachaquedaincorporadala presente escritura pública, en el Protocolode la NotariaDècissferir
del CantonDuits a si cargo, segúnel Art. Já de la Ley #efarial, sia copias, por ialla de incusentos a
habilitantes. Quito,unode Agostafel 2000.Ei #0TARID:

DIL OOMEALONOMANCH.NOTAINA té <Ì
R::ll!ñiiB||::::":||::::CQMPRAVENTA : §
BR. ODMEALOROMANCIL MO1mlUA16 ,

RADEBURBANOY OTROS 4
' A FAVORDE:

COMITÉBARRIALVISTA HIBMOSA DE CHILLOGALLO e
c 'O

CE
CUANTIA

USS 40.000,oo REUNTBBBEIAPagplEDADOUg

Di COPIA
R.P.q

ESCRITURANÚMERO:TRECEMIL TRESCIENTOSSETENTAY SEIS
M PC

M.B.N - RC s"o

En la ciudad de San Prancisco de Quito,capital de la República del Ecuador, hy día uno

de agosto del ano dos mil ocho, ante mi DOCTOR GONZALO RÒÊN CON,

Notario Décimo sextodel cantón Quito:Conparecen a la celebración de la resente

Escritura pública, por una parte los señores aria Lucila AndradeBurbano cas a con

Esteban Mejia Espinoza, Fernando Enrique Andrade Burbano casado con Mayra C
,
alina o

Proatio y Alfredo Francisco Andrade Burbano casado con Cristina Romo Saslawski, en3
O

calidad de VENDEDORES; y por otra pade ics señores Holger Vicente Llanos Pozo

casado con Olimpia Elizabeth Intringo Rravo en calidad de Presidente, el señor Ángel4
Vicente Narviez Abad casado con Graciela Quevedoen calidad de tescrero,

representantes del Comité Barriel Vista Hennosa de Chillogallo, en calidad de
de

hCaO

an o

mpmiebescual, adjuntmo eecuna-ari

o ee

República de El Salvador No. 734 y Portugal



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO"" Raz6n de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

I GISTROn PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 10402

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO38593 Inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Miércoles, 11 Febrero 2009, 09:02:35 AM

L DOR
'

Contratante --
-

ANDRADE ÚÀklÄ adde.VENDEDOR
MEJIA ESPINOZA MANUËLii,S'g NENDEDOR
ANDRADE BURBANO FERNANDO lidad de VENDEDOR
PROAÑO VILLACRESES MAYRA CATALINA en su calidad de VENDEDOR
ANDRADE BURBANO ALFREDO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
COMITE BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0006775

IllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIII
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Di 2 copias

..GADO CUARTO .DE _LO. CIVIL DE..PICHINCHA.-- Quito,..a.. .18 .de-, ener.o:
.TO 'TSTOSmifruso--Amirmbr

'uagalango, despuos. de .consignar sus - generales :'

an . forma · ininterrumpida ha
,

venido -mantenien NA
br., o e,9-unan on ni hre-in VTRT4 HERMnSA. de in Porroquin.rle.i

hillogallo,· manzana .5 lo
le ·esta riutind de· Ouito. nomesión· aug la ha venido eiercitando.
on..,iniato d.e se.ñore- sy dueño,; sin qye persona ,alguna obstacylice

La ··misma, comprendido dentro de..los- siguientes. linderos: Pora¯i,
.Norte, i..ote 2 Comité ßa.rrial¡ - P.or. ..el Sur, ...Calle 2; 2.o.r...,e,.L

Es.t-e,:.Calle B; y, .Por iel Oeste, - Lote 10. de Victor. Larco,;,desde
que tiene

.
en posesión el pred

de· actos de: dominio -. comenzando., desde los dqsbanques de tierra,
I'ä Tc i e
de-0 ·agua,

potable.,- luz ;;eléctrica,-. adec.u.acione,s .de... 1avandería.,
put±o·,· in..La-1-ación--dewee4+c-1-osyisi-§piees
a -.llevar::una

vi:da·- digna con.. qui_enes...habita. en,,e inmueble, log

par.ticipando.-en; todos .los ..actos en tal condici,4n,a_pontribuyen.d.o,
con todas -las oblinaciones al igual q:u.e el- resto-, de moradores.
tan.to:.. para feste.jos populares. come. del).-sector,,..siendo

..el ,t,rat,o_

en mingas
,

para,-mejorary las..yfas..del.
sec,tor, .-- Ins areas. connales , in,cluso -,tas-; anchag , depp.rtiv.as;,
en unión- del' resto, d.e. pobladores:del sector, ,qsi..como,_tamþiën,

ha' cumplido- con: todas·•las. obligaciones ..municipales, ha, Ivantenia,o

la posesión rdel.« predio
,

sin. hostîgamiento
.

alguno.. y ,de.¿.m.go

ina.nt..errumpide.c...,.Con .escue.....=aneseydeutet..., ygueabµ>.,-.J.... WP,
fundamerrto.- en ..los Ar.t.s:.2417,, 2429,; ny, ,,2435, y ,más, per.tinentep

4 e-1--Ndigu.. Siir±1,, e.n-jtric±o-ord±nario-deman.de--. p. 14 .a er
AC MAR.IA DE--. LOURJ)ES-. VARELA , .. .en

., su j calidad a _de... actuag nuda

sentencia,:.. se _,, declare- a
.

su' f ay.or, .1.a .pre.scr_ipci6n
. adguisitiva

artranrra unrin de. domini.o -Y ,se le conceda. a- su .favor.-1a. prooiedad,
y, ' domillio:-<sobr.e eli..bien , raíz..antes. espe,cif;i.,cado yerse,.ordene
protocolizar e i-nscribir en--el Registro.de,1a,.Propi,cdad,del
Cantón Quito".-usPora sorteo

.
hp., correspondid.o

.el,

conoci,. iento.
de'h la causan, a ·:este

.. Juzgad.o, . admitiqu,dose , a., pámit.e, ..la

pretensión.--:.tn ?.providencia-, iñ ciftill
demanda sen el gegi.stro d.e. las Propieded de--este --Cantó.n; , asi co o

amolenasgru:i.s.pon.e..con a :.con .. .......
.; ,.InsMetro,politano..-.den;Quito.- :Cit.ada:J.a demanda.da.,.g.p44·.,,,bol,e.t,as,. co o

a -fs.9:

Ba-..los aut.os;.,m.iep.tras :que ,al señoryAlca e, .y, F.rocqr..adog

bol constan,..des class.- razopes sentadas por...la.,..0pcina

de o Ya laa.Betancourt, _compax-pce a , jui.ci jon su.,,esprit.o
t ". •· :- .- - -

. allana a: la. dema,ada.,, pues
c r es. oku S.: YgtÅ.St ,,-; -en ; .SSta y i-rtu,d no., piege, razón....gar,a
op -a e misma·-.Y

.señala
domicilio. judicia.1 .pare..recibir

sus ti£7 ongp.¡.Lel. .sejior.,,Pr.ocur ador.. 3etropol,iggo comparece

fundamentos de,,heç¾o .ys,4;e dereçþq d,e. 1 d anda;. 2) aÏtA.de
derection dol-, a.c.t;ory.para demandgg,;7.; o,. se 1.,J.aµa a 'caalypl
causal. des nu j.;I.dad ., quez.ppr..pmisi¾ Ld.e tr.6 i e .g_udgra e st



CORTE 50 . OR E 3USTICIA -

sëehar -la "demandå ipbr-iln'pronuòà'ntoi e il 'gals y.-señala,idonficilsic
UGlCla.l· IJalid ik.LlIJil aUo .luLiiii.L

-"..'i 92 """" -A T·me-

fa'rtes -a la ' Junta-^de- Con¢iliación,. diligencia - a la que no
owiaiseba ui lu li.::.andado ,i 1 · Ynrnrodor api >¾vse-inzo

Ibl Dist'rito- MetrNgolitand de••Quito, por lo- que- se: les -declaró

.L-1dc-, ~froMnrinen .in, 14tie enn in " haentivn simplei y -11ann

e•'de los fundéme'nt'os dd '·la acción, ratificándosesel, accionante
'n'Hemanh-'Meco dé lo cua'L:se.conc¯ediñ-término probatorio

-¿o: cluida qVe- Ih'a -sidö' la 'tramitaciór -·de .la causa, al estado
Di'" Tholver, còIi?1ò" actdddo, pata'-1 hacerlo,·

·
se·:: considera:

RIMERO.- El--proceso es válidog-pues·no se na omitico requis.La.u
fi- "'solemnidad ' sti'stancial alguna que influya , o puedal.influiri¯· 1¯ã¯¯áeiisión.-- SEGURDU.- Del·

-cerci.ficado del Reglo-1.ru de
e propiedad de"fé.4 y 15 B.e'.'los autos,·: se =establece que• c1

i.'nmueur.e, situado en la ?« Zúsula CL.I.112 112, i.ka -ana N:, 5,
.o't'e .No'.ly' ubicados eit el' barrio··Vi'sta hermosa,' 'de ' esta ciudad
a yt:.Cu, Tiùllm.1 JL. Piih clid, io'?: Tropiend do.19'-=n-
r'd. 'n'fid 'de Lourdes·-Varela siendo- en la:especi'é· lo.•domandada

.oria de c'evy. 1=en · rir. varrmin quien ihn- sido 1enalmente
td "en, esta= causa' e-y - Tro -ha-'coinparecido

-a. .juició. hai hacer
Fu r prechn4 - 'TERGEFO,- ·Dispone ·e1·:Ai·t.2434 'del-LCódig,o

1, en "su nùmeral priinero;·-·que se puede -intentar :la acción
rM pcMñ~'éxtWaordi'narià ' adquisitiva, déo dominio: afin contra

tit tilo inscritoí 'CUARTO.- La Aprescripción comos modo ae ad.quirir
el 'dominio; - opera atüàndo concurren los• elementos previs'toe on
el ' articulo antes .puntualizado, Dastanao - para ell.o - la µ0sesión
m'dtèriál, -tranquila

D ér"inintêrx ûmpida, durante l -.un. iieriodo de
t'iempö -mayor a ·quinte

¯anos,
posesi-6n- quw-me-em.uenLia ucilulla

e'rP3èl" Àrt'.734 del C6di.go .Civi.1 y' que l requi'eree'fundamentalmente
ha tenencia de la ·cd de'i Giac .uaL'L.'lul · y C1 'iIii.no di 03ñor

difeziot, "d'e"caractei·- subjëtivo o:intencion·al.-- QUINTO.-:La cargo
d't? la uil¯Ž l.ulado · c Luchta '::6 co •·rnbn 1 'll iti = en· á viso

d'à' lá natù±ale'zà" de "Th cauha; corria de clienta ' del accionante ,

£1 '- q'ud la'We " anmover,r l u···búbos etnuestos 'ofiretativament-e
énf sil ' dénianda

noinó°manda* e1=Aft.1-17· del· Código de·.Procedimiente
Nvi1 ' fl: ·ãrecÑ, It.enemosi que :los' fundamentos de hecho de· la
d·ekäh'da','· se3 los ha'! þrobadös clara y - fehacienteinente:: a) ··· Gon
TN åk'i rationes 't€st'i'nioniaTes de:· Jo'rge Arturo iBarbosa Segòvia,
Siisanaidë ·Lourdes Hidalgo«Carrera;· y,.I.uis.·German Fastuna buala,
d'iif £nes ' rèsponden "äfirrñativamañte al- lestionario :de i preguntas
zo'imulado •por &1 · accionar.te-o a :::. -de.. los autes,: . L.edu.l.ie

'é' en½$s- dec?àracion'és: des £¿.18 o-vtd... 'de- ·los autos,- ·por

ser libres de tacha, conoceaores/-d sus dit.hu.>, só ediLun y,•

e'fS l'i'T_a'Tilànte • Ël acdibnänte, ,de
' netzentra en posesión . pot

mäs co' 1.3 anos, del 'uled · ai ..l£1s.oda on la dan:.=da, ,e*

3è' p'rËàete 3fecifai sto es de e el-.mes• de - enero de 1980,
,

" " '
.

páhl.ick r

òJ s'efor" y Tue39,U-'âin' vio1'e Ta ,ni en' 'forma'•clandestina, b)
C0i li.,r cheil: "i lneppe--ton 'TorNrinia remlivarin- vio'r. este
.ÏÜigad'o' .. nie'' é' flú•., 9 delr proceso,¯'- en lla: que·<coastar

de", e .. nËi'ineris£o'nes'^o'onstantes' tahto·· en :la i demands,
U.:'.c/:' ,'.3 MS 'fu , põerilin iiirlfrial-.' - situad'oi:èn: le
Par'r qËÜ "O 'i fogailo') dädãete ( Cantóri -'Qifito°, Provi-heia

. de
Mc¾ ,W'n . Y 'i' "'Ne he'stii" Räitää?!' ·Ìote deute r'rehou que se
èñáde 'diõii dël s'cciariante·;"y c) Con •·1'os comprobantesp'åiËto·1pfudŸÏÛtñfstãñies'de 5-'fs-.ËO' a'.-L22t-ede:
profésä. gtä'. nandraf.'se ',justib.can pl.enamente••los=-kundamenLui



P.EPUBLICA DEL ECUADOR

(.UR1E SUPliRIOR DE JUST)CIA

le la acción, en la forma provista por el Art.2435 del Códisc
.,ivil, que 61apone que el ele...pu ut.t.oatie era La -,.:::: 1:
,rescripción extraordinaria de dominio, os el de por lo ::tenot

.mat.a alida, yuz lo sat., ...n lo a.::ii, ::.9:.:n -pl---'-lor

Las reglas primera y segunda del Art,2434 ibidem, en lo atinente
:.1 ti-t-.·po, for:.nl y ,ogo à 1, pocomi<in, arntnnrtn one 1., ½ent
Cé, se presume de derecho Art.741 e inciso tercero del Art.243&
½ã-G4d.i3m os.il• nor ins ransidorneiones antes antes expuestas,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAI .

DE I.A LET. se neopta la demanda y en consecuencia se declare
que el accionante: JOSE ALFONSO ANDRADE GUAGALANGO, ha adquiridt
por nrescrinción adquisitiva extraordinaria de dominio, e3
lot.e de terreno Nos.1, de manzana No.3, nel narrio vista ner;nosa,
de la superficie de 200,00 m2., situado en la Parroquia de
Unillogallo, de esta ciudau y wancon (uit.o, PLUVine.ia GL

Pichincha, comprendido dentro de los linderos y demás
Gj!GCillcDL.LUlleb LUsibbdilLUh ui 1.ibt.lo a.. So..sünda, y JCta 10

inspección; de fs.1, 2; y, 29; del proceso.- Ejecutoriada este

a fin de que le sirva de suficiente titulo de propiedad.- Hechc
e-e une or el Ums-leern rio 1, rapiedod de este Cantón Duito,

acorde lo dispuesto por el Art,2437 del Código Civil vi3ente,
.

remn Ynnbi~n op <lipnor.e cancelar la inscripción de esto
demanda, para lo cual se le notificará al sciior llenistrador
de .a Propiedad de este Cantón Quito Distrito Metropolitano.-
Notifiquese.-

JDU LPatr o

DE PICHINCHA

En Quito, hoy día mar te dieciocho de c ro del dosmil , a la s dieciocho

horas, notifico la sentencia que an de a José Alfonso Andra.e Guagalan-

90 y a aria de Lourd.s V rela icourt por 'coletas que las 'i_á en las

casilla N, 934.- Certifico.

Dr. D,-nny ..orei a Mchdoza

CL Ei,CRETARIO

Da anteceòe es igual al cricinal de la Sentencia del juicio

Zequido nor JenG A1tonso ^rsdrade %egalango cor.cra Mari.a 40 Lourdkn rela



§ëtencour% le .74 00 que se _encuertre se Jacutoriecla..par .el gin.teter,io de

_la ,Ley, cue en ca.so de ser .necesario me re::Ligo p 'Ally.. Cer.tifico.-

0 1 FEB.2000 k t. s

r. anny .dreamähdoz

Fu,1.uW UE f ROTOCOLiÏeCIOW.- í or ca.N-osicion
..ibi duez Cuarto as

l a C.i vil de Fic.hinclie, protocuJ izo en el lwu.i.stro ae

escrii.uras públicas de I=, Notaria Vioesimo Segunda cel. Canton

Guti-a =t mi cargo 3a copia certificada de la sentencia de

r <=s-ci Lucion adquisitiva extraordinat la de duiviinio en Tavor

ei WBur Josè (':1fonso Madr÷de Guagalango que antecede en dos

c:a.s Otiles y con esta secha.- UI..tito a ou de iebrero del aos

Dr.F kño P.
-IcTr..g:o vlocs; o LE.uvoco

SEI' .CATLE .4011° E
NO1ARiQ

...18 OPQt0COA.i2O anË.8 IIll :-ill 18 tJI.k 21.10 r...Ullì Lerd e a s:il:-.DL.Alf..h9

COFÏñ CERTIF°ÏCADe, firmous ; selJ.ada en uuico a aos ue reurei o

del dos mil .-

NClARIQ
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a:oom.uw.co., i DIRECCION FINANCIEi,:n .--.-..···---

i oor, I TITI l\ (TT3ET'REDITO 400080,71
FECHA DE EMISIC I CON.-- -E Nut-1END at EDI.

I

( 4 //\.1 /g-'
.'. I pc cel:*.Ti,Cs pilog•rom 4 /'314

NU·:BRE R: , .. r.. CCC.·DE.Nom·CaCICN | C...sVECAT:. TRAL

I
ne.onrv.go

.cwg.s p r r.
. I 1-?ØyW30amocry3•

O I RE . C ' N Ce 909
.' I PaaRCC . As.LE PAv:. NCMBRE I"REQic EXC.

AL. COMERC:A.. BLá No GF C:G FRENTË MES D.v. U . FECMA EXIG:BLE

71 L td ""'¯7 Di (VV /VVM /\
. O J\ A /\ ØÒ

A LOS PREDIOS RU *AAS.48 suegirge. pyy9 pen

FCNDO PARA RECOM ****e42h
.

---'

CENTRO SALUD PEC ******424 DEÜ3DETE.Og . 4..ggg:p -------

i DIR. FINANC'ERO
BOMBEROS RUS TICO \ *****:1.09 .

¯'NTRO AGRICCLA i *****1.48
- fito nec "... . 4.44..4.

O STA3.JUG.' .
-g.g444.g44.k

.iEM CE RENias

FECHA DE PAGO .

TóTit. .
-: .*-4444 1

, R? 9 /ÛÁf2 .

OSSE VACICNES EWITID POR OÏNAC Dí3RTO. SUPREtiO 869 -12-08-66.

257 4 - 1 CONTRIBUYENTE

COMPROSANTE DE LIQUIDACION / PAGO

1.990 40008037 C .910 S' - 11.8:
1 . 98" 400009604 0 11 . 919 1 . 2 8 . 511 16 . 6

.212574

-2
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00:10R GUS'AvDTLOPE:Ulf.ATEGUI
NOTARIANOVENA.CANTON00110

1

6 "CauñYJ ETA 3n la ciacad ae òan

7 Francisco de quito,

g UTOL-SA : AR ¡A10)O DAVALDS Capital de la Repú-

q SAAAKIB30 Y. 5 a. blica del Scuador ,

10 el dia i hov Yv-Yor

11 A FAVOR 35• ARíl, MA'IA DE Y CÏ¾CO DE JULIO

LOUR3ES VARELA BE':'ANCOURT.
17 de mil novecientos

13 _ . Noventa , ante mi el
UA.TIA: à .800.000,00

la . _ Notarin Noveno de es-

GUSTAVO Flores Uzci-
16 .

17
tegui , compa ecen

lee oanyag-s se'~10res A .iA' X,. :A Aaba A...r ind'
18 1,. .- - -

19 tit. ?! OAD DAR, .AS A A 'AS. , la Arquitecta ' ElA,, 'E

20 E)BS VARELA EB 'A DUM' , aivorciada , Tod po'r

21 sus propios cereenos ,_los compayeoientes son ecuato-

r r omial

ieau enceavacelapa a obli a

ee ce

74 _oue a noeco a,.v fe , Y , me presentan para que eleve

95
_

a esor I ra nublica la :ainuta nue me er.tregan y owyp

26 -??
or li G .ral a onni.innariim o ens i no .

- SEfC .

27 -

NOT A I I O .- En su registro ce escritaras públican

28 1 nese el ender una er. la cual conste el contrato ae



000109 60SlAVO FLORESU2CATEGUT
NOTARIANOVENA, LAN10N00110

1 compraventa de cuatro lotes de terreno de conformiaal con

las clâusulas que a continuación se expresan . - PR I

3 MER A . A NTEUEDEN TES . - Los cónyuges

4 seSores APJADO 3AVATTS SAMARIE20 y WTA PIEUAU C. DE-

5 NAS DE DATALOS , son propietarios de cuatro lotes de

6 te-Treno , signados 3on los números Uh0 , .KS , ILGO ,

7 y SEIS , dentro del plano de la parcelación le la anti-

a sua hacienda "JALIMBULO" ae la parroquia chillogallo

4 del cantón Quito , por .comora hecha por la segunaa de

to 3os nombrados para la sociedad conyuga3 . a los cánYu-

11 ges , señores FERNANDO TASSO ALVARADO y IAURA VALDIVIE-

SO DE LASSO; estos castro lotps-de reno-Ronstan de

13 los siguientes linderos : a EL LOTE NUlúRO UNO . -

14 me lo adquirio meaiante escritura puolica otor.aaa ante

s el isolario ael canton quico , Joctor oose View.te ro-

16 va Jaramillo , el veinte r seirde febrero de mil nove-

17 3ientos setenta y uno , e inscrita en el Regisoro de la

18 Propiedad de este mismo Okutón , el cinco de abril ce

¡g _mil nove zientos setenta y ano : este-1 Te tiene una su-

20 p.:rficie de mil cuatrocientos ho matro a ados

21 y sus linderos son los siguientes AL húnTE, en una extea-

22 sión de sesenta y un metros , vroniedaa (e la co-1PÏ¾ÙÆ-

23 ra , AL SUR ; en una extensión de sesenta .y uatro ine-

24 tros , con propie-dad de los vendedores ; AL 13TE .

25 en una extension de cuarenta metros con carretero p in-

26 cipa 1 de acceso a la nacienda " JallrãEJLí" ; y al 035-

gy-2EE en una exter-ión ae veinte y seis metros , calle

28 viol-ica aue 1 se L uel loto número _s ae la par-



DOCTORGUSTAVOft0PES DICATEGUI
NOTARIA NOVENA.CANTONQUITO

1 celació-n : o) EL LOTE NUdERO 03 , aapuirido meiiante

2 escritura pública celeorada ante el Notario del cantón

3 Quito noctor José vicente "rova Jara illo y el calorce,

4 de ab wil de mil novenient,ns seTenta y .ann

.- Tnscr,ta!

6 tro de mayo de mil novecientos setenta y uno .- Es-

Le lote tiene una superficie ce tres mil seis metros

cuadrados y sus linderos son los siguientes: NORTE .-

9 en una extensión de sesenta y cuatro metros con propie-

10 dad_de los vendedores . - SUR ; en tma extension de se

11 tenta metros , calle que le separa de la propiedad

12 de la señora Cumanda Jarrin ;°ESTE; en una extensión

13 ae cuarenta ,y tres metres , carretero principal de ac-

14 ceso a la nacienua * ALImúJ.ub" , y al UdòTA ; en una

15 extensión de cuarenta vn tres metros e calle Unblica

16 que 3e separa de los lotes cinco y seis ce la parcela

17 n1fm ; n3 LOS V>'i'AS 1 TlãNOS ;TN 'Oy SRTS , adquirións

18 mediante escritura pública celebraca en la Notaria Se-

19 ganda del cantón quito , a cargo del Doctor José Vicen

70 te Troya Jaramillo , el trece de octybre de mil nove-

21 cien os setenta y uno e inscrita en el Registro oe la

77 Propi d de este Canton el oiecrdcho oe noviemþre.,de

23 mil oe ientos setenta y uno EL LOTE NUMERO :IlÌ C

24 Tiene a superficie de tres mil diei^metros,, ra-

ps dos y us linaecos son los si uientes: al 1 .:23 , en

26 una exte sión de treinta i nueve metros Lon el lote nú

77 TATO , d n-oni daß de
¯lns vend onres = en Cat0TO -

28 metros más on la propiedad de la compradora . -AL ST



DOCTORGUSTAVOFLORESUZEATEGUI

1 en una extens-ión de setenta y cinco metros , con la Tro-

piedad del señor VilÌafoa¯¾TL ESTE , en una extensión

3 de cuarenta y siet e metros calle publica que le separe

4 de las p_gopiedades de la heñora Cumandá Jarrin y ae los

y vendedores y al 03STE , en una extensión de treinta me-

6 tros con la propiedad de Licenciado Menuoza y en die-

7 ci e , con la Droviedad de la Compradore

A E , tiene una saverficie de d os mi l

9 metros cuadrados y sus.linderos son los siguientes . -

AL NORTE; d una extension de cuarenta v siete etros
10 '

11
cuadrados , con la propiedad de la compradora ; AL rUR

1?
en una extensión de treinta y nueve metros con el lote

13 numero cinco de propiedad de los vendedores . - AL g TE

14 en una eXIensión de cuarenta y dos metros
.,

calle Fúoloca

15 que le separa de los lotes uno y dos de la parce ación

16 y que son de propiedad de los vendedores ; y .A OESTE

17 en una extensión de treinta y ocho metros , propiedad

.- SEGUNDA .-00MPRA--

gVB 2 T A .- 2 on estos antecedentes los cónyuges ARhal

20 30 DA-VALDS SAMAKIMO y ELMA PISUA1) CARDBiëAS DE I)AVA-

21 LOS , provie tarios ce los cuatro lotes ae terreno alu-

22
didos y especificados en la clausala anterior , venden

y enajenan a perpetuidad estos cuatro lotes oe terreno
23 ,

24
a favor 2e la AkiJ 11 Ta dARIA DE LUUR JES VARELA BETAL

25 OGURT , divorciada , venta de lotes le terreno gae en

todo caso se hace como cuerpo cierto . - T ä nDEN A

27 TRE ? I O .
- El precio total de la connraventa de

28 los cua-V 1-0 s- de I",no es el < 001 706641



DOCTORGUSTAVOFLORES07CATEGUI
NOTARTANOVENA, CANTONQUITO

1 SU RES . canti.dad oue los cón uses vapkAdores . señores

2 ARMARDO DAVALDS y Ri :A PTNT)AB :A IFFAS BR DAVALO.S
, d.e

3 claran tenerla recibida en su totaliaad , en dinero en

4 efecoivo y a su entera satisfacción , por lo que trans-

5 fieren a la compradora , el dominio , posesión y goce

6 de los lotes de terreno objeto de esta comppaventa ,

7 con sus entradas , salidas , usos , costumbres ,
servi-

g dumbres y más derechos anexos , obligpandose al sanea-

q miento legal en caso de.evicción .
- UU A RT A . -

y) GR A V A N .BNES . - Los Vendedores declaran que so-

11 bre los anatro lotes de terreno que ena,ienan ,(no pesa

12 hip_o_teca , embargo , prohibición de enaienar , ni nin-

13 Rún otro gravamen que limite su dominio , 10 oue se con-

14 firma con 3os certificados de3 Registro de la Pro,iedad

15 que se acompaña como documentos habilit .nt.es ..

- . -

16 QHTNT A .
-

' A STOS . - l.ns gestos que ocasio-

17 ne la celeoración ae la presente escritura y los de la !

18 inscripoci n uel titulo en -1 Registro oe la y opiedad

19 serin de car3o de la compradora , pero el pago del im-

20 p-uesto a la plusvalia , si es que lo nubiere , será

21 de c,argo de los Vendedores .
- RE |- T A . -

-a E -

77 GL -- A a I OK .
- Por alti:ao los venceuo es ¿ la

pp com ràd ra , aceptan el Lotal contenido de las cláusu-

74 las u preceden , a las aue confieren el valor ae una

25 eiecuo ia inviolable . quenando autorizado el se or

26 Notario o cualqu+era se los contratantes para que soli-

27 Citen lA ins"Tinoinn ad TÁtuln en 1 PP intro ne la ..

28 Propiedad y - El Notario se servirá agre ar las demás



DOC10RGUS1AVOELDRESUZEATEGUI
NOTARIANOVENA, CANTONQUITO

1 cláusulas de estilo para que este contrato sarta todos

los efectos legales . - h A ,ST A A WU I L A

3 M I NUT A . - La misma ¿uelqueda elevada a escrita

4 ra pública con todo sa valor lega , minuta firmada

5 por el Doct or T.111ton Burbano Bo rquez , Abogado con
L

6 matricula profesional número mil seiscientos cuarenta

7 ..y

tres del Colegio de Abogados/de quito . - Para el

8 otorgamiento de esta escritura pública se observaron

9 todos los vrecentos leeales que el caso requiere .

10 leida aue les fue esta escritura a los comparecientaa .

e tos er anaf .nmm

o lN † ro

ennt.en dno para constan

do lo cual doy fe .
- F) ARiúA DATALDS.-CC.170098417-0

F) Emma Piedad Cardenas Cañad s .- 00.-170046677-2
.

-

FÕ l¿aría de Lourdes Varela .- CC - 170460532-6 .
-

F) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui\ .
- Kotario Noveno.-

DOCU in ENT 0 S E A B I L I T A NTES .
-

I



1. MUNICIPIO DE QUITO I 06ÃÑ/90
610091709 '
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IREC ION FINAN IERL pyy .

coNTRIBU ENTE 7 RT

B SE w.mar. E.E túJMERC DE RF39TRC

CONCEFTC DE EMISIO ANTECE TEE

FErM riF FyTrTETr TDAP 11/11./co

1 1 1.99 ALCABALAS 35.000

¿ DesEevacioNEs. SuaTo *****35 . 000

UTA DTG ARNANDO DAVALOS SAMANI NTEers
EGO *********SRA SOBRE 800 , 000 -

TOTAL A PAG Yrvr·k***35 . 00 2

RAUL ENDARA FECHA DE P O88306
LABORADO POR • ,iEFE DE RENTAS DIRECTOR FINAN ,ERO t ë ES EDIE NUB

- CONTRIBUYENTE-

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAF

DIRECCION FINANCIERA N.- 05869
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POT ABLE

AGO 1.990 FECHA 9/10/9'
NOMBRE VARELA B MAR I A DE L

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:

800.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Gue otorgará: ARMANDO DAVALOS
Ant 1 notario: NOT NOVENA

be confo idad con el Art. 1ro. Letra g ) del Decreto 1
Disla ivo de 22 de octUBre 1940. publ.icado en "Registra
Ofici 1 N. 51 de iro. de noviembre del mismo aP,o cone
no la u is de: 8.000.00 Sucres

EMPRESA
OC MIL CON 00/100 **********yggg*A2EtAGUA

Total a agar: 8,000.00 Sucres POTAELL
Pagado c C NJ¾|,

Benco:

PA GADO
D. Fin clero Tesorero eFNuomefor
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u.I.y i rl .L/L U.1 21 .L;1N G.tl IN Yk 10.LNFLLa

ALCABALAS

N? 67704 For S/ 4.eso.,oo

Quito, a.. de de 198

Recibí de .......MARIA .DE. LOURDES..VARELA .. . . ..
la cantidad

de CUATRO MIL CINCUENTA 00 00 sucres

por el IMPUESTO DEL ½'fo PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta,

según Aviso N° del Notario Dr.

que otorga ARMANDO DAVALOS
DL

a favor de MARIA DE L VARELA

de COMPRA VENTA

situado en la parroquia CHILLOG
del Can n .

800.OOO,oo
Provincia de

..
por la cantidad de

Jefe Provincial de Recuudecl6n de in
Junto de Defensa Nacional

/

0108468

novena t:•US ,ec

r.rc. oria de Leuï·=es varca

ocno ni s'..cres so-

.t.rmando Dávios

Cnillop11o uito

-- Flenincr.e . 800.00 ,c:



SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sirvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hi e a , g vá-
O

menes y prohibiciones de enajenar, que ofecten al predio situado en la Parroquio

a CHILLOGALLO (HoA.CAL imeut.o)
de este Contón, (con el historial de 15 años)

de propiedad de EmA PIEDAD CARDENAS CARADAS
e

el mismo que lo adquirió (eron) por conPaA No. 2

a (quien) FERNANDO RUBÊN LAsso ALvARAoo
8 .

según escritura otorgada el (fecho y Notorio) 13-10-71 DR. José viCENTE
,

TaoYA A.

legolmente inscrito el 18 DE NOV I EMBR E/71 -2-508-1397

Certificoci6n que la requiero poro trámite de indole
it

Judicial O Privoda Ð
sa

f)
40 c/o / -fe tre (e4

Céd.Ident.)

170046677-2

*El infrescrito Le istrador de le Propiedad ò e es -
.

te cantón, en leggäl f orma e ertific; : Lue revisados los ::-

istros de hipotect sy gra v£::enes , d esde el ; ño de mil no -

vecientos sesenta ysiete,haste la presentefecht,para ver
so los Pr.evámenes hivotsa rics ,

erat: rros v Dro. ibiciopes dee ia-

2o
jent.r, que efecten el inmueti: . ituado en le pt.rroquis

Chil.log: llo de este cantón, edc. Tide por Enca Tiedad Cf -

21

denas C,Ladas de Dáve los, por co ri e Fern; r.de aucén Las o

e4 uldo smv s, encerredo de 1; ot río 3egunde, inscrite =1

dieciocho de novie±že de¯mismo ete; por estos datos no 5 a

encuer.tra ni .gún grav: Een hipote ci rie no espf enb; rge do n -

26 f\

pro.ibi de entjenar.-aito, e vei Wil.10ds:a;

Noto: Los dotos onsio s er - riolosamente esimen de un sobiliddd ol cetid •mte.
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SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sírvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grová-

menes y prohibiciones de enojenar, que ofecten ol prédio situodo en la Parroquia
4 -

de este Cantón, (con el histor¡ol de 15 años)
HILLOGALLO ( HoA.CALIMBULO)

de propiedad de EMMA PIEDAD CARDENAS CAEADAS
6 .

el mismo que lo odquirió (eron) por ComenA LOTE / No. 1
7

o (quien) FenNANoo RuséN LAsso ALY.amsoo

8

según escritura otorgodo el (fecho y Notorio). 24-02-71 On. José vierste
i *

so " '^ U•

legolmente inscrito el 5 oc ABR IL DE 1, 21 "

Certificación que la requiero para trámite de indole
19

Judicial Privoda O
sa

i4 _ , c'fa y,
Céd. Ident.)

170046677-2

1 in r se ito "e istri Bor de 3: -r ed e

este o utón, _e certific:: :ue r vi os lo
17

re-istros de hipotec s -Y cenes, desde el cho de mi2 to
18

vecientos se c: e st resente itche, i: *:Er

19

21

c.
22

La so 1 ese :: ce: ' ve
22 6 - L/ -

27

26



SEÑOR REGISTRADORDE'LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecos, grová-

menes y prohibiciones de enojenor, que ofecten al predio situado en la Parroquia

CHILLOGALLO ( HoA.CA tueut.o)
de este Contón, (con el historial de 15 °5°5)

de propiedad deEl†1A PIEDAD CARDENAS CAÑADAS

el mismo que lo odquirió (eron) por COMPRA LOTE No.6

a (quien) FenNanoo RueíN LAsso At.vARAoo
6

según escrituro otorgado el (fecho y Notario) 13-10-71 Da. José vacreve

to Lasso ALvanAco

legolmente inscrita el 18 oc NOV I CMBRE DE- $-199

Certificoción que la requiero poro trámite de indole
it

Judicial O Privoda E]
13

se *El infrascrito he istrador de la Propiedadde es-

'.te cantón, en legg&1 f orma c ertifica: que revisados los ro-
17

cistros de hipotecas y grÍvémenes,desde el año de mil no-

vecientos sesenta y 'ete,hasta la presente fecha,para ver
se _los .gravémenes hi o em rios,embargos y prohibiciopes de eaa-

2O , ¶ûO Of6CLOG 61 ifünueble situado en le parroquia

Chilloga31o de este cantón, adquirido por Enma Piedad Cd r-
28

denes C,ñadas de Dávelos, por co,pra a Fernando Rubén Lasso

Alvarado¡ mealante escritura celebrada el t,rece de vet,uLa e

24 mdo navas, encargado de la Notaria Segunda, inscr_ita _el

dieciocho de noviembre delmisum año; por estos datos no se

encuentra ningún gravemen hipotecario, noisté enbargado nL
26 '

prohibi ode enajenar.-Wito, ayeigy seisdeabri de

milno e en osnoventa.- Las ocl as .x Eþ Gls"X -

2e \ _

Se

Nota: los datos cons s errónea o dolosamente eximen dearesponsob'elidad oI certificonte



.9.uiiP·..11..de. ei i .Å¾l(9

Sírvase conferirme aÎpie cie la presente un Certificadode hipotecas, grayd-

menes.y prohibiciones de ena erior que aScÍenof prédio situado en la Parro usa

HILLOGALLO.ÁHoA.CAL.lMBU Us (COn OÎhÎSIOfÎØÎde

de swopiedadde'ét1ÃPlËÚÀD CARDENASCAÑADAS

el,mismo, qe lo adqui16 (eron) por c ÅnA t.ove No. 5

a (quien) FERNANDO. RUBÊit'Lisso At.vAnkoo

seg(in escritura olorgado el (fecha y Ñotario) 14-04-71 Ante ce NoT OD .

José Vicente-TuovA J.

.legalme ît o or 1.971 2E 6

Certificaciónque I o r ráin e ndole

ud

Ced. Ident.

El infrascrito Registrador..de la fropiedad de est

n en' .1e 1 Au c Yt .ficaî4uenevisa dos los r egs

tros e 11ipotec sy grú¾ínenes pdesde eL año de mil novecie -

to sen"é ysiet e,hastië le*pfesentid Techa,para ver los i

v nes ipotecerlos, t embarcos-y-prohibiciones neenn en.
u ec en el inmuellesituado en la 'parroquia Chi21ogel o

de e ste e.ntón e d(úirido "po n.» Piedt d Cárdenes Cpiindas

cesade, por co pr sFtrr.endo Rúbén L sso 11vrado; mediante
sa

tu ceiebÑd el' ato c d
LLril

de il novecienŠs
22 · ; .

·

s uno, ont e,pl ' ott 19 ddctor José V. Iroye, ins-
e .yV - f. i,-

1 cu bru ue 210 yo oel matte yLo; por esbos o , vos ac

se e cuentra nirirúrreravamen hindtecario,, no estf embarged

ni hündo oe entjener.auitojaveinte s de abril de

ierit à ri enta -Laé och ..



tor ante mi , en fe de ello confiero esta PR I MER A

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en quito , a veinte y

cuatro de septiembre de mil novecientos nOVEDÌE .

DO USTA O FLOEES UZCATEGUI

NOTARIO NOVENO

(t.0Ris

C Ïiälii peda Ïnscritola

presorde eioritura a , ,
N°. del Re-

o de PROPI AD. de lase Tomo /22

Quito de de LO

GISl' AD 3

ENC R ADO



NOTARIA
AQUINTA

DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. *

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulplano Gaybor Mora

Copia
. PR 1000\ ILACION DE AWOM CACION

De la Escritura de:

Otorgada por:

AEavor de:

Parroquia:

cuanua:

ooito,a

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Telófonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

************
[ T ************ O
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JU 01.' O IETIRC TTHCLRO Li 1.C CIVIL.--..uito, a 4 de mayo d 1998; las 1Eh40.-
.

- - Vse declara vi do el remate/
Por ejecutoriado el auto de calificación,yse procede a adjudicar a fever del

Inç. Alfredo Andrade Andrade el inmueble tituado en la Barroquia de Chilloga-
/de/

lo, denominado Virte Herint-2.o de .1 n Luis, Cantón ½ito, Provinc,ia Eich'ncha-

ayot: linderos son: Norte: Ter-enos del 1ng, Alfredo ^ndrade; Sur, 1.-tes. c.e-,

diferentes,,proolcterics, Este:Guebrada Santa Rosa; OÑcte: Terrenos del ng. -

A fredo.Andrade; IÅ superficie del terreno de de 80.384 m2/ con los cie lentes

caracteristicas., 52.394 m2. òe terreno semi-inclinado y 28.000 m2. de terreno -

totalmente inclinado; por venta en el precio de ochenta millones de sucres -

AS/. 80'000.000,oo) imputhble al credito... Ejecutoriada esta providencia n -



iúGN: Siente por tal que la copie que enoecede e icual al cricinal

que repose en el juicic Ejr cu ivo "ol 1309-97-MFE
, propueste

per in
. Alfredo Andrade en centra de Arc.. Maris deLou'des -

Varela a ge me emite en caso de ser neces;rio.-

Lc o. Fabió ui US Lincz

ZON: A petición verbal de la norte in oresada, Yo doctor ED3AR PAT3ICIO
TERAN GRANDA, Notario Titular quin o de este cantón Quito, en ejeri
cicio de la stribución que me confie e el artículo dieciocho, numegal
dos de la ley Notarial, y por mandato expreso de 18 misme providencie

, protocolizo incornorando el Registro de Escritures fáblices e mi cart-

en une foja útil el d,cumento que entecede. - Quito a 8 òp morn ^^ 199E

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.--

Abogado.-

Se protocolizó ante mí y en fe

de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

protoco3ización.-
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l
2

' COL.h.. -\: TA

3 Ing. ANDRADE ANDRADE ALFREDO En esta ciudad de rito,P to

4 .-

8 ÍsVOP DE: del Ecuedor,p 1 ae ho
° s Aro.EAhll-.

. de LOURDES VAEELA SI de Dicie ere de mil .n
-

6 ELTANCOURT. Vecient.os ochente a nueve,s' to

mi el Notario Vië'e s o Quir·L
.

8 CUAhülA: S/.S'OOO,000,oo de este Cant'onyDoctor JORGL FAf-

9 · CHAN FIALLO,comparecen por i .:

&&&&&a&&i&&& FGP &&&&&&&&&.&&10 parte y en calidad de pendedor

i el señor Ingeniero ALFRJip0 An-

12 DRADE ANDRADE,de estado civil divorcicdo ,por s.us propios de -

a rechos•v.por otra parte y en calidad de COMPRADORA .le señore

14 Arquitects MARIA de LOURDES VAREIA BETANCOURT,divorcieda,.ror

15 898 propios derechos.-Los comparecientes son ecustoriance,

is rreyntes de edad .h'abiles por Derecho para oblive se y cent. L '.

17 m quienes conozco,de QUE DOY FE, me piden elevar a Escri tui e i -

is Mir B.total cont,enido de le siguiente mirute: "FLËCE I' .

19 _¾_O : .-En el Registro de Escrituras Fûblicas a su cargo,dir .e

2n , se insertar une mgE de CCEFRA-VENTA,81 tenor de las siguien e

21 cl'ausulss.-PRIMERA .-COMPARECN por une parte,1os señores AL -

27 DO AITRA0E ANDRADE,Ingeniero, domiciliado en esta ciudad de

n quitn,ecuetoria no,aue para el efecto de este cont.rato se lla-

24 mer EL VEl;DEDOR•y,1s señore Arquitecte lARIA de LCURDES.VA-

25 EilA BETAI.COURT,divorciada,ecœ toriana,domicilieds en este ciu-

oue en edelante se la denominst's LA COMPRA~' RA ,smbos pcr

us p los dcrechos.- g3Chlr..-El Ver.ceder,Ing. A11RADE Al iA-



p LES.L.DLDper.ton y Ciuced de Quito,Frovincia de Pichincha,]o cir-

a F.o oue lo adouiri6 ocr cor.ora al seE.or Ryt'en Lasso Alvarede,

4 serin consta de la Escriture P'ublica celebrede el 8 de Agoste

, de 1.974,ante el doctor Jos'e Troye Lcterio,1egelmente inseri;

te el 4 de Sectiembre del mismo año en el Registro de la Pro-

riedsd de este Cant6n,-TERCERA.-Con estos antecedentes,el Ver.;
7 ,

dedor,Ing.Alfredo Andrade Andrade,d's en Vente y Enajenaciot

o Peppetua,un Lole de Terreno de SETENTA MIL METROS CUADRADOS-!

(70·00 mtrs.2)- cuyos linderos son los siguien tem Al NCETE:

proiedd ße1 Ing. Alfredo Andrede,en una extensi'on anroximede

de lo6 mtrs.;SUR,1otes de varios compredores del Barrio Ser.

19 Luis,en distencia gproximada de 185 mtra.; ESTE: quebrada San-

14 Le 80Seren longitud·de 36 mtrs.aproximedemente;y, OESTE,pro-

1, piedad del mismo Ing.Andrede,con una lines irregular paralela

is al cemino,aueexiste para ingresar alboscue,y oue luego baja en

a sentido percenticular haste empelmar con le 'calle NUEVE del

sa Berrio San Luis.-Quede debidemente señalads,aue en este negocie -

p c36n no interviene le casa de hacienda,ni construcciones eleda-

to nes,ni le centere.-CUARTA.-Los Contretantee, es decir Vendedc:

29.y Compredor,deólaren pue el PRECIO PACTADO para esty Vente .

22 Pa de la Suma de CINCO MILLONES DE QUÇµg6-(S/.¶.000,0Q0,oo )-

29 oue & Vendedortdeclare haber recibido esta contidad,en dinero

e 'de buenp Ley,p1 contedËv ãe libre circulpci'on n9Pmol.9n e

25 Leundor.-QUILTA.-Con estos antecezentes,e] InR. Alfredo Andre e,

a VL'DE y TRANSFIERE el dominio y posesi'on del Lote pescrito,

27 e favor de le Sra. Arouitecte Ypr18 fe Irornes Vere2e Fe*-
oor Autorizaci'on Furici 1

1 Eart,deer.er.predo 'este,del Lote mover/cre tonne ""= nene,cci-



tuntres y servidur.Lres existentes.-SEXTA .- El °.

= or,,:e
. A s

oue pobre el irgueble que se vende,no pese air rr.

y se compromete al seneamiento por evinci'on de acuerdo a Ley,

er.esso producirse.-SEPTIKA.- Los gastos que se :cesioneren

en le presente Escriture,serán de cuenta de la CC-.pradors,has-

6 'ta su inscipci'on en el Registro de la Propiedad del Cent'on, a

y excer.ci'on del pago por Plus-volîe que correrá por cuents a

la Vendedorag- Usted, señor Notario, se digner's agregar las

y demás cle Su-les de estilot- ( Hasta aoui la minuta, que se

la olle firmada v rubricode nor el Dr.Enriaue Vanegas Rivers,

11 AhnŒeño.con Matricule Profesional # 1394 ).-Pam el otorgemirte

12 ide este Escriturs P'ublica,se observaron todos y cada uno de

is
·1os preceotos y mandatos legales del caso;y leida que les

14 fte a los Cor.parecientes e'sta,ellos se afirman y ratificar

is en todo su contenido;y ,para constancia de lo cual,firemor

16 conx.iþo el NON rio,en unidad de Acto,de lo Que DOY FL.E

17 TRELIELAS: "por Autorizeci'on Municipal No.5371de 2E Dic. 19R9"--

V A L E. - •
•-·-•-•-•-·-

q (fire.edo): Ing. Alfredo Andrade Andrede, CC.# 17C2803L'-1:(f)•

Aro. Earia de Louròes Varels B., C9.E 170460532-E.-EL NOTARIO

VIGESIMO QUINTO; (f) Òr. Jorre Ma ch n Fiello. ------------

lentr o chonga Akiredc A:. e Andrcée, Eve o : 5.000.0 0,o i

Tot 1 9 1..; ro 275.000,0:,- :-JIr. # 03T-05. ( . Directo '



zdn soo 1 o Lt.c131dos.- Kunia VAitoLA,- Conce to.- AUTL - Uth'

THATO .- Weeripción.- Códi¿o :11.7700,- Ta-3ores 0.=cco -, 3/e.-

lor s/. 75.680,00, Velor
doenennt-os

s/. 5.000.000,00. -

5/. 75.680,00 ( Recibido Boy Diciembre 27 de 1.969.- io -

Leno. Leonardo inedrid).- CONSEJO FROVILCIAL -E PI Alca

belas.- Oc: robante de tego # 097836.-A. Por s/, 50.000 oo,- -

ECT... . GLSILA QUITTA.- Recibi de kerio. ae Lourdes V r: o

tuncourth.- Le.cantided de CÏãoldhTA E1L 8101143, por ir J.;:to -

in del uno por ciente procorcieanal a lac elcetelas.- Por conceito

ñe vente de inmueble que otorga Alfredo Andrade Andrade.- Pa -

Troouia Chillopallo Canton Quito,- Provincia de Tichir.c E.- Spa

L.ra s/. 5.OOO.OOO,oo.- Quito, 27 de Diciembre ,de 1.989.- (Fir -

modo 11egible) JUNTA DE LEil23A'NACIDEAL.- Alcabalas.- ‡ 3555Ê
14 * ~¯~~¯

', 25.- Quito 27 de Diciembre de.l.989.- Por s/. 25.050,oc.- Recg-

I
w hi de irrie de Lourdes Varela, la cantidsó de Yeinte y cinco mŒ

17 cincuent sacree, por el irriecto ::el medio rcy ciento -Tre
.

-

fense I.scional, por un contrato de venta due otorga Al:redo An-

drade a :evor de Laría ce Lo:rdes Vc.rela.- de Terreno -situeco

19

en le pErroouia de Chillogallo.- Gentón Quito. For la .fr.ticed

ce Circo millones.- Sello de C.r.ceurdo.- (Fir::ic Jeio 1::Vircita

Oe Recrhadecionec)ELFunSA -CLICÏlAL La »GUA FOTAEL3.- :Tro, 700

15.- Impo.eeto del 1:cõio porc iento a icional para agua pottb14.

24 F^cha E9-12-26.- Tor.'cre Kería Vercle, tiee i=ponible: 3:r.0o EL-
llones.- For vc]CT cor.tretc oe venta.- Inc.uebla ubict . en Chi-

61errllo.- Coorg. A1:redo Anárade.- Not.rio LY. Kr..rcL'r.- Total

e Ter:.r Cir.caer.V. mil cucres.- Reciti et.:. cree F. Jos 4 I. :. G.



QUITU, A .. DF . . .. . .. DE 193

or ha sifo, es
als Amrzónico

ASUNTUREFERËNClAEXPEDIEKlEN° 5371

Señor
RODRIGOPAZ DELGADO
Alcalde de San Francisco de Quito

Señor Alcalde ..

El se*or ALFREDOANDRADE,es propietario de un inmueble localizado en la
.cML Barrie San Inis Parroquia de Chillogallo, solicita autori78CÍñilMU

nacip -i para proceder a dividir el predio referido
¯

L aDi ección de Obras Públicas Municipales, con Oficio N° 8628 0.P. de 21
de di fembre de 1989 da a conocer su criterio técnico con el carácter de-
f ivor ' le, el que acoge SINDICATURAMUNICIPALy, por no pfesentar la pro-
ph « "s.:rita ningûn problema legal según se desprende del Certificado-
del Fevistro de la propiedad de 15 de divciembre de 1989, esta ASESORIA
JURIDICA emite Informe Favorable, considerando procedente que usted señor
Alcalde autorice el fraccionaniento solicitado con la condición que se cum
plan las siguientes regulaciones:
1 - La propiedad se divide en dos lotes de las siguientes dimensiones:

Lete N°1= 70.000 m2. Lote N°2= 68.500 m2,
2.- Las dimensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva responsabi

lidad del proyectista.
3 - La presente división se sujeta a los requerimientos de la zonificaciõn

vigente especificada en el infonte de línea de fabrica'U° 3577 de fe-
cha 17 de agosto de 1989 al mismo que se sujetarã para çòalquier cons-a (
truccion.

4 - Cesión gratuita del terreno para el trazado y/0 regualrización de las-
calles.

5 - Centribuir§ para obras de urbanización de acuerdo al digtamen de la di,
rección de Avalûos y Catastros en consideración de los gnformesde las
etspresas respectivas.

6 - Prohibición de construir mientras no cuente con los servicios básicos-n
de agua ¡otable y canalimación

/ .s h.ly lugar a contriþución counitaria debido a lo estipulado en la -

or unanza N°2480 de mayo de 1986.

AtenLarente

.lk'

21-Xii ·198



, Reiesencia czpediente o.......... I t

.
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• • I ·

CATO

' AUTORIZACIO:I .
110........!±£. Ecuastor

ers Pats An

En I;.na .9 I:: let:.,:.:
. In

!!:3.8628=ÛP y 5371-S
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19li9

1

' I
. ALFREDOANDRADE

d¿c¿embite 27 de 1989 ,

LC . . .; LC t))TO . -

s -- e
* . .

es

Es e is I gir.91 qua g1 Û
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HAST A AQUT TODOS LOS PAGOS CORRESPONIIIENTj,S. AUTORIZACIOT
MUltIFAL DE LESLEFERA:HOD IŒL TEIGünO, y, CERTIJIUs.LO 1LL

' REGI3THC U.' LA 1701 J.

4
:TOR

.HAN FIALLO T -

IIO 25

6

7

So

oterp3. onte gi, y en Te da ello confiero este. COPIA

GERTIFIC DA, JeLiden crie Imäda y ne11Ed:1, en Quito, a ---

10

11
«ku ,

sie e .l..: 3icirto e mil.novicientos ochenta.y ïLg

17 •

a

13

14

15

21

??

23
4

24

76

27
1

98
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPJEDL.D.

8Írvase conferirme al pie de la presente un -li cado de hi

.potecas gravamenes y prohiticionec ·que afecten el pc-tio situado -

en la parroquia Chillogallo de este cantón de propiai2a del Ing.

Alfredo Andrade Andrade, el mismo que lo adquirió por compra, a

Ruben Laso Alvarado, segúneseritura otorgada El t ' iñOELO Ê£ 1-Ñ$

leglmente.inscrita el cuatro de Septiembre de 1.974.

Certificación quela requiero para tramite de indole particular,

Atte.

Lodo. Carlos Cifuentes León:

170493284-5.
El Tnff scrito "egistrefor de la Tropiedad de

e Centón,enledel forma certificaigue revi,afos los inftees de los -

i=tros de grevfmenes,Asfe el año mil novecientos seter.ta y cuatro,

ta la presente fecte;pera ver los Brevémenes hipotectrios,embargos-

rohibiciones de entjener,que afecter al inmueble situado en la pa -

ULa Chillogello de este Cant n,adonirito por ALr"EPO ArnRADE AvrRAY

rte compra a los cányuges Fernando *ubén Leso y .Ltura Veleiviero,

de e,criture c.torit/n al oct.o de L;o.fr de mil noveciertessetento y

tro(1.974),ante el Notario "octer José T-oça,inscrite el cuttro de

tiembre del misno año; une parte, forschos y acciones; y otre perte

i.nte cesión te derechos y ecciones, e realizada e su f,vo,r por Fran

co Vasside, en la liquidación de 10 boeiedet de Hecho un ten£6n -

r

Teña,se2da escritura otorgada el tres
. e septiembre de « i1 novecien

o'chente y seis,ente el Foterio toctor Juan del Toro,in2crita e1 -

y ocho de ficiembre del mismo año; por estos fetos,nc se encuentra

n ;rever.en hirotecerto,emborgo of r-ottbición te ent3enar.- Quito,

noe de tici-mbre de mil novecientoa a t ute y nueve, l Pe¿iatrefor



OFICIO NY
...... '..

CATURA MUNICIPAL
QUITO, A ........ DE ........................................ DE 198 .. .

Ecuador -ha sido, es
erá País Amazónico.

AsUNTO:, REFERENCIAEXPEDIENIEN° 5371

Señor

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción N°
-1-160. . que consta impuesta en el Oficio N° 5321-8 que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señorAI,RFm M.

DRADE. . . . . . la:

DESMEMBRACION
CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él coristantes, pues en es'a condición se autoriza, por tan-

to no se proceddrá a escriturar ruientras no.se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que

están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. heñorNotario cuidará del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

Atentamente,

Dr. Carlos Egas as
JEFE DE LA ASFS RIA JURIDICA

PROCURADOR SINDICO MUNICIPAÌ,.

JAC
77-XII-1989

--

ad lunto documentación
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suma stygg gn
1 .

AT. 8 de Odenha lg

2

3 Abus1TURA AULARATURIA
de Quito, capital de la repúbli

ce del scuador, el dia de Hoy -

5 OTORGANTESi
primero. de isceso õe mil- novecien

G
too no esta y uno, ante mi el Fio

I dust AutARDO DAVALDSSA-
torio Décimo Séptimo de este cry

8 TAE1200 Y IT.Cià TILDAD -

o CRWiis 040471 S, ión, .DOCTOR TElseni¿ :ZI: I AS,

coinperecen los es señores
10 £û J Im2IA DE LGURDZä Y
11 NT4. ACa .ûG DAVili3 SA EGO y þU::A

FIE JAD CARuß¾S CALAJAS a Ar-

1

14' pg y
LETANOCO2T, divorciada, todos po'

Sto nropios derechos, los coant-
15a

roeientes son ecuatorianos reyo-
16

res de eded, ca Ecos pcre oblics

18
se y contratar, do :iciliados on este centón, e ruines conozco

y DOY FE, y me presentan para aue eleve a escritura pública -

19

2018 minuta cue me entregan y cuyo tenor literal es el siguienta;

3EËOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públices a su ca:21 -

go dignese incorporer una más la de Rectificatoria de Escritu-
22

23 ca pública al tenor de les~siguientes clausules: PRITERA.- An-

te el Señor Doctor Gustavo Flores Uscategui, notario noveno di
21

.
aste cantón, se celebró la escriturs.públich de com ro vente --

Se lotes de terreno entre los soñoros Armando Dávelos y Señort

27 a fevor de lE Arauitects Taría de Lourdes Yarela BetErcourt -

al veinticinco de Julio de gil novecientos noverta, de le lec-
28



ra y simplo revisión de esta escritura se ,lr: determinado que

en la misma existen fallas en lo relacionado a los linderos y
Extensión de les miedes, raz6n por la cual los comparecientes3-

endedores ; compredora convienen en realizer la siguiente es

critura rectificatoriE de comun ocuerdo y en for:aa libre y vo-
5

unteria .- SES DA.- Le rectificación correspon lento de la -

scritura principal tiene s oriãon desde le cliculo pri ere -

7

e los entecedentos le misro sua deberd ir 01 lo.sivuionte me-
8

ere.- PRIBRA E 22CBDENTES.- Loo cányugeE Se ores Ar..cedo DG

10-c.los y Señore Enma Fioded Cerdonas de D(valos con propi6tarito

11Je los siruientes lotes de terreno ubiccúos en entigue-Lacier-

a "Calimbulo", de la parro:uir.de Chillogallo 0.el c.ntón Qui-

13 to, terrenos odociridos por la segunda nombro.no para la socic-

14 ori convueal, a los cónyugos señores 2ernendo Lasso Alvarado

isGaura Valdivieso de Lesso, torrenos en número de cuatro y ba'>

16
Los siguientos linderos.- a) Lote aclouirido mediente es fituin

odblica de veinticeis de Febr r af mil ovecientos tenta v

ino, ante el Notario Doctor Jos Vice e a Jera illo, ine,

crita en el Re.csitro de la Froniaûaa e cinco de chril de mil

aovecientos setente y uno, con tjo

c "Edos, cuyos linderos son los siguientes:

por e frenge en lo.longit d de treinta y dos metros carreter:

23
grinci de c.cceso a lo. hacienda "Calinbulo"; por el el

24
la misma longitud änterior, te gance de -.lisbulo oue se resex-

van los tendedores, por el uá cos o en una longitud de sete2

ta y cinco metros, tambien terrenos de Calimbulo, cue se TOSET

van los vendedores; cányuges I.acso Valdivieso; y por el ot p
costado en la misma longitud de oftenta y cinco metros, tanb;i.

I



teËrenos e imbulo" que se reserven los -, e .-

te de. t rreno. ' tres .mil co ra-

da po‡ iedio de escritza pdblion celebradaaante el Señor Not

ein ,To n'Vi er> Eny, T-r ,11 61 octorce le Coril a mil

novecientos seto to y uno, inscrite en el rerietro de le pr -

se ceuat n 11

int i

en

con frente el c re oro y treinta y dos notros .ae linden coi

l'n s e 1

a riiioe

a

ec cC

matros, terro de "Colintulo" que se reserven los vendedora

por el un en la longitud de treinta y cinco motros, le

Trenos de "Calimbulo" oue se reservan los vendedoras,ypor el

14 otro coffeno, en la loneitud'de ciento doce net-os, tomb,en -

terrenos aue se reservan los cónyuges Lasso-Valdivieso.- c).-
15 *Lotco

50 terreno o il y dos mil

17 adquiridos lo.golovt -no coor'tr, ' e2
2 - X - 1 / /

notorio Dr. José Yicente Troya Jera illo el trece de ctubre . /

.e mil novecienzos scienta y uno, inscrito en el Legistro de

1 propieded, lote de tres mil'matroc ca drcõos, con los si -

gaientes linderos, por el=2Lgnie, con le longitud de veinte 3
21

dos aftros, corretero principal e le h: cicado "Caliabulo", exe

el nd en la disu . longitud anterior terreros de "Calim¯culc'

oue a eserven los vendedores( por el costado el o e, en -

2.5
la longitud de ciento treinta y seis metros, lote o uirido -

sateriormente r la misma Sed.ora Emme Fiedad Cárdenas de D

valos; por e kt , con là lon6itud de ciento tr inta y sie e
27 --

metrbÃ,°camino interior~. El lote de terreno de dos äil metroe .

28



l
oon l oo y ppi ant 7, l inderos , por el žrer en le lógitud de

2
treinta y tres motros, camino interior, por el

fonãÊ/,
en le-

longitud de veinte otros, etrreno d ICelimbulo.gue ce reser-

van los vendodores; por el costodo orte, on la lorgitud de -

setenta y cuatro :retros 1cte vendido saterior:nerte a la misma
5 i

scEora Ensa fioned Cardenas de .fv:los, por el costado sur, et
G /

y le longitud de setente y seis e tros, lote vec d 1 ms¯bri

aio Villolva Torres.- Los procios y Ce:ada esti aleciones seral

las siemes Gue coonten en lE escritura principcl.- 23 CEJA.-

9
-Todos las domf.s clefeules de lo escritura original caedarán ÷

10

11 coino se encuentrer en le occritura celebrada.- Ustod S-eñor go
terio se oervira agre er los dem..as cladsulco e estilo pro -

vies para le valides no este close de documentos.. Eseto : att

la inuta ese se helle. elaborada y firrado por el Doctor Enzj
14

15 ano Voy a 7:., profesional con matricule número trece rg

venta y cuatro, del cologio de abogodos do cito.--lora el D-

16

tcrgsmiento de esta escritura públio: se oboorv·.: a todoc y -

19 eeda uno de los pr ceptos legales one el e so czorita; y, lej

da cue les fue a los comcareciertes por mi el Notario ellos -

ee firman y ratifican irrendo corrigo de todo lo.cual DOY EL

(f). José Armordo Dáve.los Scraniego, con cédule de idactidsi
21 -

22
numerO ÜiésiSieÌe C6ro Cero ROventE y Ocho CD.ErenÌR y GEO Sig

23 jaa rava cero.- (f). Emma Fiedad Cárdende Cañadas, con cédula

de identidad número, diesisiete cero cero cuarenta y seis se-
24

25 senig V siete siete rava dos.- (f). Earía de Lourdes Varela 2

-26
Betancourt, cón cédula de identidad númerodiesisiete cero cui

renta y seis cero cincuente a tres dos raya seis.- (f). Dr. -

27 -

28
Nelson Galarza Paz.- Notario Décimo Séptimo del contón Quito.
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3

4

Se
5

otorgó ente mi; y, en ze de aLlo confiero esta PRIKERA. O
G

PIA CER2I2ICADA, debidanente firmada y sellada, en Quito, a

los un dias del mes de merzo e mil novecientos coverte. yu -

no.

DCCTGR LSON. GALARZA

NOTARI DECiÈO IEO.

.14 Con esta fecita queda inscrito la

15 presente eserttura aÁs N . del Re-

16 gistro de PROPI" ED. de ese Tomo /

Quito, a de
17 O /

21

22

23

25

26

27

28
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de t errenoJuu._.s.e_encuen Brunmprentlido.-stan trade. lon

sipuientes lindeross Norte, lotes mimerossyeinte..y uno
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itaria Sexin
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CMtor da de

SiÑOR REGISIRADOltDE LAPROPIEDAth

Sirvoso conferirute al pie de la snesenteun Certifico 9. grov4•

m..nes y prohibiciones de enojenor, que ofeet a al predio situbdo en la Porroquia
45

"l:11J,00ALI,0 do **** CP"IO"•(con el historial de oftes)
gi

de propiedad de Allt1RI. fÍARIA REENS Y ROSA ftAltlA fillYBT'
fe i

et mismo que to adquitio (eron) por CUtla 118

e (quieni 1.1:01U).00 til0til.Its GilAVEY VII.Ul:SA

según escritura olorguela el (fecho y NotarloÌDICIE.11tHti: .50 de 1.961
19

I: TT.JJO Dit. CRITITODAl, ßALGAIJO NOTAft1O l'171:1 0
ffi

Irgalmente inscrito el 1ß do Nnoro de 1.962

Certificoción que la requiero para trómile de indole
32

Judicial Privada K)
:

) Cód- Ident O6007ß729-Ji

21 Inframarito Registrador de le Eropiedad do este een-•
1'I

t&n, en legp1 forma certition quat revisadoe les In&Aose de Ben Nghtwe
in

de h poteene y gravAsenendandx el allo mi1 gotacientos resenta y dos h,Mr
57

16 mments feegn; µ•rà Ter Joe gruvAseneshipoteentine, emberges y proht-
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Marin Byes enRey**y w Aante empre hecha e los ogo Leopoldo Nicc14
21

chowe y'Le19 Jerrib eegŒnesofitorn orlebreen el treinta de dielemtre de
,

nevref•nten recenta y suo to el ,,5ctorio due Orte4ßhn1 Bely*Ag

cyitn el dien y echo de enero de mil novenientte eetente y tesg'ho self re

gne een fkeha toiste ,y ano de tioise%re At mil noveolentoe sehente y tes

we hmUn inserite la sektenois de posesi&efectiva diðisAn ypr el Jens D$o tee

Ternero de lo 'ivil de ytehinchn el dies de diciembre ini mismo año, e le a
bienes àsja os por Ãngelisyne3nem en nyor de Mariaieyes y is was hij•9

Notn· tot dolos consignados errónen o doloso ente, extmen de responsabilidad al certificante.
, l
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IDL ' I l'ARIO DE SINDICATURA

MUNICIPAL

A 0E1100 D NUMllitAMIENTO ,

"l. MUNICIPALIDAD DE allTU.- N" Ulñ.- Gulto, a 2 de mayo de
1988.- Seùor Secretario del 1. Concejo.- Esta Alcaldfa en uso de sus atribucio-

toes y lpett Acacedle IN°'005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr. CARI,OS

NOGI 5110 IBGES EGAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MU-

'ÑllCilfAIL., \¾aen inn al Dr. Edgar Rosero Aldés.- Particular que comunico a

witudi, lynyn lies filines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LIllERTAD.- f.) Ro<hi-

p Inn flodigndia, JAllJCAUDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO".- Es fiel
evigiindid! enliginall¶fre rep sn en los archivos de la Sccietaría GeneraL- Oui-

in, Il¾ die inntye die '1988. CE.RTIFICO.- f.) SECRETARIO GENEllAI, DEL
Il (WWIElfD.

II. Ilikiffffflit
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REGWTRO DE L& PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

Ramía de inscripción

Conesta fedia inwrits lagresmie DEMANDA en el•

REGISTRO DE DEMANDASa tome 141, seperazio(s}-26116

Viernm, 09/IMr2010,tttil:48 .

Contratantes.-

ACTOR (esþ

LUIS ROJAS LIMA

DEMANDADO (sþ

EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES y MARÉAEVANGELINA TORRES

ResponsaMe-

i

NELLY VEGA

MillHIMHilli



e dQUITO

GG-0024173

JUZGADO DEClMODELO ClVILDE HINCH

A OF1 O Nro. 217- JDCP
e, a 5 de marzo de 2010.

Selior.
REGISTRADORDELA PROPIEDADDELCANTON
Presente.-

De mis consideraciones:0
Por medio del presente remito a usted c plas certificadas del Juiciode '

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de D minio Nro. 1300-2009-Ab.FM;
' \ que sigue Luis Rojas Lima; en contra de Emilio Lozada Garcés y María

EvangélicaTorres; a fin que tome nota de la Inscripciónde la Demanda.

Lo que comunico a usted para los fi e Le

afazarPuente.
- RIO DEL
DECl DE LOClVIL DE PlCHINCHA '

Registro de la Propiedad QUITO

lillllilllllillillilil
GG-0024173



Drs. Oscar Cadena Granja
ÁngelSisalema Sevilla

ABOGADOS
QUITO:Av.ColombiaN12-144,Edf.M.M.JaramilioMaaga,

510.Piso,Ole501.-Telf.2286-764.-Cel.098914420.-Quilo- Ecuador

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA

SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS, de 60 años de edad, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación
plomero, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha,
respetuosamente comparezco ante usted con la siguiente
demanda:

FUNDAMENTOS
'

DE HECHO. - Desde el
5 de Julio de 1.99 , he venido manten endo la posesión
tranquila, continua, e to es en forma l re, ininterrumpida,
pacífica, pública, ine ívoca y en co cepto de propietaria,
con el ánimo de señor y ueño, por má de 15 años, a la fecha
de presentación de esta emanda, de lote de terreno signado
con el No. VE1N2E Y OCHO ubicad en el Barrio Ángeles del
Sur, sector de Guamaní A to, p rteneciente a la Parroquia
Chillogallo, de la ciudad e ito, Distrito Metropolitano,
Provincia de Pichincha, inmu e que se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes li eros y dimensiones: NORTE, con
lote Veinte y nueve (29) , e 11 metros; SUR, con calle
pública, en once metros 2 ce tímetros; ESTE, con propiedad
particular, en 15 metros 50 ce timetros; y, OESTE, con lote
Veinte y siete (27) , en 18 metr . Tiene una cabida total y
aproximada de Ciento n venta y uatro metros cuadrados con
veinte y cinco decímet os cuadrado - Cabe indicar que, en el
lugar, se ha formado na directiva e Comité Pro-Mejoras; así
mismo, existe un pl no levantado e este barrio, que ha
servido para tomar c mo referencia los linderos, dimensiones y
cabida antes indica os. En este inmue e, con dinero de mi
propio peculio se h realizado varias me ras, construido casa
de vivienda, en la que habito con mi cón uge e hijos, se ha
realizado cerramie to; se ha introducido servicios de agua
potable, luz eléctrica, alcantarillado, con sus respectivas
acometidas e instalaciones; he pagado los impuestos prediales,
en la parte proporcional que me corresponde, hasta el presente
año, de manera que he ejercido con plenitud la posesión del
lote mencionado e identificado, como queda dicho, sin
interferencia absoluta de ninguna persona y he demostrado en
todo momento el ánimo de señor y dueño.



Con estos antecedentes y fundamentada en lo que disponen
los artículos Nos.603, 715, 2392, 2398, 2410, 2411, 2413 y más
pertinentes del Código Civil, por mis propios y personales
derechos, concurro ante usted, señor Juez, y demando a los
señores EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES y MARIA EVANGELINA
TORRES (único apellido que conozco), quienes fueron
propietarios de la totalidad de dicho bien inmueble según el
certificado del Registro de la propiedad; y, a todas las
personas que puedan haber tenido derecho que quedaron
extinguidos por la prescripción que ejercito en esta acción,
el dominio y la posesión por prescripción extraordinaria
adquisitiva del dere' o de dominio del lote menci nado, cuya
individualidad dejo es ecificado.

Toda vez que me en entro en posesión pa fica, tranquila
e interrumpida, sin viol cia ni clandestini ad, por mas de 15
años a la fecha, a fin d que usted señor Juez, en sentencia
disponga a mi favor el do inio del lote e terreno descrito,
ordenando al mismo tiempo Inscripció en el Registro de la
Propiedad de este cantón y iudad de ito de conformidad con
lo que dispone el Artículo 413, la Sentencia Judicial, que
declarará la prescripción hará las veces de Escritura
Publica para la propiedad de ien s raíces y para su validez
debida deberá protocolizarse e i cribirse.

El trámite que debe dars a la presente causa es el
ORDINARIO.

Se mandará a inscribir sta emanda, de conformidad con
lo que dispone el artículo 1000 l Código de Procedimiento
Civil. Para la práctica d esta di igencia se notificará con
todo lo actuado al Seño Registra or de la Propiedad del
Cantón Quito.

La cuantia por su n turaleza es in eterminada

Las pruebas que me propongo actua son todas aquellas
permitidas por el Código de Proce 'miento Civil, y,
fundamentalmente la Inspección Judicial, documental y la
testimonial.

A los demandados señores EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES y
MARIA EVANGELINA TORRES (único apellido que conozco) y a todas
las personas que puedan haber tenido derechos que quedaron
extinguidos por esta acción de prescripción adquisitiva
extraordinaria de dominio, se les citará con la presente
demanda y providencia recaída en ella, por la prensa, en uno
de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad de
Quito, acorde con lo que dispone el artículo 82, del Código de
Procedimiento Civil, toda vez que declaro bajo juramento que



pese a mis constantes averiguaciones, me ha sido imposible
determinar la individualidad o residencia de estas personas.

Por expresa dispos ción de la Le de Régimen Municipal, se
servirá tomar en cuen en la resente causa al Ilustre
Municipio del Distrito M tropoli ano de Quito, en persona del
señor Alcalde y Procura or ndico, por ser aquellos sus
personeros legales, y, contrándose el bien dentro del
sector urbano del cantón Qu o.

Notificaciones qu me cor espondan recibiré en la casilla
judicial No. 269 de s Abogado patrocinadores, profesionales
a quienes autorizo para que a mi nombre y representación
suscriban tantos y uantos escrito sean necesarios en defensa
de mis interese, ya sea en forma individual o conjunta

Firmo con mis Abogados Defensores.

SEGUNDO MIGUEL ILLESCAS PINOS



REPUBLICADELECUADOR
JuzGADo DEClMODE LO ClVILDEPICHINCHA

EXTRACTOJUDICIAL

CITACIÓN JUDICIALA: EMILIO FILOMENTOR LOZADA GARCES y MARIA
EVANGELINATORRES.
DEMANDADOS: EMILlO FILOMENTOR LOZADA GARCES y MARIA
EVANGELINA TORRES.
ACTOR: LuisRojasLima.
JUlClO NRO. 1300-2009-Ab.FM.
TRAMlTE:Ordinario -- PrescripciónExtraordinariaAdquisitivade Dominio.
CUANTÍA: lndeterminada.
FUNDAMENTOLEGAL:603, 715, 2392 y siguientesdel Código Civil.
ABOGADO DEFENSOR:Dr. Oscar Cadena.

PROVIDENCIA:

JUZGADO DEClMO DE LO ClVlL DE PlCHINCHA.- QUITO, 18de Noviembre del
2009, las 11h49.-VISTOS.-Previo sorteo de ley correspondiente, avoco conocimiento
de la presente causa en mi calidad de juez titular de esta judicatura.-Una vez que el
actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia inmediata anterior, la
demanda que antecede es clara y reúne los requisitos de Ley, por lo que
deciarándosela procedente se la acepta al tramite Ordinario.- En consecuencia con el
contenido de la misma y este auto córrase traslado a la parte demandada señores
EMILlOFILOMENTORLOZADAGARCESy MARIA EVANGELINATORRES;y, a
todas las personas que puedan haber tenido derechos que quedaron extinguidos;por
el término de quince días con apercibimiento de rebeldía después de legalmente
citados.- En merito al juramentoque tiene rendido el actor y de conformidad con el
Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, citese en legal y debida forma a los
demandados por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulaciónde la
localidad, para lo cual confiérase el correspondiente extracto para las publicaciones.-
Inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito de
conformidad con el Art. 1000 del Código de Procedimiento Civil, para el efecto
remitase atento oficio a su titular.- Cuéntese con los personeros del Ilustre Municipio
Distrito Metropolitano de Quito en las personas del señor Alcalde y Procurador.-
Agréguese al proceso los documentos acompañados a la demanda.-Téngase en cuenta
el casillero judicial señalado por el actor para sus notificaciones; así, como la
designaciónde su abogado defensor.- Cítese y Notifíquese.-

Lo que le comunico a usted y le cito para los fines de ley pertinentes, previniéndole de
la obligación que tiene en señalar casi para sus futuras notificaciones.-
Certifico.-

' '
nuel Salaza te.

RETARIODELJUZGADO
DEClMODELO ClVILDEPICHlNCHA



MUNICIPIODEL DISTRiTOMETROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.8627416
PREDIAL URBAND

Titulo de Crèdha: 2()() ') ,ý,l.l.9 3() Fecha de E:nisi : QQ:B|
Año Tributacion: Û()9 Fecha de Pag : / 7| ()()9

ImtommmmmmWW

coeuaisue: 00001800121889
ADA GARCES EMILIO FILOMENTOR

Clave Catastrak ":
.

. ..
Nrc. de Predio r

wrec* PASAJE S/N LET. CASA
Barr;o: Parroquia: Pbca:

FRENTE **.**2OO..OOm2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *14,,112,.OOm2 $12.,80 *180.,633.60

CONSTRUCCION *******..**©2
AVALUO COMERCIAL . $180.,633.60

A LOS PREDIOS UR $54..19 TASA SEGURIDAD $6..00
EMPRESA ALCANTAR $7., 64 RECARGOS $3., 16
SERVICIO ADMINIS *.20
CUERPO DE BOMBER $27,,09
OBRAS EN EL. DIST $164..03

Forma de Pago: Parcial:
Descuento e

Cajero: CEVALLOS MA hastitución: RebajadeLey

Ventaniba: Agencia: Subtotan -

Trans. Municipal: .
Trant. Banco: TotaL

DIRECTOR .TROPOUTANA FINANCIERA

CONTRIBUYENTE )"E



it i PREDIOS Y CONSTRUCCIONES y
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACÍONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUF.NTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rquitectos

En 1 a rila.! -.' slo ¶nl to i 1r:4..9999.I.lfat.'.lel.We0.de.Suoro.
«1e -ni 1 novoci.e.itn•4

.lovnet
.

y.l.res ositre los 3ros, trq. Ma-
vii lo Lour=10s V•reli Untiic.onrt, e-: o111.1v1 (lo propieta -

rii ) <1 Br(a).Naria.Bowero......... e I c il.isl-•l ud compra-
stor, co·r ione i nu colobr•r l a pro.se ite -'ROM¾i DE COMPRA -

Vi'YTi eleL loto slo Lorreno asigirilo no i el tónero....Mz.4..
so;pio pl rios rial autoproyecto sle 1 a urb vaiz:ación VISTA fER
FIOS. -M CHTLLO':.I.I,O, y cuya cabirli on .aprori.n.•t =nonLe 200,
mt ' en vir olos, •1o itro rlo l ts sigitLout -s cl asusul:Ins

"RJ LCit 1.- L a von-torlor i promete il a e.» veut.a y perpetua e-
n tjen to i ón el terreno a Los i noic arlo, hacieurlo-

1.e coastar al co, rarlor «le its obligsei.cons que ade.iiere
p ar a con los tr bajos sle urþ::.aiz ación e i el mi.smo ha reali
strao.

SINL s'O .- L'l jats Le pago por em te terreno, fuer.1 riel costo,
rie •17'Istani.mmei An , gna no hra p met...16 erafra 1:1-48 par

Lo=, en el «le S,(,539.COO.........pagaderos de la siguiente
forn.: U.I.LOOOOOoo........ como cuota de entreada y,
20....cnotes deS/..soooo(*WSO909#. lo que da el precio total

TEilCICR i.- L a veurledor t se compromote en el plazo m.tximo de
tres meses ha outregar el terreno, materga de e.g

ta Compre-Venta, u la vez que se termine 1:1 apertura de vi-
as ile urb.trización ( a partir le esta el.comprador puede g .

sufructitar el terrono com6 disponga. Las escrituras defi-
ni.tiv ss so eutrogarin un.t vez c.1aael.14 t la totalidad de la
deur1:a y viabili.z tilo el proyecto définitivo de urbanización
on el I. Ilunicipio slo Quii;o, i.scluido att financi.imiento.

CU\RTi.- El compr llor d.i autori.d el -t 11 vendedora pa ·a cog
ti in ar co i los tr ab ajos rio urb tuizracid'1 y co upro-

mete su .lynila y colthor-aci.ónhasta La termianción de la
mismi.

e

QUI "Pi.- E.: c·¡so ilo surni.! controversi.as de tipo legal, en
1:9 interprof.Lción de cit.11quier a de las c14usu1as,

materi·r sie este contrato r) 1.18 pirtos renunci:an domicilio,
y so so-noterne i los Jueces com··mteates de est,a ciudad,

P av t co is t ».101 t fir a ut ou dos eje plares idénticos que teg
dr.ia v alor y efeëlö,

CON;tt0CC: 075

rWDEDOR t EL COMPR \ÐOR

aldonado 7850 entre Borrero y Quijono 518-399





PREDIOSY CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO ClFUENTES LEON

MA. DE LOURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite ctos

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos y sy nuovo en Dicie nbre riel.900

entre les Señores ¡Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH..PROPIETARIA
y el Señor a). nitio Dixiet 3TU,I" TITPR T' 0· -COMPRADOR .

convienen el celebrar la presente PROMESA DE COMPRA-VENTA de un lete
de terrene de aproximadamente""CO" metros cuadrados ,signado cone el
ndmero ao de la manzanan orco segda planos del antoproyecte de
la urbanización "VISTA HERMOS.1 DE CHILLOGALLO" ,quo es propiedad de
la Vendedera adentro de las siguientos clausulas .

PRINFRA .-La vendedora da en perpetua enajonación el terreno de las
dimenciones arriba indicadas shaciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere apara con todos los trabajos do urbaniza-
ci6n que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terreno ,fuora del costo do UrbanL--
mación que se ha pactado entre las partes es el de s/,450.00 .o

pagaderos de la siguiente forma as/JOO. an., , iciou mil snor )
como cuota de extrada y voi' toyona trocuotas de 1", sco,
que os el precio total .

KERCERA.- La vendenora se compromete en el plazo máximo de tros me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que so termine la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
data el comprador puedo usufructuar el terreno como a bien tubiere
Las escrituras definitivas ao entregaran una vez cqncelade la tet.g
lidad de la deuda ey vinkilizado el proyecto definitivo de urbani-
zación en el I. Municipio do Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para continuar los
trabajos de urbanización y compromote su colaboración hasta la ter-
minación de la misma.

QUINTA.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces com -

petentes de esta ciudad do.Quito y para le cual firman en des ejem-
phares idénticos que tendran igual valor y efecto .

L A ORA COMPRADOR
CI l'70460532-6 inr L "no



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES
--- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LFON

MA. DE LOURDES VARELA BF,TANCOURT
a rg u ite cfo s

PROMES A DE COMPR A VENT A

En la ciudad de Quito alos 4 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 1991
entre les Geñores ¡Arq.Ma.de LOURDES VARELA BETANCOURTH-PROPIETARIA
y el Señor(a). CUltNCA P-REDES PAZ Y CilUqUIRIMA 1MELDA -COMPRADOR

.

convienen el celebrar la presente PROMESt DE COMPRA-YENTA de un leta
de terrene de aproximadamento 200 metros cuadrades ,signade cono el
admere UNO de la manzana TRES segdn planos del antoproyecto de
la urbanizaciën "VISTA HERMOSA DE CRILLOGALLO" ,que es propiedad de
la vendedera ,dentro de las siguientes clausulas .

PRIMERA .-La vendedora da en perpetua anajonación el torreno de las
dimenciones arriba indicadas ,haciendole enterar al comprador de las
obligaciones que adquiere apara con todos los trabajos de urbaniza-
oi$n que se deben realizar en la misma .

SEGUNDA.-El justo pago por este terreno ,fuera del costo do Urbani-
zación que se ha paobado entre las partes es el de e/•590.000,oe
(QU1AIENTOS NOVENTs M1L, 00/100 SUCRES).
pagadores de la siguiente ferma ss/. 7/?49>Wr22
come cuota de entrada y -- cuotos de -

que es el precio total .

EERCERA.- La vendedora se compromete en el plazo máximo de tros me-
ses ,a entregar el terreno ,materia de esta compra venta ,una vez
que se termine la apertura de vias de la urbanización ,a partir de
$sta el comprador puede usufructuar el terrone come a bien tubiere
Las escrituras definitivas se entregaran una vez cqnceladq la tot.g
liëad de la deuda ey viabilizado el proyecto definitivo de urbani-
zaciën en el I. Municipio de Quito , incluido su financiamiente .

CUARTA.-El comprador da autoridad a la vendedora para centinuar les
trabajos de urbanizaciën y compromote su colaborac3dn hasta la ter-
minaciën de la misma.

QUINTA.- Cualquier controversia de tipo legal que se presentare en-
tre las partes renuncian domicì11e y se sujetan a los j oces com -

petentes de esta ciudad de Quito y para le cual firman en des ejem-
phares iddnticos que tendran igual valor y efecto .

L-' L EØORA EL COMPRADOR
CI 170460532-6 CUENCA P JŒDES PAZ COUQUlRIMA IMELDA

0.1.110141692-1 C.I.170582O51-O



PREDIOS Y CONSTRUCCIONE
--- PLANIFICACION - LOTlZACIONES
-- DisERO - URBANIZACIONEL
--- CONSTRUCCION - BIEÑES'RAÌCES

MARCELO CIFUENTES LEON

MA. DE LOURDES TARELA BKTANÇOURT
arquitectp;

atinus: i4 c'òMPÈ SlÎŸÊ"
En Le ciudad do Quito a los 19 de ,Septiembre do 1. 9'3; entre 1

SRDS. Arq. Maria de Lourdes Várola Detancourt, en calidad de pro-

pio tin:in y el Sr. Luis Tonpant.A y, Syge Delfg 'fgaFABta...e og idad

de comprodores corarienen e cellegr r la su MES OMPI

VEl Tu del, lote de _terreno asignado cop. el námero. 12 de la manzqpg

tres socdu planos del anteproyecto de la urbanizaci.dn VISTA IIl)RMO

Sa DE SAN LUÏS DE CifILLOG LO
.

uya cabid es roxim dÃŒnt
do .200 me tros cuadrados , doutro de las tes uËulàS :

P .I IRA .- La vendedora promote dar en. venta y perpetua epajenacidy

obl

ra

hyppra o ls

or

realizarse en el mismo .

SEGUNDO - el justo paga por est terreno fuera del costo e 4rbani-

zación ,que so ha pactado entre as p rtes es el de :

sf. l'660.OOO.oo pagaderos de 14 siguiente forma -t

s/, l'100.000.oo corno cuota de entrada y el saldo en cuatro uotas

uun cada ines . -lo que nos da el precio tatal,

TERCERA .- La vondedora se comprom te e til plazo Tn ximo e tre mgs

e outregar el terreno materia dá prome a de cd apra genta , una

vez que 50 termine la aper†ul 419 de la urbanización a parti

osta el comprador puodo usufruct à dl terreno como disponga



MAE -

GW 32KI -

L MODOURT29'KD -

as necri forms ½*Moitavos se entregaran uria vez conce1E a a al

ill O. ))UU
Go le atula y s i bili clo- el proyecìO-lefihi..ALYR...A L..U.I'ha .iñA9iÑA.

on el i. Min id.;. o i 1 o uirlo i 'fi anciamiento .

i i U p1o

CUS:TI.- El comprador dça autor‡clad 4 a vended a para continuar

con los trabn jos urubaniz cip'u y compromety anyuda y colgþog
.:D i Â Luil :. S'..'O 1.1fitjÎln

ciu'o uta 1;.: terminación de la'tnisma ,

UIi T - En caso do s irgir contr'on rsias deit•iþo ieghl da Ta in erp

. , de 1:vaa.o Mac 'r.Maco ontacion la cualquiera' de las c1nusulas ,nlateria de este contrato las

partos r rai icin norriioil ome't r a 15s ces co þÊÊatos
a3 t eoanÏ rshoa eaud

de est ciud id .

UJ . as " 3.0 i 8
.ra cons au cir firma e os e empfares identicos que endran igua

ich ebk. Du goudam aLva.lur y uioc Lo ,

Li V DO C PRADOR

-i le goe

oc



'PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION .

- LgZACIONES
- DISEÑO - URBANIZACIONES
--- CONSTRUCCION - - BIENES RAICES

.MARCELO CIFUEÑTES LEON

MA. DE I.OURDES VARELA BETANCOURT
a rg u ite cto s

PROMSS7. DE CO:iPRA VENTA

En 1 1 c i ud . d de Dui to a 1 os • F.Ÿ.". .'.
.".i. '.3.

.' . . . .
.1

de mil novecientos noventa y dos entre los Sres. Arg, -

María de Lourdes V-rela Det ncourt,, em c lid d de propi
etario., y el Sr.(a).L,a,ipa, a,o _d.g _i.3".".r.o.

.6.... en
e-li¯-

dad de compr-dor,, convienen en celetrar 1- presente FRO
MOSA L2 COMPR' VL :TA del lote do terreno sign do con ad-

mero .Ô. Mz. 12., según planos del ateproyecto de 1, ur-
b.s.nización "ISTA PERN SA LE CPILL GALLO,, y cuy- c,bida
es aproxim,d mente "CO nts., cu .dr,dos, rientro de los si
guientes clausulas:

P I22DA.- La Venfer'oro promote rr en voet, y perpetu,-

onajenación el terreno ,ntes indicado,, h-ci-
dadole constar -1 compr dor de l's oblic-ciones one ,rT -

quiero p-r, los tr,bajos rie urbaniz ci6n h, :re liz-rse
-

en el mismo,

SEQUED/..- El justo p go por Acte terre,c,, fuer. del el
costo de urb,.nizac 6n, pue se '.- pact,do en -

tre 1,s p,rtes cs el sie S ..'. .'.

',°,"..,..., p-; deros -

de 1, signieute forma: S ..1 . .ao......, como enota
de ontrada y 1.5.cnot s 95/.....¾•. .t•......... 10 ene r!*

-

el precio tot-1,

T2°C 'A.- L Veor!er'or se conpro-icte es el p1-zo m'rino
de tres meses h entrog-r el terrono,, m te -

ria de est co,pr--veut
,, ur vos gne se termi le 1, a

pertur,, do vf s rle urb ir ci6n, - p rfir rie ta el -

coalpr,dor puerie usa"rne r el terre,o conio rli o,c',
Las escritur,s feri i ti vs se n.1tre; rfn no, vez c nce -

1.1da 1- tot· litì rl rie 1- de::r' y vi hiliz rio el proyecto
defi:.itivo de urb· nir ción en el I, Huaicipio rle OL1Î.ŸO -

incluido su financi,mie,to,

CU TC.- El compr dor à niorirhd - la Venderlor- p-r,
contiou-r com los trb jos sie arb-:,iz ción y

compromete su col Lor cid, E si 1 formi ción de 1, -

mism,, , ,

UINTA.- E1 c so r?o sar:-ir controversi s r:e tipo ler; 1
en la interpret,ci6a rie co- lauiera de 1,s c1)

usul su teri, de éste contr to,, 1 sp rtes renunci n -

:Tonicilio y e .coi:iefer los ecos cocipefoutes rie esta'
Ciudad.
Par.. const.ncia firt n doSP .aËOS i OntiCOS que -

tondr:'n salor y efe to• coppneccioNES



PREDIOS Y CONSTRUCCIONES
- PLANIFICACION - LOTIZACIONES'
-- DISEÑO - URBANIZACIONES
- CONSTRUCCION - BIENES RAICES

MARCELO CIFUENTES LEON -

MA. DE LOURDES VARELA BKTANCOURT
a rg u ite ctos

FROMES A DE bc PR '.T?iT i

En l a c i nd r? de Qui to a los •ñcr e •dî•a's' •tke' *R 'd 'der *1*992' • • • • • •

rle mil novecientos noventa y dos entre los «res, Arq, Isrfa
de Lonrdes T-ret Net scourt er c 116-8 de propiet rie¿ ye
el Gr, (e),M,igu,e,1,,C,gl,1,a,t,sycic.-,a.r 4R.,Chi,c,41A4.,,en c lirled rie

co,Credor, convi Men en celebror 1 presente 9 MES DE OM-
PRA "'"TA, riel lote rie tArreno sign slo con el , mero,,,,,,,,
Îúz, .., se pl mor riel antefroyecto rie 12 urb nhñción -

""I ", W. N rm r"TT LOG'IL ", y coy c hid, es aproximada-
mente 200 mte, cn rir dos, dentro r3e 1,8 siguientes ollusulas

PRI ER¢.- L, Verledor, promete 6,r en venta y perpetua enale
nación el terreno ,ntes indicarlo, hacibadole- cons

t r 1 compr rior rle le o' 116 closes que odquiere pare los' -

trab jos r3e urb nimaci6nb re lirroe en elmismo,

31,- El jne to p- go por 49 Ee terre,o, f'uera rie'l costo -

Do urb icy On, que =e e ctodo entre las p-r-
:es es el & '..4.2,0,,,0,0,Q,,o.o....,, p Mros de b oggiente -

forma S,l..Ã..•,..O,.,o.o....., como co de entr.rla y ..., cun*«
r'e N,...Ñ,0,.,0,O,O.»AO. 1o que rlI e1 praeio tota1,

TLU!CRA,- L, vent'eñor, se compromete en el plazo m rimo "de
tres meses ho entreg r el terreno, m^tario de est

to compra-vest-, n,= ver,que se termine la apertura de vías

de la urbanizaci6n, a p rtir de ést- el comprodor puede usu-
fractu,r el f.erroo co-o dispongo. Les escritores rief'initives
se entreg-r<n u, ve c acol d 1 tot ,110 d de 1 dood, y -

viabilizario el proyecto definitivo do urb is oión en el I.-
Musig to de Qui to, i cloirio so f clamiento,

CUiñTA.- Di compr rior utorid 4 7. 1 Vendedor. p ra con
tinvar con los trak,jos de orhonización y compro-

mete su colabot"ci6n F-st, le termi, ción dde Indisma.

QUINTA.- En c-so de surgir ca 1quier controversin de tipo
legal, en la interpretaci6n de cualquiera de las-

c1(usulas m teri de datescobirato, las partes renunci n dom
micilio ey se someterda los jueces competentes de est QM-

Para const ncia firmaa en rios ejèmplares id49ticos que on -

dr(n V,1er y efecto,



COMITÉBARRIAL
"VISTAHERMOSA"a

Acuerdo Ministerial Nro. 01017 del 22 de Mayo de 1.991.
Vista Hermosa - Chillogallo -Quito - Ecuador

NOMINADESOCIOSDELCOMITÉBARRIALVISTAHERMOSA.

Ne NOMBRESYAPELLIDOS

MANZANA 1

1 TAPIAZEASGLORIAORFELINA

2 CHUGA CUASQUER MARTHA GUADALUPE

3 PILLAJOCHUGUITARCOHOLGUERESTUARDO

4 BUNCESANGOLUlZAMARIELA

5 FAZPAREDESMARIA IRALDA

6 LIZANOVARELAKARINAALEXANDRA

7 PIEDRAHERRERACESARALFREDO

MANZANA2

1 VALENCIAOSCARFERNANDO

2 MAÑAYMENDEZLUISFERNANDO

3 CORONEL CORONELOLGA LIZA

4 PORRASMERACELSO AMABLE

5 PUMA PUMATOCAJUAN FRANCISCO

G PUMAVEGAMARIANALILIA

MANZANA3

1 LEMACHE PADILLAGERARDO ANDRES

2 PADILLACACOANGOMANUELMARCELO

3 CALLATASIGTENORIO JOSE MANUEL

4 TOASAROCHA MANUELPOLIVIO

5 IZAMONTAGUANOSEGUNDOANTONIO



6 NOGUERAACOSTAOSCARGERMAN

7 QUINATOATOAQUIZAMARGARITAROCIO

8 NARVAEZABAD ANGELVICENTE

9 MORAMARIAROSARIO

10 TOAPANTATOAPANTA LUIS

11 SALAZARPEREZ HERIBERTODEJESUS

12 TOAPANTA TENORIOMARIA DELIA

13 GUACHAMINPAEZMARIATERESA

14 LEMATOAPANTASEGUNDOADAN

MANZANA4

1 GUEVARA CAIZAGABRIELSTALIN

2 CAlZA MARTHA FABIOLA

3 ROMEROGUALAVISIMARIALEONILA

4 DIAZQUITOJULIOPEDRO

5 PUMAVEGAMARCOGUALBERTO

6 CONDE ZULAMARIA AURORA

7 JAlME TOAPANTA SEGUNDO VICTOR

S RIOFRIOCASTILLOJOSEBOLIVAR

9 BANDA LESCANO MlGUEL ANGEL

10 CEDEÑOMOSQUERARICHARDFRANCISCO

11 TIPANTUÑA AGUAYONANCYVERONICA

12 PAMBABAYBARRAGANNORMAVIOLETA

13 SAAVEDRABOLAÑOSLUISHOMERO

MANZANA 5

1 ANDRADEGUAGALANGOJOSEALFONSO

2 BALLADARESORTIZEDWINANIBAL

3 ORTEGAORDOÑEZLUIS FLORENCIO



4 CUENCAPAREDESDELIAJUDITH

5 LLUMlQUINGA NIEVES

6 TACO TAlPE SEGUNDO

7 CALLATASIGTENORIOMIGUEL

8 CUENCA PAREDES EDGAR GERARDO

9 CHUQUILLA COBAMARIAFANNY

10 MARTINEZRIOFRIOMARCOTULIO

MANZANA6

1 TOAPAXITOAZA MARIA HORTENCIA

2 TOAPANTAYUGCHA SEGUNDOHILARIO

3 PILAQUINGATITUAÑAMARIAHORTENCIA

4 C.B. VISTA HERMOSA

5 SANGUCHO QUISHPEMANUELFERNANDO

6 ZAPATAANDRADEOLGAPIEDAD

7 C.B.VISTA HERMOSA

8 CHILLAGANACHILLAGANAMARIA MERCEDES

9 PATlÑO CHILLAGANALUIS MANUEL

10 YANEZJURADOELIDAALICIA

11 NICOLALDEMANCHENOCESARANTONIO

12 VEGAJOSEIGNACIO

13 VACAPILLANACHRISTIAN DAVID

14 NARANJO GUAYGUACUNDOJOSEANTONIO

MANZANA7

1 AGREDA VILLAMARINNESTOR VICTORIANO

2 MASABANDA IMBAQUINGA LUISANGEL

3 ÁGILAZOILA

4 PILATASIGLEMAVINIClOFABIAN

5 ROMEROZAMBRANO EDICTA MAGDALEMA



6 CHICAIZACONTERONMARIAROSARIO

7 GUERRAPIMBOCARLOS EDUARDO

8 YUQUILEMA VACACELAJUANA

9 CAZAIMBAQUINGOANGELHERNAN

10 PAREDESTAMAY CARMENDELIA

11 ALBANORDOÑEZHECTOR

MANZANA8

1 C.B.VISTAHERMOSA

2 C.B. VISTA HERMOSA

3 NAVARRETEAMARI JAVIERMAURICIO

4 NAVARRETEAMARIJAVIERMAURICIO

5 PUMA VEGA RICARDO VINICIO

6 NAVARRETENELLYJONITA

7 ÁVILANUÑEZELSA

8 QUEZADA QUEZADA MANUELDE JESUS

9 C.B.VISTA HERMOSA

10 PUMA LOPEZ JOSE FERNANDO

11 PUMA LOPEZJOSEFERNANDO

12 VARGAS ALDAZ RITA MARCELA

13 TANDAZOMAGNALUCRECIA

14 MUROUINCHOCUENCA ERNESTO

MANZANA9

1 PURUNCAJASASElCHAGLADYSPATRICIA

2 ONTANEDA GUALAN FRANCISCO ESCOLASTICO

3 ANDRANDOGUANOLUISA MATIAGENOVEVA

4 BONIFAZBARRAGANENMAGARBARINA

5 RODRIGUEZCÉSARENRIQUE

6 ÁVILANUÑEZANAMARCEDES



7 RODRIGUEZCÉSARENRIQUE

8 PUMA ERAZOHILDADOLORES

9 MONTEROQUIZHPILEMANELIROClO

10 CADENACHILLAGANAANADEL ROCIO

11 CHANCUSIG IZACLAVELITAROSA MARIA

12 NARANJORUIZLUZMARIA

13 BARBOZASEGOVIAJORGEARTURO

14 ALVARADOYOLANDA

MANZANA 10

1 C.B. VISTA HERMOSA

2 CHICAIZAMALUSINFRANKLINGUSTAVO

3 GUAMANALMAGROMARIABEATRIZ

4 TAZIGUANOSUQUILLOCARLOS

5 VARGASALLAUCAJOSE

6 QUINCHUELA MAYAVICTOR MANUEL MARCELO

7 GUAMANOÑAJAIMEGUSTAVO

8 LLUMIQUINZA ZURITAOLGAMARINA

9 TITUAÑA SIMBANA MARIA JUANA

10 UNAPUCHA TONATO MARIA TERESA

11 LLANOSPOZOHOLGERVICENTE

12 GUACHAMÍN TAMAYO JOSÉVICENTE

13 GUACHAMÏN TAMAYO JOSÉVICENTE

MANZANA 11

1 GUAMANALMAGROMARCORODRIGO

2 CHICAIZATASIGUANOBLANCAGLADYS

3 CHICAIZATASIGUANO BLANCAGLADYS

4 CHICAlZATASIGUANO BLANCAGLADYS

5 ALLAUCAREINOSO JORGE ERNESTO



6 ANTEJUANROSENDO

7 CHILLAGANAVILINCHANJOSEELIAS

8 SIMBAÑA TUZARAFAELALBERTO

9 SIMBAÑA TUZARAFAELALBERTO

10 CATANA CHUGUIMARCA GERMAN1A SUSANA

11 JACOME CONTERON MIGUEL

12 QUINATOACHICAIZACARLOSDAVID

13 GUANOLUISA SIMBA LUIS GUILLERMO

14 GUAMANCUCHIPARTEDANIEL

MANZANA 12

1 PILLANAMUCHAGALOFANNYALEXANDRA

2 INGA INGA MARIA HORTENCIA

3 SIMBANA TUZA RAFAELALBERTO

4 SIMBANATUZARAFAELALBERTO

5 CALDERONVIVEROSMARGARITABEATRIZ

6 TONATOPALOMOLUISGABRIEL

7 PLAZACHICAlZAKARLAGABRIELA

8 TOPANTA TlXE SEGUNDO TEOFILO

9 GUANOLUIZA SIMBA LUIS GONZALO

MANZANA13

1 MOROCHO JUVENTINO

2 SAICO PAIDA VICTOR SANTIAGO

3 CUENCA GUAMAN LUIS GEREMIAS

4 MAÑAYQUISHPEMIGUELANGEL

5 FIGUEROAROSEROLUISAANAIDA

6 GUALOTO DIAZ MARTHA CECILIA

7 SANTIN GRANDA PEDRO PABLO

8 QUINCHUELAMAYAHENRYBOILER



9 C.B.VISTAHERMOSA

10 FIGUEROAROSEROMIGUEL

11 LLUMlQUINGA ZURITAOLGAMARINA

MANZANA 14

1 CADENA CHILLAGANAANA DEL ROClO

2 TOAPANTACHICAISAJOSE MANUEL

3 TOAPANTACHICAISAJOSEMANUEL

4 CRIOLLOCRIOLLOMANUELA

5 CABRERA PAVON NANCYSUSANA

6 QUINCHEPANZA HILDA MARIA

7 C.B.VISTAHERMOSA

8 TAIPETACOEDGARSTALYN

9 JACOMECONTERON MIGUEL

10 TITUANASIMBANALUISALFONSO

11 CHICOTERANMARIA

12 C.B.VISTAHERMOSA

13 C.B. VISTA HERMOSA

14 YUNGAN GUAMAN SANDRA LEONOR

15 C.B. VISTA HERMOSA

16 C.B.VISTAHERMOSA



COMITE BARRIAL
"VISTA HERMOSA"

Acuerdo Ministerial N°01017 del 22 de Mayo de 1991
Vista Hermosa - Chillogallo - Quito Ecuador

Nombres Apellido Mz.Lt. Dimención

GLORIA TAPIA 01 01 200m2

GRACIELA MENDEZ , 02 200m2
NELSON RIOS ,, 03 200m2
CARMEN CHINCHIN ,, 04 200m2
MARIA FAZ ,, 05 252m2
LAURA VARELA ,, 06 252m2
CESAR PIEDRA ,, 07 340m2

MANZANA 02
VERONICA HERRERA 02 01 200m2
LUIS MANAY ,, 02 200m2
MILTON PILLA ,, 03 200m2
NELSON PORRAS ,, 04 250m2
MARIANA PUMA ,, 05 200m2
MARIA VEGA ,, 06 200m2

MANZANA 03
PAZ ANIVAL CUENCA 03 01 200m2
EFRAIN ORTEGA ,, 02 200m2
JOSE CALLATASIG ,, 03 200m2
MANUEL TOASA ,, 04 200m2
SEGUNDO IZA ,, 05 245m2
OSCAR NOGUERA ,, 06 235m2
MARGARITA QUINAT0A ,, 07 222m2
ANGEL NARVAES ,, 08 200m2
MARIA MORA ,, 09 200m2
LUIS TOAPANTA ,, 10 200m2
HERIBERTO SALAZAR ,, 11 2 .dm2

MARIA TUAPANTA ,, 12 207m2
MARIA GUACHAMIN ,, 13 230m2
RAFAEL PALOMO ,, 14 238m2

MANZANA 04
CESAR GUANANGA 04 01 208m2
MARIA CAIZA ,, 02 210m2
MARIA ROMERO/> ,, 03 213m2
JULIO DIAZ ,, 04 215m2
MARIA NARVAEZ ,, 05 200m2
GERMAN SACAN ,, 06 200m2
VICTOR JAIME ,, 07 200m2
JOSE RIOFRIO ,, 08 240m2
MIGUEL ßANDA ,, 09 220m2
JOSE COASCOTA ,, 10 220m2
MARIA AYUAYO ,,. 11 200m2
NORMA PANBABAY ,, 12 200m2
LUIS SAAVßDRA ,, 13 200m2

MANZANA 05



COMITE BARRIAL

"VISTA HERMOSA"

Acuerdo Ministerial N°01017 del 22 de Mayo de 1991
Vista Hermosa - Chillogallo - Quito Ecuador

MANZANA 05
JOSE ANDRADE 05 01 200m2
EDWIN VALLADARES P ,, 02 200m2
LUIS AGUIRRE ,, 03 200m2
DELIA CUENCA ,, 04 200m2
NIEVES LLUMIQUINGA ,, 05 200m2
SEGUNDO TACO ,, 06 346m2
MIGUEL CALLATASIG ,, 07 445m2
EDGAR CUENCA ,, 08 200m2
MARIA CHUQUILLA ,, 09 200m2
VICTOR SARCO ,, 10 200m2

MANZANA 06
MARIA T0APAXI 06 01 200m2
SEGUNDO TOAPANTA ,, 02 208m2
MARIA PILAQUINGA ,, 03 211m2
PIEDAD AMAGUA ,, 04 216m2
OLGA BARAHONA ,, 05 200m2
OLGA ZAPATA ,, 06 200m2
MARCO ZAPATA ,, 07 200m2
MARIA CHILLAGANA ,, 08 200m2
ELVIA VELASCO ,, 09 200m2
RODRIGO ANDRANGO ,, 10 200m2
CESAR NICOLALDE g ,, 11 200m2
JOSE VEGA ,, 12 200m2
NANCY PILLANA ,, 13 200m2
JOSE NARANJ0 ,, 14 200m2

MANZANA 07
NESTOR AGREDA RAQUEL CUENCA 07 01 200m2
LUIS MASABANDA ,, 02 200m2
ZOILA AGILA ,, 03 200m2
ANDRES GUAMAN ,, 04 252m2
MAGDALENA ROMERO ,, 05 210m2
MARIA CHICAIZA ,, 06 290m2
CARLOS GUERRA ,, 07 227m2
MANUEL GUERRERO ,, 08 243m2
ANGEL CAZA ,, 09 368m2
FAUSTO LLUMIQUINGA ,, 10 200m2
HECTOR ALBAN ,, 11 200m2

MANZANA 08
MERCEDES GUEVARA 08 01 277m2
JORGE 0ÑA ,, 02 247m2
LUIS CONDO ,, 03 200m2
LUIS CONDO ,, 04 200m2
MONICA MENDIETA . ,, 05 200m2
HUGO VACA ,, 06 200m2
MANUEL ALMACHE ,, 07 200m2
MANUEL QUEZADA ,, 08 200m2
CASA BARRIAL ,, 09 220m2
MARIA BERME0 ,, 10 223m2
MARIA BERME0 ,, 11 215m2
ROSA VELASCO ,, 12 205m2
MARIANA BARAHONA ,, 13 247m2
ERNESTO MURQUINCHO ,, 14 280m2



COMITE BARRIAL

"VISTA HERMOSA"
Acuerdo Ministerial N°01017 del 22 de Mayo de 1991

Vista Hermosa - Chillogallo - QuitoEcuador

MANZANA 09
JOSE SUNTAXI 09 01 230m2
SEGUNDO CHUMAÑA ,, 02 230m2
CARMEN ANDRANGO ,, 03 230m2
LUIS SUNTAXI ,, 04 230m2
CESAR RODRIGUEZ ,, 05 200m2
ANA AVILA ,, 06 200m2
CAMILO CISNEROS ,, 07 200m2
PATRICIA PUMA ,, 08 200m2
JUAN CARDENAS ,, 09 200m2
MARIO CHANGO ,, 10 200m2
ROSA CHANCUSIG ,, 11 200m2
LUZ NARANJO ,, 12 200m2
JORGE BARBUSA ,, 13 200m2
YOLANDA ALVARADO ,, 14 200m2

MANZANA 10
JORGE GUAMAN 10 01 200m2
FRANKLIN CHICAIZA ,, 02 200m2
SEGUNDO OCAPANA ,, 03 200m2
ALEXANDRA SUQUILLO ,, 04 200m2
PASTORA JACOME ,, 05 200m2
VICTOR QUINCHUELA ,, 06 200m2
HUGO GUAMAN ,, 07 200m2
MARIA PALOMO ,, 08 29ÿm2
MARIA TITUAÑA ,, 09 220m2
MARIA UNAPUCHA ,, 10 250m2
HOLGER LLANOS ,, 11 200m2
ROSA ANDRANGO ,, 12 200m2
ROSA ANDRANGO ,, 13 200m2

MANZANA 11
MARCO GUAMAN 11 01 220m2
DAVIT QUINAT0A ,, 02 220m2
BLANCA CHICAIZA ,, 03 220m2
BLANCA CHICAIZA ,, 04 220m2
JUAN SILVA ,, 05 200m2
JUAN ANTE ,, 06 200m2
JOSE CHILLAGANA ,, 07 200m2
RAFAEL SIMBAÑA ,, 08 20m2
RAFAEL SIMBAÑA ,, 09 220m2
MANUEL TONATO ,, 10 213m2
MIGUEL JACOME ,, 11 213m2
SEGUNDO QUINATOA ,, 12 200m2
GUILLERMO GUANOLUIZA ,, 13 200m2
LUZMILA RAMIREZ ,, 14 200m2

MANZANA 12
FANY PILLANA 12 01 200m2
RAMIRO NAULA ,, 02 200m2
RAFAEL SIMBAÑA ,, 03 200m2
RAFAEL SIMBAÑA ,, 04 200m2
MARGARITA CALDERON ,, 05 234m2
LUIS TONATO ,, 06 232m2
JOSEFINA CHICAIZA ,, 07 200m2



COMITE BARRIAL

"VISTA HERMOSA"
Acuerdo Ministerial N°01017 del 22 de Mayo de 1991

Vista Hermosa - Chillogallo - QuitoEcuador

MANZANA 12
MARIA SALTO 12 08 200m2
GONZALO GUANOLUIZA ,, 09 200m2

MANZANA 13
JUVENTINO MOROCHO 13 01 356m2
VICTOR SAICO ,, 02 321m2
LUIS CUENCA ,, 03 200m2
MIGUEL MAÑAY ,, 04 200m2
LUIZA FIGUEROA ,, 05 200m2
MARTHA GUALOTO ,, 06 200m2
WILIAN GRANDA ,, 07 200m2
HENRY QUINCHUELA ,, 08 200m2
GALO FLORES ,, 09 200m2
MIGUEL FIGUEROA ,, 10 200m2
COMITE BARRIAL "V.H" ,, 11 200m2

MANZANA 14
PILAR PATIÑO 14 01 340m2
HOLGER LLANOS ,, 02 200m2
JOSE TOAPANTA ,, 03 200m2
ALBERTO GUILCASHIMA ,, 04 200m2
ANNCY CABRERA ,, 05 200m2
RIGOBERTO SACAN ,, 06 200m2
JAIME CHASILUIZA ,, 07 200m2
LUZ MARIA TAIPE ,, 08 200m2
MIGUEL JACOME ,, 09 200m2
LUIS TITUAÑA ,, 10 200m2
LUIS TITUAÑA ,, 11 200m2
COMITE BARRIAL "V.H" ,, 12 200m2
COMITE BARRIAL "V.H" ,, 13 200m2
COMITE BARRIAL " V.H" ,, 14 200m2
COMITE BARRIAL "V.H" ,, 15 200m2
COMITE BARRIAL "V.H" ,, 16 250m2
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Quitodiciembre 11, 2003
GID-270-2003

Señor
Hoger Llanos P.
PRESIDENTE
BARRIO "VISTA HERMOSA"
Presente

De miconsideración:

Para los fines consiguientes, remitocopia del Convenio Q-09-2003,de Aporte
Comunitario para la Construcción del Alcantarillado Combinado para el Barrio
Vista Hermosa de la Parroquia de Chillogallo, obra que se ejecutará mediante
el Programa de Desarrollo Solidario.

Atentamente,

Ing. Oswal o Rodríguez P.
Jefe Desar ollo Solidario
EMAAP-Q ITO

PRodriguez

EMAAP-O
AvMarianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito, Ecuador www emaapq.com.ac



CONVENIO DE APORTE COMUNITARIO PARA EL DESARROLLO
SOLIDARIO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
ALCANTARILLADOCOMBINADO PARA EL BARRIOVISTA HERMOSA DE
LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente convenio de aporte comunitario, por una
parte, la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,
representada por el ingeniero JUAN A. NEIRA CARRASCO, en su calidad de Gerente
General, conforme al Acuerdo 24/2000, de 15 de agosto de 2000, emitido por el
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, la cual, para efectos de este instrumento,
en lo posterior se denominará "EMAAP-Q";y, por otra parte, el llustre Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, por interrnedio de la Administración Zonal Quitumbe,
representada por el doctor JORGE VELASQUEZ, que en lo posterior se denominará
"EL ADMINISTRADOR",y, el Barrio Vista Hermosa, representado por el señor
HOLGER LLANOS POZO, en su calidad de Presidente, que en lo posterior se
denominará "EL BARRIO"; conforme a los nombramientos de todos los
comparecientes que se adjuntan como habilitantes de este convenio, quienes libre y
voluntariamente convienen en celebrar el presente instrumento contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 La 1. Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, con el ánimo de que los
servicios públicos sean eficientes y económicos, en aplicación de lo dispuesto
en el Art.144 de la Ley de Régimen Municipaly el Art.2, ordinal 4 de la Ley de
Régimen para el Distrito Metropolitano, está empeñada en ejecutar varias obras
en la ciudad y parroquias rurales, a través del proceso de desarrollo solidario
con el aporte de la comunidad y de las empresas metropolitanas, de acuerdo a
sus fines y objetivos.

1.2 La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito, "EMAAP-
Q", tiene como fines y objetivos específicos, la prestación de los servicios de
agua potable y alcantarillado, conforme consta en los artículos I. 414 e I.423 del
Código Municipal vigente.

1.3 El Barrio, por intermedio de su Presidente, ha puesto en conocimiento del
señor Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y del señor
Gerente General de la EMAAP-Q, la necesidad que se provea a la comunidad
por él representada, de los materiales necesarios para la construcción del
Alcantarillado Combinado para el Barrio Vista Hermosa de la Parroquia de
Chilogallo, ofreciendo como aporte comunitario, la mano de obra y la tubería
secundaria para la ejecución del proyecto.

1.4 Con memorando GID 1689 2003 del 6 de Noviembre del 2003, la Jefatura de
Desarrollo Solidario, informa que se trata de un barrio habitado por personas
que laboran como vendedores ambulantes, obreros, artesanos, y pese a sus
escasos recursos económicos están dispuestos a co\aborar con la tubería y
mano de obra para contar con el servicio básico del alcantarillado, por lo cual
re omienda la construcción de la obra.

N 1

EMAAP-O
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CONVENIO Q-09-2003

1.5 Ante la necesidad planteada por la comunidad, el ADMINISTRADOR y la
EMAAP-Qdecidieron solucionar el problema sanitario del sector, mediante la
ejecución del proyecto de alcantarillado, con el sistema de OBRAS POR
ADMINISTRACIONDIRECTA(DESARROLLOSOLIDARIO).

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Con los antecedentes señalados, los comparecientes convienen en suscribir el
presente convenio, obligándose a cumplir con lo siguiente:

El Administrador se compromete a suministrar, de acuerdo a un cronograma
preestablecido, los materiales como cemento, agregados, etc., necesarios para la
construcción del alcantarillado y 19 pozos de revisión, de acuerdo al siguiente listado:

MATERIAL Y TRANSPORTE UNIDAD CANTIDAD

Cemento Sacos 362.00

Arena M3 36.00

Ripio M3 45.00

La EMAAP-Q entregará, para la correcta ejecución del proyecto, los diseños
completos y proporcionará un profesional que será Jefe del Proyecto, quien será
responsable de la dirección técnicade las obras, las mismas que serán supervisadas
por el Departamento de Fiscalización de la EMAAP-Q.

Además la EMAAP-Q suministrará, de acuerdo a un cronograma preestablecido, los
materiales, según el listado siguiente:

MATERIAL Y TRANSPORTE UNIDAD CANTIDAD

Replanteo y nivelación zanja M 1443.00

Excavación zanja a máquina H=0.00-2.75 m (en tierra) M3 2,731.13

Excavación zanja a máquina H=2.76-3.99 m (en tierra) M 161.81

Acero de refuerzo Ø 12 mm Kg Kg 68100
Encofrado metálico M2 65.00

Ïapa y cerco HF para pozo U 19.00

Estribos acero para pozo U 103.00

Sumideros
U¯

60.00

Tubería HA Ø700 mm C3 (Mat/Trans/Inst) ML 84.00

Tubería Plástica Alc. Ø 475 mm (Mat/Trans/inst) ML 64.00

Ñótulocon características del proyecto U 1.00

Pág. 2FMARP-
Av Mariana de Jesús entre Italiay Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 -

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec ""'"*"''*'°-'"'"'""°



Los beneficiarios de esta obra, construida por Desarrollo Solidario, tendrán derecho a
la conexión domiciliaria a la red, previa la certificación del Presidente del barrio o
comunidad, sobre su participación en la construcción de la obra, compromiso que se
incluye en el aporte de la EMAAP-Q.

Gasto aplicado a la partida presupuestaria N° 6.206.6212.094

El Barrio se compromete a:

1. Facilitar sin costo las bodegas necesarias en el proyecto, para asegurar los
materiales que intervendrán en la obra.

2. Aportar con la mano de obra necesaria para la total ejecución de los trabajos de
instalación de la red de alcantarillado, pozos de revisión, excavación a mano,
relleno de zanjas, cajas domiciliarias, reparación de conexiones domiciliarias de
agua potable, de acuerdo a los términos establecidos en los planos y más
especificaciones técnicas elaboradas por la EMAAP-Q, y las tuberías que a
continuación se detallan:

MATERIAL Y MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD

Rasanteo de zanja a mano M 928.50

Relleno compactado (mat.excavación) M" 2,695,32

Acarreo mecánico hasta 1 km (carga, transporte,volteo) M3 197.62

Tubería HS Ø 200 mmclase 2 (NIat/Translinst) ML 300.00

Tubería HS Ø250 mmclase 2 (Mat/Trans/Inst) ML 555.00

Tubería HS Ø250,mm clase 3 (Mat/Trans/Inst) ML 447.00

Tubería HS Ø 300 mmclase 3 (Mat/Translinst) ML 48.00

Tubería HS Ø 350 mm clase 2 (Mat/Trans/Inst) ML 84.00

Tubería HS Ø 400 mm clase 2 (Mat/Trans/Inst) . ML 123.00

Tubería HS Ø 400 mm clase 3 (Mat/Trans/Inst) ML 38.00

Instalación de tubería ML 1,743.00

Construcción pozos de revisión U 19.00

Conexiones Domiciliarias U 166.00

Desempedrado M 1,443.00

Ñeempedrado(mat. existente) M 1,443.00

Costo y aportes

El presupuesto de la obra es de: $73,363.72 (100.00%)

Aporte Administración Zonal : 4,109.11 (5.60%)

Aporte EMAAP-Q: 23,024.30 (31.38%)

Aporte de la Comunidad: 46,230,31 (63.02%)
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cONVENIO Q-09-2003

TERCERA: DESTINO DE LOS MATERIALES

El Barrio se compromete a que todos los materiales destinados al proyecto, serán
utilizados, única y exclusivamente, en la construcción del sistema de alcantarillado,
objeto del convenio, respondiendo civilmente de ello, sus representantes.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS MATERIALES

La EMAAP-Qse compromete a suministrar para el proyecto, los materiales
estipulados en la cláusula segunda de este convenio.

La EMAAP-Qgarantiza la calidad y buen estado del material al momento de la entrega
en las bodegas del proyecto.

Si en la ejecución de la obra, por razones técnicas, se requirieran materiales
adicionales a los determinados, los firmantes del convenio se comprometen a proveer
las cantidades necesarias para la conclusión de la obra.

QUINTA: SUPERVISIÓN

La supervisión de la ejecución de las obras, objeto de este convenio, estará a cargo de
la Sección de Fiscalización de la Gerencia de Ingeniería de la EMAAP-Q,quien deberá
cumplir con la cabal observancia de las estipulaciones previstas en las Normas
Técnicas de Control y disposiciones que constan en la Ley Orgánica de Administración
Financiera y Control, LOAFYC,y Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

SEXTA: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS:

Una vez que se considere que los trabajos han sido totalmente concluidos y el
supervisor designado por la EMAAP-Q presente su informe favorable, el sistema de
alcantarillado, objeto de este convenio, pasará a la EMAAP-Q para su operación y
mantenimiento.

SÉPTIMA: CUIDADO DE LA PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA DE LAS
INSTALACIONES

El Barrio cuidará la obra y se compromete a facilitar mano de obra, para efectuar las
reparaciones pertinentes y garantizar un adecuado y continuo servicio de la red de
alcantarillado.

El Barrio deberá, en todo tiempo, mantener el lugar de trabajo limpio de acumulación
de materiales, de desperdicios o basura causados por la ejecución de la obra; así
como, deberá también restaurar todos los elementos que hubieren sido afectados
dSuraárees ocns bide Idaodber

directiva del barrio, colocar, a su costo, carteles, avisos,
vallas de prevención y en general todo aviso que informe a la ciudadania sobre la
realización de los trabajos, así como de las señales de tránsito y de desvío.
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OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO

Forman parte del convenio, como documentos habilitantes:

a) Nombramiento del Gerente General de la EMAAP-Q

b) Nombramiento del Administrador de la Zona

c) Nombramiento del Presidente del Barrio

d) Listado de materiales

NOVENA: TESTIGO DE HONOR

Comparece en calidad de Testigo de Honor a la celebración del presente conveniode
cooperación, el señor General PACO MONCAYOGALLEGOS, Alcalde Metropolitano
de Quito.

Para constancia y aceptación de lo establecido en este convenio, las partes firman en
San Francisco de QuitoD.M. a

. elr arrasco r. orge el' quez
GERENTE ERAL A INI OR

EMAAP-Q ZONA MBE D.M.Q.

Sr. ¶;eŸ~LlanosP.
PRESIDENTE

BARRIOVISTA HERMOSA

Paco e os
ALCALDE

DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
TESTIGO DE HONOR
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Señor
PRESIDENTE DHL BARRIO VISTA HERMOSA
presente

De mi consideración:

Con la finalidad de compleme itar las visitas al
Proyecto de la MICA QUITO SUN a las obras que
está realizando la EMAAP-Quito, invitamos a Usted y
por su intermedio a toda la Co viunidad a la gran
concentración y visita de la Planta de Tratamiento EL
TROJE , ubicada en el sector Músculos y Rieles
(Guamani) el día domingo 24 de mayo a las 09h30
a.m.

Atentamente,

i . Se undo Ruiz
EFE DE ATENCION C ÈNT AAP-QUITO

I
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Ouito, Oficio No. 20 0412 ? DEC

10 0CT.2000
ingeniero
Juan Neira
GERENTE GENERAL DE LA
EMPRESA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
Posente

De mi consideración:

Por ser de su competencia, adjunto a la presente se servird encontrar varios oflcios de los diferentes
barrios del sector sur, mediante los cuales la comunidad solicita se les etienda con el sistema de
alcantarillado.

No.TRAMIT BARRIO DIRECCION
AX-701 i Vista Hermosa , Chilogalo

AY-172 ' Santiago ' LaMagdalena
AY-152 : San Femanda de la Mena : Vila Flora

AY-123 Comitë Promejoras Palestina Magdalena
AY-071 Esperanza del Pueblo Guamant
ÃŸ-¾3 omÏtéBairíaÏli PaËaÌso tagdileria

AY-085 i Señor del Buen Suceso ' Chilogalo
........- I...-.-..-.. --------- L-- ---

AY-188 i ElTambo 1,2,3 : Cutuglagua

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Econ. Teresa López de
ADMINISTRADORA DE:LA 2ONA SUR
MUNICIPIO METROPOLlyANO DE Òth,O

TL s.
2 10-OS

Anexo: 22 fojas útiles
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Ofc.1075-DP-99
Quito,31 de agosto de 1999

.o

goerBarbosa
6 m

PRESIDENTE COMITE BAR AL
VISTA IIERMOSA
Presente

En atención a su curta del 17 de agosto de 1999, en la que nos solicita información
acerca de la factibilidad del alcantarillado para el barrio, me permito certificar que las
obras de alcantarillado se encuentran incluidosen el proyecto Mica-QuitoSur.

Atentamente,

Ing. odrigo Jiménez Córdova
DIRECTOR DE PROYECTOS
EMAAPA-Q

II.C. 12968
C.C. Gerencin de Ingenieria

Scen:turia General
Archivo

DIRH T'll W DI. PROYECTOS.Av Mariannde Jestisentie AI.·n:min e Italia Telf 501- I:n <nl o



Ofc.N° 1414-DP-2000
Quitonoviembre 27, 2000

Señor
Segundo Toapanta
Presente.

De mi consideración:

En atención a su olcio de recha10 de octubre del 2000, en el que solicita la construcción dá e
sistema de alcantarillado para el Barrio Vista Hermosa, ubicado en el sector sur-occidentaL en la
parroquia de Chillogallo.

Al respecto, luego de la inspección al lugar se emite el siguiente informe:

El diseño de la red de alcantarillado para el Barrio antes citado, se encuentra contemplado dentro
del Proyecto. La Mica QuitoSur, segunda etapa cuyos estudios están en proceso de revisión,un
vez concluídos los mismos se planificará su construcción.

Atentamente,

DËRfCTOR DE PROVECTOS
EMAAP-QUITO

HC. 15304
Copias: Estudios y disefia

Secretaria General

archivo

DIRECCION DE PROYECTOS: Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania Telf: 501-397 fix ŠÏÏ 5



EMPRESA MUNICIPAl... DE AGUA I"iOTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUITO i
CONEXIONES. TNICIALES

OLICITUD Nro: 0000378121 FECHA: 2000/03/09
.

ONTRATO Nrot. 0000373156 Area declarada: 2OOMts2 -

lo. CUENTA CICLO SCT RUTA M SEC PISO DP CONSUMO . TARIFA
.>6100032582 01 061 10 O:I4 0830 00 01 DOMESTICO Normal ·

omprobarrte de pago por la solicit.t.l.d realizada por el Selorta):
CARDEHAS PATRICIO

Una vez realizacio el pago la EMAAP-9 se c:ompromete :

RIMERO : A realizar CNX.INIC.URB/l¶kG. 6"LICCD en la propiedad del cliente
situada en la siquiente direccion:

BA VISTA H .MZ S LT 5

.SEGUNDA : El cliente se compromete a pagar la suma de:
UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y >lt**

CINCO MIL COH 00/100 ***********************
cor el valor de la instalac:ion solicitada.

TERCERA : FORMA DE PAGO:
Deposito: S/. Contado: 67. 375,000
y el saldo en î2 cuotas mensuales de S/. 125.000
de principal mas interes por financiamiento. ..

CUARTA : Si por razones tecnicas la conexion t.iene que modificarse el.'Öl
ente se compromete al pago d,e los valores adicionales diel presù :
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

GUINTA : El client.e declara que conoce, y se oSliga .4 cumplir, las normas'
constantes en las Ordenanzas que. Tegulan la prestacion del servicio

ALCANTARIL.LADO .

SEXTA : Como requisito previo al nuministrode Agua Potable o Alcantari -

11ado se compromete a cancelar mensualmente su factura., y a pagar
intereses de mora de acuerdo .a la I...ey, et.tando incurriere en atrasos,
de los pagos.

NOTA: Se'or cliente los datos proporcionados por Ud. son su..ietos de
verificacion., de existir variaciones se cobrara 'los valores que co-·
Prespondan y se apJ.icara la sanc:i.on respectiva..

En caso de litigio del predio., la EMAAP-.9 se exime de responsabili é
dades,.

.
375,000

Oui to, a 09 de MAR2'O 2000

REGISTRO DE PAGO

375.,000 2000/03/09 44 73465 CARDENAS PATRICIO 0000373156 '

sa - us as as si es al is il te si as si as se na en as si il ta en n se is si is a is li - se at 15 si a il is as il si is il 54 a en as as um is si is si si e se is - - - - S - - -
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OficioN° 915-DP-99
Quito,16 de juliode 1999

Sefiores
Segundo Toapanta
Manuel Toasa
COMITÉBARRIAL
"VISTA HERMOSA"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio del 2 de junio de 1999, en el cual solicita la certificación de los
trabajos de agua potable del Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, me permito
manifestarle que el barrio antes indicado tiene servicio de agua potable y las redes fueron
instaladas por la Empresa.

Atentamente,

Ing.'RodrigoJiménez Córdova
DIRECTOR DE PROYECTOS
EMAAP-QUITO

H.C. 8390
cc. Estudios y diseño

Sccretaría
Archivo

DIRECCIÒN DE PROYECTOS: Av. Mariana de Jesús entre Alemaniac Italia Telf. 501-397 Fax 501-387
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EMAAP-O
\v Marianade Jesús
ntro Alamania a llalia

Apartado 1370
<: 2684 - EMAAP-OED.
']UITO - ECUADOR'

CERTIFI CAICIQN

La Unidad de Promoolón Social de la 1Dnpresa Municipal de Agua

Potable y Alcanbarillado, cert.ifica el barrio VISTA HERMOSA

ubicado en la parroqu.ia de Chillogallo cuenta con el servicio

de agua potable en un 40% aproximadamente y el resto del sector

esbá previsbo atender a través del s.istema denominado proyecto

Lloa en la cota 3040 hasta fines de abr.il de 199ß.

En lo relativo al servicio de el barr.f o se encuentra cons.iderado

dentro de la progrmación del Plan Haestro de alcantar.illado para

finano.iamiento con el BID.

Lodo. Guat o- Vel c

JEFE DE LA UNIDAD DE

SOCIAL DE EHAA

Gu.i bo, sept.iembre de 1995 ,



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



BWRESA CODIGO 08030107
ELKTRKR
QWO SA

CERTIFICACION DE SERVICIO

Oficio No. ED-03-053
FECHA:98-03-18

Señor
JORGEBdRBOSA
PRB'SIDENTE IITE BdRRIALVISTAHERDSA
Presente.

Ik nuestra consideración:

Reci bimos su comunicaciòn de fecha 9 de marzo de 1998, mediante
la cual nos solicita la CIRTIFIGUIŒ de disponibilidad de
energia eléc‡rica para el BARRIO VIS2MHERUSAM ŒILLOGAIJA,
ubicado en Chillogallo, sector Chillogallo, de conformidad aan
el croquis adjunto.

Al respecto debemos manifestar que la Appresa si dispone de
redes de distribución eléctrica para atender a los clientes de
ese sector, y que la carta de disponibilidad de servicio se
emitirá ouando el interesado presente los datos de carga y
demanda eléctricas, fecha de requerimientos de servicio,
debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico,
registrado en la Empresa E14ctrica Gaito S.A.

Atentamente,

I . Jaime Betre11a L.
JEFE LP10. ÆSTUDIŒX DIß2RTBOUIŒ

ETA: Este docuinento tiene vigencia de doce meses a partir de
la presente fecha.



EMAAM
Av.Marianade Jesús
entreAlemaniae Italla

Apartado 1370
Télex:2684 - EMAAP·OED.

QUITO- ECUADOR

Quilo,18 dejuliode 1996

Señor
PRESIDENTE DEL BARRIO VISTA HERMOSA
Presente

De mi consideraci6n:

Por la presente le hago llegar a Usted y por su intermedio
a 10 personas mas la invitación al acto de suscripción del
Convenio que posibilitara el poder atender al sector de su
representaci6n con el servicio de agua potable.
El acto se llevara a cabo en la Parroquia de Lloa, a las
Sh00 del dia sábado 20 de Julio de 1996, para el efecto se
dispondrá de transporte de ida y vuelta, el mismo ·gge

partirá desde la Av. Vencedores de Pichincha y Tabiamo
(entrada a la Hormigonera Guito) en la bomba de gasolina.
En espera de contar con su valiosa presencia que dará mayor
realce al acto, quedo de Usted.

Atentamente,

Lic. Gusta o as A.
IDAD

c.c. ardiivo
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CONVENIO No- SG-337-95

LUGAR Y FECHA: p.

PARTES CONTRATANTES: El Honorable Conseio Provincial de Pichincha, legalmente
representado por su Prefecto Provincial. Sr. Federico Pérez-Inttiago: la
Empresa E1èctrica "Ouito" S.A., legalmente representada por su 'Gerente
General, Inq. Edgar Santos JAtiva: y los Directivos del BARRIO "VISTA
HERMOSA", legalmente representados por los senores Efrain=OcNoa yi Holger
Llanos, en sus calidades de Presidente y Tesorero resoectivamente.

PRIMERA.- ANTECEDENTES: El H. CONGRESONACIONAL, con fecha 1993-06-16, expide
la Ley Especial de Electrificación Rural y Urbano Marginala Ley 034¢·1a misma
que 'establece el FONDO DE ELECTRIFICACION RURAL Y URBANDMARGINAL. FERUM, en
calidad de aportes de los Consejos Provinciales al capital de las respectivas
empresas elèctricas.

De esta forma y para utili2ar los fondos creados por esta Ley, la !Empresa
E1èctrica "Quito", en base al instructivo para su ejecuèión, administración
y control de obras, y de acuerdo con el Programa de Obras FERUN 94, aprobado
por INECEL. autori2a la elaboración del presente Convenio para atenci n del
Barrio "Vista Hermosa".

SEGUNDA.- OBJETO: La Empresa Eléctrica "Quito" S.A., la cual en adelante se
denominará "La Empresa", se-compromete con los Direttivos del Barrio "Vista
Hermosa", a quienes en adelante se los llamará "Los Contratantes", a realizar
la CONSTRUCCION DE REDES DE DISTRIBUCION ELECTRICA Y ALUMBRADOPUBLICO, de
acuerdo al broyecto y presupuesto respectivo, cuyos datos son 1ðs siquientess

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO: : : . - > > : -

Proyecto Número: FERUM 94 - PDU - 94/16
Nombre de la obra: BARRIO "VISTA HERMOSA"
Ubicación: Quito. Parroquia Chillogallo.:
Número total de lotes: 166

' Número inicial de usuarios: 80

2. DATOS TECNICOS DEL PROYECTO, ABONADOSTIPO "D":

Carga Instalada Representativa Proye tada (CIRo): 3.5.5]MKWo
Demanda MAxima Unitaria Proyectada (DMUD): 2.0 KVA

'Öapacidad en transformadores, proyecto total: ',= ,162.StoKWA
Número de estructuras, proyecto total: "?0 :: .P

L redes de distribución serán de uso residencial, con una Carqa Instalada
NAxima de 3,500 Natios por lote. Para cargas mayores, el cliente pagará los
respectivos derechos, siempre que la capacidad de la red lo permitaa
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TERCERA.- COSTO DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO: El valor total ade. 14 gobra
asciende a la cantidad de CIEN MILLONES TRESCIENTOS SESEARA MIL 00/100 SUCRES
( SI. 100.360,000.00 ), y se balla financiado de la siquiente maneras

Aporte de Usuarios, con cargo inicial al FERUM 94,
Partida Presupuestaria No. 107-07-224

..s.........n.... S/ar,14 0þg,ÿÿ0.00

Aporte Empresa E14ctrica "Quito", con cargo al FERUM 94, ,neq p
Partida Presupuestaria No. 107-07-224

.................. S/. 85,496,p00.00

VALORTOTAL DE LA OBRA .................................. S/. 100,360,000.00

Contribuciðn por Usuario, al contado y por cada lote,
por concepto de redes de distribucióni.o.s........w.e.... S/. ..90,,487.00

La Contribuciòn por Usuario establecida, por concepto de redes de distrábución
( S/. 90,687.00 ), es la alicuota de electrificación para 166 usuarios
potenciales que conforman el barrio y estará vigente hasta seis &þ) meses
despuès de la fecha de legalización del Convenio. ,.

El cálculo respectivo ha sido realizado sobre la base del .presupuesto ,total

de la obra y de este valor el 15 2 como aporte de los moradores, de.4cuerdo
con el instructivo respectivo que regula el Fondo de Electrificación Rural y
Urbano Marginal.

En estos valores ND se incluyen derechos de instalaci n de acometidas ni
medidores.

CUARTA.- PAGO DE LOS USUARIOS: Los Contratantes se responsabilizan del pago
que les corresponde a los Usuarios por concepto de redes eléctricas, valores
que se recaudarán con un sistema de cobro que implementark la Dirección
Tècnica Comercial de La Empresa, bajo los siguientes parámetros.hŠsicqs:

- Pago: VIA FACTURA, a travès de cartas indiaviduales de consumo;
- Plazo: DOS (2) AnOS NAXIMO:
- Interés: 27 't. ANUAL

El aporte individual de los usuarios, estark vigente hasta seis (6) meses
después de la fecha de legalización del Convenio. Pasado ese tiempo se cobrará
el valor actualizado que sea determinado por La Empresa.-o

OUINTA.- ACOMETIDAS Y MEDIDORES: Los presupuestos individuales requeridos para
instalar las Acometidas y Medidores, serán determinadostpor.la División
Tecnica Comercial de La Empresa, de acuerdo a su politica de ,atención para

BARRIOS URBANOSMARGINALES y a la fecha en que se solicite el.strvicio.

Las solicitudes de suministro elèctrico se aprobarán siempre y..cuando la

capacidad de la red y la distancia de ubicación de lasaviviendas 19,pereitan,

previèndose además el pago adicional resultante del excesordescar,qa,y demanda
que requiera el usuario.
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SEXTA.- FORMA DE EJECUTAR LA OBRAsikasEmpnesa .realitar,8 los trabAgiosipor su
propia cuenta o mediantercontratos con:firmas o profesionales partículares,
según sea lo más conveniente, sin que los directivos o moradores intervengan
en la ejecución de los trabajos. rim •

. AMI Ni

SEPTIMA.- PLAZO DE INICIACION DE LA OBRA: La Empresa se compromete a iniciar
la obra en un plazo máximo de Ciento OchentaA180) dias calendario,teontados
desde la fecha de entrada en vigencia del Convenio. 1,

Para el inicio de los trabaios será obligación de Los Contratantes tener
rdebidamente definidos los bordillos, rahantes de las Calzadatidth sector,
perfectamente delimitadas las calles, etc, de acuerdo a lasstequilackones del
I. Municipio, y/o cumplir con las disposiciones establecidas por La Empresa
para la construcción de redes elèctricas de distribución.

OCTAVA.- PLAZO DE CONSTRUCCION DE LA OBRA: La Empresa se compromete a concluir
los trabajos en Doscientos Setenta (270) diasicalendario, tecutados desde la
fecha de entrada en vigencia del presente ConvenioffLtonselocumplimiento de

las obligaciones de Los Contratantes, pudiendo postergarse este plazo por caso
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO: El presente Convenio entrará en vigencia a
partir de la fecha en que sea suscrito y legalizado por La Empresa.

DECIMA.- FISCALIZACION DE LA OBRA: La Empresa fiscalizarkula obra, por
intermedio de su División de Ejecución y Recepción de Obrata

DECIMA PRIMERA.- OBSERVANCIA DE LAS NORMAS: Los Contratantes se comprometen
a cumplir con todas las normas, reglamentos y disposiciones, que rigen la
marcha de La Empresa, en todo lo que es aplicable a este Convenio y que pätan
a formar parte integrante de este instrumento. 9

DECIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD DE LAS REDES: Una ver concluída la obra, èsta
pasará a ser propiedad de La Empresa, de conformidad con las normas vigentes, 9

ya que la misma se encargarå de su operación y mantenimiento.

DECIMA TERCERA- JURISDICCION: En todo aquello que no estuviere expresamente
estipulado, las partes se someten a las disposiciones legales del caso, que
se entenderá. en lo pertinente, incorporadas a este documento.

DECIMA CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el presente Convenio, por ser
hecho en seguridad de los intereses que mutuamente representan.
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DECINA GUINTA- PARTIDA PRESUPUESTARIA6 EU Velor'de ila obre.%età conXdkrgo a
la Partida Presupuestaria de La Empresd<No. 107-07-224 del año 19941.

DECINA SEXTA.- DESACUERDOS: En caso de surgir cualquier desacuerdo) las'partes
renuncian domicilio, se sujetan a los Jueces competentes con jurisdicción en
la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario o ejecutivo según su elección.

Para constancia y fiel cumplimiento de stodo'lo estipulado, las partes firman
en tres eiemplares de igual tenor y valor.

POR EL H. CONSEJO PROVINCIAL POR LA EMPRESA ELECTRICA
DE PICHINCHA: "OUITO" 8.A.:

Sr. Federico Pèfez Intria4o Inq. q a tos JAtiva
PREFECTO PROVINCIAL GERENTE E

POR LOS CONTRATANTES:

Sr. frain Ochoa " ' Sr NoÏõ L14nosAM
PRESIDENTE BARRIO TESORERO BARRIO
VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA
C.I. 110144488-1 C.I. 020057574-4
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OisintoMetropolibmo

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 3 de Octubre del 2011 (8:36) Número: 363438

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 613306 N
Clave Catastral: 31311 01 002 00Q000 000
Cédula de identidad: 00000200575744
Nombre del COMITE BARRIAL VISTA
propietario: HERMOSA DE CHILLOGA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chillogallo
Barrio / Sector: VISTA HERMOSA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 57525,00 m2
Áreade construcción: 6316,0 m2

Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IK5

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (ACCESO SECTOR 9.0 4.50 MTS.DEL EJE 0.0ORIENTAL)
- CALLE S/N (ACESSO SECTOR 9.0 4.50 MTS. DEL EJE 0.0
SUR)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE S/N DEL SECTOR ORIENTAL DE ACUERDO A PLANO APROBADO DEL BARRIO "QUITO
OCCIDENTAL" Y DE INSPECCION EN SITIO; SE INDICA QUE LA CALLE SE ENCUENTRA ADOQUINADA CON BORDILLOS
Y ACERAS./ LA VIA TERMINA EN LA QUEBRADA RELLENA COLINDANTE CON EL PREDIO EN ESTE LINDERO./
- SECCION DE CALLE "S/N" ACCESO POR EL LINDERO SUR DEL PREDIO DE ACUERDO A REGULARIZACION Dg N

DEL BARRIO "SAN LUIS" DE CHILLOGALO"Y POR PROLONGACION DE LA MISMA./ SE INDICA QUE LA VIA S &
ENCUENTRA CONSOLIDADA CON ALINEACION DE CERRAMIENTOS Y BORDILLO EN SITIO./
- SECCION DE VIAS INTERNAS DEL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO EL BARRIOSE ENCUENTRE APR DO
- ZONIFICACION "A7" PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE PROTECCION ECOLO A Y
RECURSOS NATURALES./ AREA DEL BOSQUE PROTECTOR QUE ESTA FUERA DEL LIMITE URBANO./
7.- Notas

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=613306&clave lote=3... 03/10/2011
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- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse.a la Dirección de Avaiúos y Catastros para
actualizarlos ,, cioNz

&
'

Sr R nta alarz 'miro
(4) ADMINÌ O . QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=613306&clave lote=3... 03/10/2011
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 30 de Julio del2009 (8:33) Número: 272694

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 613306 N
-

Clave Catastral: 31311 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000200575744

Nombre del COMITE BARRIAL VISTA
propietario: HERMOSA DE CHILLOGA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chillogallo

Barrio / Sector: VISTA HERMOSA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 57525,00 m2
Áreade construcción: 6316,0 m2
Frente: 40,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ggy

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (ACCESO SECTOR 9.0 4.50 MTS. DEL EJE 0.0
ORIENTAL)
- CALLE S/N (ACESSO SECTOR 9.0 4.50 MTS. DEL EJE 0.0
SUR)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE S/N DEL SECTOR ORIENTAL DE ACUERDO A PLANO APROBADO DEL BARRIO "QUITO
OCCIDENTAL" Y DE INSPECCION EN SITIO; SE INDICA QUE LA CALLE SE ENCUENTRA ADOQUINADA CON BORDILLOS
Y ACERAS./ LA VIA TERMINA EN LA QUEBRADA RELLENA COLINDANTE CON EL PREDIO EN ESTE LINDERO./
- SECCION DE CALLE "S/N" ACCESO POR EL LINDERO SUR DEL PREDIO DE ACUERDO A REGULARIZACION DE VIAS
DEL BARRIO "SAN LUIS" DE CHILLOGALO" Y POR PROLONGACION DE LA MISMA./ SE INDICA QUE LA VIA SE
ENCUENTRA CONSOLIDADA CON ALINEACION DE CERRAMIENTOS Y BORDILLO EN SITIO./
- SECCION DE VIAS INTERNAS DEL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO EL BARRIO SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad ••••e

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste r
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastr 9
actualizarlos.

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=613306&clave lote=31.
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r. Mont a arza iro
(8) INIS ZO ITUMBE

http://172.20.24.20/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=613306&clavelote=31...30/07/2009
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 900 gg4

Ingeniero.
Diego Dávila L. ' N
DIRECTOR EJECUTTVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULATU BARRIO".
Presente.

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hola de control N. 7896 - DMC, del 16 de
septiembre del 20 f1, mediante el cual solicita se realice la cedificación det borde supenior de
quebrada del Barrio "Vista Hermosa de Chillogallo", ubicado en la Pan-oquia Chillogallo de
este Distrito.

La Dirección Mettopolitana 'de Catastro determina que en base al Proyecto Cuencas y
Microcuenœs el MDMG-yze is Cartografía 1:1000 realizada por el IGM en el año 2DD2, se
certifica el borde superior de, talud y el borde supgrior de la quebrada, los mismos que se
implanten e ,os/pt.anos adjuntds. deinformaque-e\-talud tiene 5Œ-grados dependiente y que
af momento la quebrada se encuentra effenada, según se marca con resaffado'r color verde,
para que se, proceda según Oydenanza No. 255, art. 56, 52

y 569ublicada en el Registro
O¾eial No 413 2Cago,st 08

Se indica que todos los informes generados co fee as anterio es a la del presente oficio,
quedan insubsitentes.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; fampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

Ing. D niel H dalgo Villalb-
DIRE:TOR IV...ROPOUTAND DE CATASTRO.

Ing. Efraín Zurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTRO.

Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal.
Oñeio No. 1000 - SQ
Ref: Hoja de control 7896-OMC
03 -10- 2011
Anexo: Documentación recibida.



INFORME DELBARRIO
"VISTA HERMOSA DECHILLOGALLO"

ANTECEDENTES
LEGALES DE LA
PROPIEDAD:

ANTECEDENTES:

El Señor Rubén Laso Alvarado mediante Escritura Pública
celebrada ante el Doctor José Vicente Troya del Cantón
Quito,con fecha ocho de Agosto de milnovecientos setenta y
cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el cuatro de
Septiembre de mil novecientos setenta y cuatro; dan en venta
y perpetua enajenación el inmueble ubicado en la Parroquia
de Chillogallo Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que
cuenta, con una superficie de setenta y ocho mil quinientos
metros cuadrados; a favor del Señor Alfredo Andrade
Andrade, esto basándonos en la permuta que consta dentro
del expediente, haciendo referencia a la superficie.

El Señor Alfredo Andrade Andrade, mediante Escritura
Pública celebrada ante el Doctor Jorge Marchan Fiallo
Notario Vigésimo Quintodel Cantón Quito,con fecha veinte y
siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve e
inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y ocho de
Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve como consta
en el Certificado de Gravámenes, da en venta y perpetua
enajenación el inmueble ubicado en la Parroquia Chillogallo
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que cuenta con una
superficie de setenta mil metros cuadrados; a favor de la
Señora Arquitecta María de Lourdes Betancourt.

El Señor Armando Dávalos Samaniego y su cónyuge,
mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Gustavo
Flores Uzcátegui Notario Noveno del Cantón Quito,con fecha
veinte y cinco de Julio de mil novecientos noventa, e inscrita
en el Registro de la Propiedad, el catorce de Mayo de mil
novecientos noventa y uno; dan en venta y perpetua
enajenación cuatro lotes de terreno signados con los
números uno, dos, cinco y seis, los mismos que están
ubicados en la Parroquia Chillogallo Cantón Quito, Provincia .

de Pichincha, que suman una superficie de diez mil
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CODEMPE
COMITÉPROMEJORAS

MARIAPATRICIAIZACARUA171132325-1COMPRAYVENTAMIES



cuatrocientos catorce metros cuadrados; a favor de la Señora
María de Lourdes Betancourt.

Mediante aclaratoria a la Escritura antes mencionada se
establece que la superficie real de los lotes, es de diez mil
cuatrocientos metros cuadrados.
Dicha Aclaratoria es celebrada el primero de Mayo de mil
novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el catorce de Mayo de mil novecientos noventa y
uno.

La Señora María de Lourdes Betancourt, mediante
Adjudicación por Remate dictada por el Juez Décimo Tercero
de lo Civil, el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y
ocho y protocolizada ante el Doctor Edgar Patricio Terán
Granda Notario Quintodel Cantón Quito,pero la misma no se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad. En dicha
Adjudicación a través del Remate se otorga el inmueble con
una superficie de ochenta mil trescientosochenta y cuatro
metros cuadrados; ubicado en la Parroquia Chillogallo
Cantón Quito, Provincia de Pichincha; a favor del Señor
Alfredo Andrade Andrade.

El Señor Alfredo Andrade Andrade, mediante Permuta
celebrada ante la Doctora Ximena Moreno de Solines Notaria
Segunda del Cantón Quito, con fecha cinco de Abril del año
dos mil,e inscrita en el Registro de la Propiedad, el cuatro de
Septiembre del dos mil, con el Municipio legalmente
representado por el Alcalde encargado Señor Alfonso Lasso
Bermeo, permutan un área de terrenode cinco milquinientos
noventa y dos metros cuadrados, extensión que pertenecía al
inmueble adquirido por el Señor Rubén Lasso Alvarado que
contaba con una superficie de setenta y ocho milquinientos
metros cuadrados.

Del resultado de la permuta celebrada, el Municipio asigna al
Señor Alfredo Andrade Andrade (afectado) una parte del
inmueble que está ubicado en la Parroquia de Cotocollao,
cuya superficie es de mil setecientos noventa y dos metros
cuadrados.

OBSERVACION:

Dentro del trámite de Adjudicación que consta como
antecedente a favor del Señor Alfredo Andrade Andrade,
existe una diferencia de la superficie adjudicada en la
protocolización y la que consta en la Escritura Global;
asimismo difiere el nombre del Notario que consta tantoen la
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COMITÉPROMEJORASX
CODEMPE

OFELIAVICTORIAAMORESRECIBOSDELINGCOMITÉPROMEJORASX
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AGILA170859860-0ANGELCOSTALESMIES



protocolización como en la Escritura Global.

Dentro del expediente reposa una protocolización de la copia
certificada de la Sentencia de Prescripción Adquisitiva
Extraordinaria de Dominio, la cual no está inscrita en el
Registro de la Propiedad, se hace saber que el beneficiario
de dicha sentencia el Señor José Alfonso Andrade
Gualalango consta en el listado de socios entregados por el
mismoBarrio.

DATOS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA GLOBAL:

La Señora Arquitecta María de Lourdes Betancourt, mediante
Adjudicación por Remate dictada por el Juez Decimo Tercero
de lo Civil, el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y
ocho y protocolizada ante el Doctor Luis Dávila Navas
Notario Quinto del Cantón Quito, el ocho de Mayo de mil
novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la
Propiedad, el doce de Mayo del dos milocho; se adjudica un
inmueble con una superficie de cincuenta y siete mil
quinientos veinte y cinco metros cuadrados, ubicado en la
Parroquia Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, a favor del Señor Alfredo Andrade Andrade, cabe
recalcar que la superficieque consta en la protocolización ya
mencionada con anterioridad es de ochenta mil trescientos
ochenta y cuatro metros cuadrados.

El Señor Alfredo Andrade Andrade, fallece quedando como
únicos y universales herederos los Señores María Lucila,
Fernando Enrique y Alfredo Francisco Andrade Burbano,
para adjudicar los bienes dejados por el causante en el que
consta el inmueble denominado "Vista Hermosa de San Luis
de Chillogallo", ubicado en la Parroquia Chillogallo Cantón
Quito, Provincia de Pichincha; que cuenta con una superficie
de cincuenta y siete mil quinientos veinte y cinco metros
cuadrados aproximadamente; se dicta una Posesión Efectiva
mediante Escritura Pública celebradaante el Notario Doctor
Juan Villacís, el catorce de Enero del dos mil tres, e inscrita
en el Registro de la Propiedad en veinte y siete de Enero del
dos miltres.

Los Señores Mira Lucila, Fernando Enrique y Alfredo
Francisco Andrade Burebano herederos del causante,
mediante Escritura Pública celebrada ante el Doctor Gonzalo
Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el once de Febrero del
dos mil nueve, dan en venta y perpetua enajenación el
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inmueble ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha, que cuenta con una superficie
de cincuenta y siete mil quinientos veinte y cinco metros
cuadrados aproximadamente, venta que se realiza como
cuerpo cierto, a favor del Comité Barrial "Vista Hermosa de
Chillogallo".

Elaborado por:

Jorge D.Torres J. Juan C. Caiza B.

Abg. (a) Ana María Sotomayor
MAT.17-2010-820

Revisado por:

Ab aría Sotomayor
.

17-2010-820
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Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO TV- 59

Quito, 29 de septiembre de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espin
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No. 254-UERB-Q del 28 de septiembre del 2011, en
el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC denominados:
Vista Hermosa de Chillogallo, de la parroquia Chillogallo, a lo que me permito
manifestar lo siguiente:

VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO:

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere que las calles se deben acotar con
valores enteros, como por ejemplo calles de 9.00 m con anchos de calzada de
6.0 my 1.50 de aceras en ambos lados.

Solo la calle B se encuentra adoquinada mientras que las demás se
encuentran aperturas en tierra pero con bordillos y aceras, lo que implica que
existe una consolidación total del barrio, razón por la cual se debería aceptar
los anchos de vía tal como se especifica en los planos

En la calle C se encuentra mal acotado ya que en sitio la misma se encuentra
aperturada de alrededor de 9.0 m de ancho de vía.

En lo que concierne a la calle A o Prolongación de la calle Manuela
Cañizares, este tramo se encuentra en proceso de modificatoria de trazado
vial en el Concejo Metropolitano de Quito, enviado el 04 de juliodel 2011 con
oficio No. 11 2076, dirigido a la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat

y Vivienda.



Administración Zonal

Quitumbe

SUGERENCIAS

Mucha veces se ha solicitado en forma verbal y escrita que para recibir un
plano a ser analizado para regular un Barrio, se deberia primero contar con
los informes de replanteos viales, demostrar en sitio mediante coordenadas
que el levantamiento topográficoentregado concuerde en coordenadas con lo
existente en sitio.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

n . F D.
/ FE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMAISU LLA

ELABORADO POR: Ing. F. Espin 29-09-2011
Ing. F /REVISADO POR: .Quinchaguano

Av.Quitumbe268 y Cóndor 02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N° 024-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASYLINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA:26-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: VISTAHERMOSADE CHILLOGALLO Áreabruta Catastrada: 57.525,00 m2
Áreabruta en escritura: 57.525,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 58.218,86 m2

N° de Predio: 613306 Clave Catastral: 3131 01 002
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la cartografíaCatastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESßENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Técnico delegado de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

g. JohnBo faz vanni iz
R PONSABLE ÉCNICO RESPONSABLE DE PROCESOS GESTIONCATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO QUITUMBE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°026-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-septiembre-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

VISTAHERMOSADECHILLOGALLO AREATOT:( CATASTRO) 57.525,00 m2
ZONAQUITUMBE Clave Catastral: 31311 01 002

Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mas del 30° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y del Técnico
delegado de la Direccl6n Metropoiltana de Catastro.

4, NOTAS

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informacl6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulará.

Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Técnico
delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro.

ng. JohnBo ifaz In . Giova brtiz
RESPONSABLE ÉCNICO RESPONSABLE DE ROCESOSGESTIONCATASTRAL

UNIDADESPECIALREGULA BARRIO QUITUMBE BARRIOS DE INTERES SOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

N° DEACUERDO S'$ f
NOMBRE DELBARRIO (, a enuma ele ÛÑM ÅË0 N EXP. I'17
ADMINISTRAClÓNZONAL PARROQUIA
FECHA Q 7 |- 201( HORA :A UNIDAD

REP ENTANTEUERB REPRESENT NTES DELBARRIO ARGO

SINTESlSREUN1ÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACl0NINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NO
UERB-AZQ-AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
1ernwneyN° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO L a e . N° EXP. F
ADMINISTRACIÓNZONAL ,iÑMAC PARROO.UlA C
FECHA CŸ. HORA jÐ UNIDAD

REP ENTANTEUERB REP E TANTFS L BARRIO A

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB
UERB - AZQ- AEA Cl:



Parteipación

CALIFICACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

Calificación No. 0022 UERB AZQEA-SO-ES Fecha: 21 de septiembre de 2011.

Nombre del Barrio: "Vista Hermosa "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Chillogallo

Unidad UERB : Quitumbe y Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 194

Acuerdo Ministerial: No. 01017 MIES Directiva: 2010-2012

Clasificación del Suelo: Urbano Impuesto Predial: Pago 2011-02-01

Ingreso Principal: Calle B (entrada Barrio San Luis).

Antecedentes:



Mediante Acuerdo Ministerial No. 01017, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el

Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Barrial " Vista Hermosa ", el 22 de
Mayo de 1991. A través de esta corporación han desarrollado el sector con: organización,
mingas y apoyo del sector público.

Mediante ley 034, la misma que establece el Fondo de Electrificación Rural y Urbano
Marginal FERUM, adquieren la luz eléctrica a través de Convenio SG.337-95, el 31 de Julio
de 1995.

Mediante Convenio de aporte comunitario para el desarrollo solidario y ejecución de obra

combinado de fecha 10 de Diciembre de 2003, entre la Empresa de Alcantarillado y Agua

Potable de O.uito, la administración Zona O,uitumbe y el Comité Barrial Vista Hermosa,

adquieren el alcantarillado.

En el asentamiento humano de hecho y consolidado existe una Guardería la misma que
fue construida con el esfuerzo de los moradores del Barrio Vista Hermosa y la Fundación
denominada Plan Internacional.

Desde que adquirieron los predios de menor extensión los actuales posesionarios han
sufrido abusos de quienes les vendieron los lotes, hasta el 01 de agosto de 2008 fecha en
que Adquieren el macro lote a través de escritura pública de compraventa a favor del
Comité Barrial Vista Hermosa, constituyéndose actualmente 158 lotes.

El técnico que contrataron para la elaboración de los levantamientos planialtimétrico del
barrio, no les cumplió, a pesar que le cancelaron económicamente en su totalidad, por lo
que solicitaron la contratación técnica a través de la UERB.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOUDADO (A+HHC):

• CONSOLIDACIÓN Y ASENTAMIENTOHUMANO:
El Barrio tiene el 79.75 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo, desde el año 1991 aproximadamente los posesionarios se
asentaron en los predios.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
La propiedad se encuentra a favor del Comité Barrial Vista Hermosa, no poseen
escrituras individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIO DE EL
ASENTAMIENTO.



De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico elaborado
por el Ing. Oswaldo Bernal.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

INDICES DE POBREZA DE LA ADMINISTRAClÓN ZONAL O.UITUMBE, SEGÚN
PARROO,UIAS:CHILLOGALLO.

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

17.9 % 18.7 % 30.5 % 67.1 %

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Loja y Tungurahua.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Barrial " Vista Hermosa

", son: albañilería, comerciantes, carpinteros, choferes, electricistas y policías.

Poseen: agua potable, luz eléctrica y alcantarillado, gran parte del barrio tiene bordillos y
adoquinado. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en aquel
entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Barrial " Vista
Hermosa ", ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de
Pichincha, tiene un asentamiento de 20 años, una consolidación de 79.75%, con un
índice de pobreza que se encuentra en el 67.1%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen escrituras
individuales.

• De la revisión de los documentos legales y socio- organizativos que forman parte del
expediente se evidencia que la razón social con la que se aprueba el estatuto y se
concede personería jurídica a la organización social consta la denominación "VISTA



HERMOSA" mientras que en la escritura de transferencia la tradencia se realiza a
favor de la persona jurídica "VISTAHERMOSADE CHlLLOGALLO".

Por lo expuesto cumple con los criterios que la UERB tiene para ser considerado como un
asentamiento humano de hecho y consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin
de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la
escritura individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos

urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho
ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. rique Sarco
COORDINADORA DE LA UERB -O,-EA RESPOSABLESOClO ORGANIZATIVO
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